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DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
D E 

SAN FERNANDO 

Segunda evoca. Madrid: 31 de Marzo de 1907. Año l. - Núm. l.º 

NUEVA VLDA 

a,·¿.~ 

~:ri, reanudar la Real_ .\ca
0

<lemia <le Bellas_ .\rtes de San 

Fernando la publicac10n de su BoLE'l'íN, que moti

vos circunstanciales obligaron á suspender, no sola-

mente desea « contribuir, en cuanto de ella dependa, al ma

yor y más próspero desarrollo de los intereses artísticos que 

le cumple promover, y estimular el celo de las Corporaciones 

ó personas encargadas de eom,ervar las ril1uezas monumen

tales del país », como manifestó al emprenderla y ha procu

rado siempre por los medios reglamentarios que determinan 

sus relaciones con las entidades oficiales; aspira además y 

principalmente, á que estas páginas constituyan su medio 

de relación periódica con el público en general, cuya opinión, 

no siempre bien informada sobre las cuestiones 4.ue al Arte se 

refieren y ella resuelve, suelr extraviarse por desconocimiento 

de la constante laboré importantes acuerdos de esta Corpora

ción en cumplimiento de los fines de su Instituto; se propone 

ofrecerá las personas que se interesan por las cosas de Arte, 

un reflejo fiel del curso de las ideas referentes á la materia, 
1 
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que son 1as que deben formar el ambiente de la crítica y de 

la erudición; quiere, en suma, acomodándose á necesidades 

de los tiempos, contribuir como otras Academias, sus her-
-

manas, por idéntico modo, á la comunicación intelectual que 

asigna al efecto puesto principalísimo á las revistas, en las 

cuales se manifiestan hoy, antes que en los libros, los ele

mentos nuevos recién conquistados en que habrán de fun

damentarse las doctrinas de mañana. 

Para conseguir estos fines publicará el BoLETÍc'i' los acuer

dos de la Academia; los principales informes de sus Seccio

nes y de sus individuos, en totalidad ó en extracto, según se 

juzgue conveniente; mociones ó trabajos especiales de cola

boración que presenten los mismos, tanto los numerarios como 

los correspondientes; disposiciones oficiales, memorias ó comu

nicaciones importantes de las Comisiones provinciales de mo

numentos; noticias del movimiento artístico, de los descu

brimientos arqueológicos y de la bibliografía especial de las 

Bellas Artes. 

Tal es, en líneas generales, el cuadro de la publicación, 

que, como corresponde á la Academia, ha de ser, no su órga

no administrativo y estadístico, no el medio de dar razón 

de deberes meramente oficiales, sino la expresión constante 

de sus altas miras en pro del acrecentamiento, difusión y 

próspera vida del Arte nacional. 



' DICTAMENES APROBADOS 

y acuerdos tomados por la Real Academia en los últimos meses. 

Los trabajos de la Academia son de dos géneros mu~, distintos: 

dictámenes resolviendo consultas que la envía la Superioridad, y 

mociones ó certámenes públicos por propia iniciath·a. 

Cumpliendo su primer deber ha informado repetidas veces al 
Gobierno acerca de la conveniencia de adquirir ó no cuadros y es

tatuas, ya para el Museo Nacional, ya para el de Arte Contempo
ráneo, tasando las obras que han de pasar á ser propiedad del Es

tado, y es de notar en las cifras correspondientes el mayor número 
de lienzos para los que se pide la protección oficial respecto del de 

las esculturas que se desea poner en iguales condiciones. 
Las otras dos bellas artes, cuya protección y culto son también 

deberes ineludibles para esta Academia, se hallan en condiciones 

muy diferentes. La Sección de Arquitectura ha estudiado proyec
tos de edificios públicos, asi como reformas de las ciudades, que 

representan un delicado y rudo trabajo para los dignos individuos 

que la componen, bien facil de apreciar en la lista de informes pu
blicada á continuación, y en la de :Música se han examinado colec

ciones de cantos populares y de otros libros de la historia de la 
Música, redactándose también dos importantes mociones: una en 

que se pide que por el Estado se favorezca con una subvención el 

desarrollo de esta bella arte, que tiene tan olvidada, y otra relatiya 
al nuevo arriendo del Teatro Real. 

Para completar el cuadro de la vida oficial de nuestra Corpo

ración, han de recordarse aquí los trabajos de tre3 Comisiones: la 

Inspectora del Taller de Vaciados, la Central de Monumentos y la 
Mixta organizadora de las comisiones pro7inciales. Forma la pri

mera colecciones de modelos en yeso para los Centros docentes ó 
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los Museos de provincia á quienE.s el Ministerio las concede, siendo 

numerosísimas las ya enviadas á diferentes localidades, donde des

piertan el amor al arte y crean devociones que han de influir luego 

en mejorar el gusto de los obreros. Estudia la segunda las fábricas 

de pasados siglos que conviene poner bajo la protección del Estado, 

y se ocupa en trazar un cuadro de las que han de salvarse de la 

ruina que amenaza á la mayor parte, para componer un amplio 

museo extendido sobre el territorio entero de la Península, en que 

pneda leerse la historia del trabajo espailol, permitiéndonos cono

cer la obra hecha entre todos, que, más que la historia política, es 

la verdadera historia nacional. La tercera. ha realizado en breve 

espacio la enorme labor de reconstituir las Juntas de las divers¡;¡.s 

comarcas españolas. 

He aquí el detalle por Secciones y Comisiones especiales de los 
informes evacuados: 

SECCIÓN DE PINTURA 

Informe acerca del expediente sobre concesión de la orden civil de 
Alfonso XII á D. Enrique Martínez Cubells. 

Idem proponiendo la adquisición por el Estado, en precio de 1.500 pe
setas, con destino al Museo de Zaragoza, del cuadro original del difunto 
pintor D. Eduardo López de Llano, titulado El mayor dolor. 

Idem acerca del cuadro que representa la Virgen del Pilar y unos 
Apóstoles, tasándolo en 2.000 pesetas. 

ldem acerca del cuadro que representa El Evangelista San Juan, 
propiedad de D. Eloy Hernández Piñuela . 

ldem sobre un cuadro atribuido á Bocanegra que representa Una 
Virgen con el Ni11o Jesús, propiedad de D. Federico Ferrándiz y Terán. 

ldem acerca del cuadro titulado Florinda (la Niña de las Lilas), de 
D. José Robles. 

ldem acerca del cuadro titulado Iierra, de D. Eulogio Genovés 
Berna). 

Idem acerca del cuadro original de Murillo , titulado La Virgen, el 
Niño Jesús y Santa Ana, propiedad de D. Arturo Lacambra Luque. 

Idcm acerca del cuadro que representa un Crucifijo, .propiedad de 
D. Julián Gómez y López. 

Jdem acerca del cuadro El Martirio de Santa Cecilia, propiedad del 
Sr. Gómez y López. 

ldem acerca de dos cuadros de D. Rafael de la Torre y Estefania, 
titulados Un Hidalgo Manchego y Valle de Lozoya. 



SECCJÓ:>I DE ARQUITECTURA 

Informe acer ca del proyecto de reedificación del Obelisco conmemo 
rativo de la batall a de Almansa. 

Idem r elat ivo al expediente de recurso de alzada interpuesto por don 
Manuel Curt y Amérigo contra un acuerdo del Ayuntamiento de Ali
cante. 

Idem acerca del expediente relativo á la concesión de la orden civil 
de Alfonso XII á los Sres. Aranda y Albíñana . 

Idem acerca del expediente de clasificación de varias calles de la 
Zona de Ensanche de liJ. ciudad de Barcelona. 

Idem referente a l expediente instruído por el Ayuntamiento de Va· 
len..:ia relativo á la ampliación de la zona edificable de la manzana nú
mero 2 del Ensanche, limitada por las calles del Quemadero, Turia ' y 
Paseo de la Pechina . 

Idem acerca del expediente incoado en el Gobierno civil de la provin
cia de León para la reforma del plano de dicha ciudad. 

ldem acerca de cinco proyectos de construcción de un Hospital Pro
vincial en la ciudad de Zaragoza. 

SECCIÓN DE !IIÚSICA 

Informe sobre la moción relativa al rróximo arrendamiento del Tea
tro Real. 

Idem acerca del expediente &obre concesión de la orden civ il de A l
fonso XII á D. Bartolomé Pérez Casas. 

COM!~ÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

Informe denegando el que se declare Monumento nacional la cripta 
donde, según la tradición, murió Santa Leocadia . 

Idem proponiendo se declare Monumento nacional las murallas roma
nas de la ciudad de Sevilla. 

Idem proponiendo asimismo igual declaración á favor del ex-conven
to de Benedictinos de San Pedro de Villanueva (Oviedo). 

COMISIONES ESPECIALES 

Informe ace rca de la obra t itu lada Conferencias en la rl.cademia de 
Bellas Artes de la Coruña. 

ACL'ERDOS ESPECIALES 

Renovación de su BOLETÍN en la forma indicada en otro lugar. 
Colocación en U/'IO de sus salones de una lápida arfü,tica con los nom · 

bres de los bienhechores de este Cuerpo artístico. 
Madrid, 31 de Marzo de 1907 .-El Secr eta rio general, Enrique Serra

. no Fatiga ti. 



INFORMES DE Li\S SECCIONES 

SECCION DE PINTURA 

LA SAGRADA FAMILIA 
CUADRO DE MURILLO 

Ponente: SR. D. FRANCISCO JAVIER AMÉRIGO 

Al Excmo. Sr. 8llbsecrntario clel Jfin-isteri:o dP Instruc(',ión Pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

D. Arturo Lacambra Luque, en instancia fecha 19 de Enero 
último, solicita que esta Real Acad~mia reconozca y justiprecie un 
cuadro que posee y representa La Sag1·ada Familia, el cual, s,egún 

la opinión de laureados artistas, se supone original del célebre 
pintor sevillano Bartolomé Esteban Murillo . 

Remitida dicha instancia por V. E., la Academia ha procedido 

detenidamente al examen de la obra referida, que presenta en su 
conjunto y detalles todos los caracteres que constituyen el estilo 

personalisimo del pintor á quien se le atribuye. 

Por la calidad de su colorido cálido y brillante y ejecución fran
ca, firme y vaporosa á un tiempo, que forma la característica del 
pintor sevillano; por el modo de estar sentida y arreglada la com
posición y la gracia con que los niños se mueven, se puede afir

mar, y así lo entiende la Academia, que este cuadro, que ha sido 

sometido á su exam,m y estudio, es original del famoso pintor de 

los místicos arrobamientos, el celestial artista Bartolomé Esteban 

Murillo. 
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Tiene por asunto este boceto La Virgen, el Niño Jesús y Santa 

Ana, formando animado grupo de familia. Consérvase en bastante 
buen estado; siendo de notar que la figura del Niño Dios y la cabe

za de la Virgen están un poco barridas, pero sin que alteren de un 

modo sensible el encanto de este bonito cuadro, que puede tasarse 

en la cantidad de cuatro mil pesetas. 
Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins

tancia del interesado, tengo el honor de elevar al superior conoci

miento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos afios. 

Madrid, 3 de Abril de 1907. 



SECCION DE ARQUITECTURA 

LA ALHAMBRA DE GRANADA 

Ponente: EXCMO. SR. O. RICARDO VELAZOUEZ BOSCO 

Al ErC'Jlio. ,",'r. Jfinúd·ru rfp Insfmaión PMJli('(/ !/ BPlln.s A.rte.~. 

Excmo. Sefior: 

En cumplimiento del acuerdo de la Academia, la Sección de Ar

c¡ uitectura ha examinado la l\Iemoria presentada por su individuo 

de número Excmo. Sr. D. Antonio García Alix, en sesión del 11 

de Junio último, referente al estado en que se halla la Alhambra de 

Granada, y obras que á su juicio deben realizarse en ella para evi

tar la ruina de aquel importante monumento, debiendo en justicia 

Pmpezar esta Sección por felicitar á su autor por el sentido y bien 

escrito trabajo, al par que por el patriotismo y noble deseo que lo 

informa. 

Dice el Sr. García Alix: 

«Enti endo ser en la Academia deber ineludible, como Corpora

ción encargada de velar por la riqueza artística y monumental de 

nuestra Patria, reclamar de los poderes públicos todo aquello que 

tienda á, aquel fin; y ya que, desgraciadamente, sus atribuciones 

quedan reducidas á la mera acción informativa, debe ejercitar al 

menos su excitación y su intervención eficaz para que no desapa

rezca la riqueza del pasado, y salve su responsabilidad haciendo 

imposible el que se la censure por no haberlo advertido y excitado. 

»La Alhambra de Granada representa en nuestra riqueza mo· 

numental y artística la más acabada perfección del estilo árabe 

espafiol, y compendia no sólo el tesoro que representa paríl,¡ el arte, 

sino la historia de un pueblo que, más que á conquistas, vino á con-
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fundirse con el nuestro, mezclando, por efecto mismo de la conve

niencia, costumbres, legislación, literatura y arte. 
»No entra en mi propósito al presentar esta moción á la Acade

mia, hacer un estudio del árabe. en Espafia, que presenta muestras 
de tanta estimación y aprecio como la Mezquita de Córdoba, la 

Giralda de Sevilla, el Alcázar de la misma ciudad, y que alcanza 
su mayor esplendor y se manifiesta con todas las galanuras pro

pias de este estilo en los alcázares de la Alhambra, acabada expre
sión de la mayor galanura y poesía alcanzado en nuestra Penín
sula por el Arte hispano-arábigo. 

»Este monumento, fortaleza á la vez que palacio , defensa de 

un pueblo y residencia de reyes, alzado sobre la colina roja al pie 

cte Sierra Nevada, dominando la fértil llanura de una vega de lu
juriosa vegetación que riegan las ag·uas del Darro y del Genil, este 

verdadero et)'.lporio artístico, que al ser investigado pone de mani
fiesto cómo por espacio de siglos vivieron confundidos dentro de 

un gran espíritu de tolerancia el árabe y el espafíol, muestra pro

digiosa de arte con sus ligeras columnas, con su interior ornamen
tación, con sus paredes cubiertas de ricos arabescos, labrados con 

tal gusto que más parecen blondas y encajes, con sus arcos festo

neados, con sus admirables bóvedas, de donde penden estalactitas 
prodigio de pintura decorativa en el combinado colorido de azul, de 

rojo y de oro 1 se encuentra próximo á su ruina si una acción civi
lizadora y un elevado concepto de lo que debe ser la conserva
ción artística no llega prontamente á evitar su desaparición. 

»Cuenta la Alhambra cinco siglos, se sostiene en parte sin su 

total destrucción gracias á sus condiciones arquitectónicas , y si 
bien, por causas que no es de este momento estudiar, puede no jus

tificarse, pero disculparse al menos el abandono del siglo XVII, el 

uso á que se la destinó en el XVIII, funesta época de una deca
dencia artística, la forma. en que se la trntó durante la invasión 

francesa, no es posible hoy, en el siglo XX, ante las exigencias 

apremiantes de la civilización de nuestra época, á la vista de los 
pueblos cultos de Europa y de América, visitada periódica y cons

tantemente por miles de extranjeros, dejar de conservar monu

mento de valor estimable que forma una de las manifestaciones de 

mayor mérito del arte árabe-espafiol y que constituye con sus to-

2 
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rres de defensa, con sus camarines de amor, con las inscripciones 

de sus muros, con su torre de vigilancia, con sus cuidados jardi

nes, con su alcazaba acuartelamiento de su fuerza, con el camino 

de ronda de su recinto, enlace militar defensivo de sus puntos ex

teriores, con todo, en fin, cuanto guarda y contiene, son trazo inte

resante y hermoso de la historia guerrera de las costumbres orien

tales, de l::t riqueza artística de todo aquello que es para nuestra 

patria la admirable leyenda del pasado. 

»La Academia se encuentra en el deber de ejercer una prove

chosa iniciativa para que el abandono y el tiempo no se encarguen 

de consumar en nuestros días lo que seria una verdadera vergüen

za naciona l. 

»Entiendo que estamos en el caso de acudir respetuosamente 

ante el Gobierno y exponerle la verdadera situación de la Alham

bra, sometiéndole, en mi entender, la necesidad, primero, de ase

gurar, en evitación de que la ruina vaya lentamente desplomando 

torres y departamentos, y una vez conseguido esto, emprender 

obras de conservación, no de restauración, pues estas aminoran el 

mérito artístico borrando lo que constituye en la historia del arte 

la fisonomía de cada tiempo, de cada época, de cada estilo; y em

prender, por último, una labor de investigación para completar en 

todo lo posible recinto y edificio _» 

Tanto los párrafos transcritos del brillante informe del señor 

García Alix, como la mayor parte de las obras cuya realización 

propone, están conformes con lo informado á la superioridad por 

esta Academia en Junio de 1903, y en la que manifestó el estado 

en que aquel monumento se encontraba y principales y más urgen

tes trabajos que era preciso realizar para evitar su ruina . En él se 

indicaba la conveniencia de emprender una exploración metódica 

que pusiera de manifiesto las partes que yacen enterradas; traba

jo, añadía, no difícil ni costoso, y que más que grandes sumas re

quiere método y perseverancia, y que completarían y devolverían 

en gran parte á aquel monumento su perdi(la fisonomía, aumentan

rlo considerablemente su interés histórico. Los resultados obtenidos 

en los trabajos realizados, han venido á confirmar que la Acade

mia no estaba desacertada en sus opiniones y consejos . Igualmen

te se indicaba la conveniencia de restablecer la antigua entrada 
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á la casa real, suprimiendo la que actualmente da ingreso al Al~ 

cázar, por completo desprovista de verdad histórica. Respecto del 

estado del monumento y de las obras más urgentes, se decía que 

«es tan evidente, está tan manifiesto el estado de ruina y el aban

dono en que gran parte de aquel monumento se encuentra, que su 

descripción sería innecesaria por de sobra conocida. Limpios y es

meradamente cuidados se hallan los paseos y hermosas alamedas 

que embellecen al par que desfiguran el poético recinto que prece

de á lo que resta de la antigua residencia de los Reyes Nazaritas, y 

no menos lo están los paseos que circundan al Alcázar y las habi

taciones del palacio más comunmente visitadas; pero aun éstas tie

nen en sí el germen que ha de destruirlas en no lejano plazo, si no 

se acude á remediar el peligro con mano firme y cual merece el 

monumento civil más importante que hoy queda del imperio ma

hometano de Occidente.~ En el citado informe decía esta Acade

mia que «las construcciones situadas alrededor del patio de los 

Leones tienen en él la causa principal del peligro, en la humedad 

que les transmite. Falto de solado en su mayor parte, las aguas 

llovedizas se absorben en el suelo, descomponiendo los cimientos 

de la galería que lo circunda y de sus típicos templetes, que aca

barían seguramente por derrumbarse. Estas esbeltas y atrevidas 

construccion~s se sostienen sin riesgo , mientras conservan su 

verticalidad las columnas que las soportan; pero la menor des

composición puede ocasionar el desequilibrio y la ruina». A este 

peligro, suficiente para aconsejar su pronto remedio, ha de aña

dirse otro que, si no afecta á la estabilidad, influye no poco en 

su parte estética, como es el abolsado y descomposición de los 

pavimentos y frisos, causa seguramente de que hayan desapa

recido las viejas solerías y los alicatados de mosáicos de barro 

esmaltado, que debieron decorar las galerías y que en la sala de 

Justicia se han sustituido por modernas y malas imitaciones de 

estuco. Contribuye también á la humedad que se observa, y que 

tanto daño causa en dicha sala, la. que le comunica el patio que 

precede á la antigua rauda ó panteón de los reyes de Granada: 

Este patio, llamado de las Ceremonias, derruido y lleno de escom

bros, tiene que ser necesariamente en tiempo de lluvias causa 

de descomposición para las construcciones que lo circundan, y oca-
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siona no poco claflo á la contigua rauda, á la que si1·ve de vestí

bulo, y que es, á no dudar, una de las obras más antiguas de la 
Alhambra y de gran importancia, más que por su sencilla decora
ción, por sus esbeltas proporciones, por la hermosa bóveda aga

llonada que lo cubre y por su carácter, que le distingue del resto 
de la Alhambra. Desgraciadamente, presenta hendiduras vertica

les, indicio claro de próxima ruina, si no se acude pronto á conte
ner el movimiento, ya bastante pronunciado. Contigua á la rauda 
se halla una de las desquicbdas subidas á las habitaciones altas 

del patio de los Leones, poco conocida por su difícil acceso y rui
noso estado, y que son, por sus 'finas labores y pintados frisos, mo

numentos de no menos interés para la historia del arte que otros 

más renombrados y conocidos. Recorriendo aquellos lugares, que 

presentan más aspecto de desmantelados desvanes que de habita

ciones de regio alcázar, se ve lo que pudiera ser cama de la ruina 
de las bóvedas de las salas de Abencerrajes y Dos Hermanas, tal 
vez las dos más preciadas joyas de la Alhambra. Siguiendo un sis

tema muy empleado por los arquitectos mahometanos, el empuje 

de estas bóvedas, verdaderas bóvedas concretas, cuya estabilidad 
clepende principalmente de la cohesión de los materiales, está con

tenido por cinchos ó cadenas, formados por grandes vigas ensam

bladas, las que se encuentran en estado tal de descomposición, 
que en no lejano plazo han de carecer de la resistencia necesaria 

á contener el empuje de las mencionadas bóvedas, una de las cua
les, la de Abencerrajes, presenta grietas que acusan movimiento, 

iniciado al menos, que no se debe abandonar. 
Aunque menos daños que el patio de los Leones, también y por 

igual causa los ocasiona el de lo.s Arrayanes. Pues en éste, como 
en aquél, las aguas llovedizas son abso1~bidas por el terreno, en la 

parte no cubierta de solería, que transmite la humedad, levantan
do las fajas de pavimento que la circundan y abolsando los frisos 

de sus paredes; y también aquí es la causa de que hayan desapa
recido el antiguo pavimento de mortaguera.s y los frisos ó alicata

dos que tal vez decoraron sus muros . 
Contigua á este patio, sirve de vestíbulo al salón de Embajado

res la sala de la Barca, aún sin restaurar, no obstante los aflos 

transcurridos desde que fué destruida por el incendio. Esta sala 
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cuya restauración debe terminarse por decoro nacional, no ofrnce 

afortunadamente peligro de ruina; pero no así la famosa torre de 

Comares, en la que se halla la sala del mismo nombre, la que por 

su magnitud presenta una grandeza que se separa por completo de 

lo reducido de las habitaciones todas de la Alhambra. Esta torre 

tiene en su parte a lta hendiduras bastantes extensas y profundas, 

que sefialan movimientos que pueden en su origen haber sido causa 

ó efecto del hundimiento de la bóveda que la cerraba en su último 

cuerpo, hundimiento acaecicto en J 776, y aunque el tiempo trans

currido y el extraordinario espesor de sus muros garan tizan, hasta 

cierto punto, su estabilidad, no puede, sin embargo, abandonarse, 

siendo por el contrario prudente encadenarla por medio de fuertes 

cinchos y tirantes de hierro. 

También el interesante y característico departamento de los 

baños del Alcázar presenta desperfectos, en especial en las sole

ría8 y en los frisos, producidos por la humedad, que carecen de· im

portancia para su estabilidad; pero.q_ ue por su desagradable aspec

to de abandono deben remediarse, representando, C?mo represen

ta, reducido coste. Pero donde el esta.do de ruina es mayor, es en el 

llamaJo patio de Machuca y torre de los Pufiales. Rotos y apeados 

por todas partes sus arcos y columnas, sostenidos por toscos pun

tales, podridas y desco mpuestas sus escaleras, derruidos los muros 

y techos, presenta un aspecto de desolación cual ruinas de edificio 

abandonado, y en no mejor estado se hallan otras construcciones 

á él contiguas, como la pequeña Mezquita ú oratorio del palacio, 
y otras que no entraré á detallar, pues no haría sino repetir una 

vez más lo dicho y r epetido en este informe. 

Saliendo de la casa real aún es mayor el abandono y la ruina 

en que la mayor parte de los lugares se encuentran. En el más in

decoroso estado se halla la torre y puerta de las Armas, una de 

las mú.s primitivas construcciones y entradas de la Alhambra, y 

también uno de los más interesantes monumentos de la arquitec

tura hispano-mahometana que se conservan en España, así como 

los caminos fortificados que desde esta puerta conducen al recinto 

del palacio, perdidos por completo entre los escombros acumu

lados. 

El extensc campo donde se levantan las ruinas del convento 
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de franciscanos, antigua Mezquita mahometana, cuajada de rica 
decoración, cubierta ó desfigurada por modernas construcciones, 
la puerta de Siete-Suelos y la Torre de los Picos, la pequeña Mez
quita y la Torre de· las Damas, recientemente rescatadas por el . 

Estado, por compra la una y por donación la otra, y otros mil vesti
gios de antiguas construcciones, esperan trabajos de investigación 

que pongan de manifiesto las mil bellezas ocultas y enterradas hoy 

entre los escombros de los derruidos edificios, y para lo cual no se
ria obstáculo serio las fincas particulares que entre aquellos se ha
llan enclavadas . 

Inútil sería continuar describiendo todas las diferentes partes 
de aquel histórico y artístico recinto que en mayor ó en menor es

cala requieren obras de conser vación , reparación, exploración y 

aun de restauración , en cuyo último caso se encuentran algnnas , 

como la sala de la Barca y el llamado patio de Machuca , pues 
para ello sería preciso hacer una descripción completa hasta de 
sus menores detalles, pues difícilmente podría citarse un solo punto 

ó departamen~o que en uno ú otro concepto no requiera la reali
zación de una ú otra clase de trabajo. En el citado informe decía 
asimismo esta Academia, que del deplorable estado en que gran 
parte del alcázar de la Alhambra se encuentra, no puede en jus

ticia culparse á nadie concretamente, pues todos á ello han con

tribuido desde la Reconquista , y sería difícil precisar lo que ha oca
sionado mayor daño, si el abandono ó las restauraciones. Lo pri
mero nos ha conservado, a.unque ruinosas, venerables páginas de 
pasadas edades, de inestimable valor histórico-artístico, y ejem

plos de aquella brillante arquitectura, producto y reflejo de nues
tra civilización hispano árabe, mientras que las restauraciones 

nos tranemiten desfigurados y falsos documer:.tos que sólo á la duda 

y al error pueden conducir; por eso aconsejaba que se hicieran 

preferentemente las obras de conservación que preserven al monu
mento de la ruina y todas aquellas que tengan por objeto ponerlo 

en el decoroso· estado que exige el renombre que este monumento 

tiene en el mundo entero y que se reflejó bien en el clamor uni

versal que se levantó al extenderse la noticia del incendio acae

cido en 1890. Esto mismo repite hoy esta Academia, exp_resando los 
deseos y la súplica de que se proceda sin demora á la realización 
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de las obras que fueran precisas, destinando á ello no sólo la con

signacióu ordinaria, á todas luces insuficiente dada la magnitud 

de la empresa, sino todos aquellos recursos de que puedan á ello 

destinarse , y poniendo asimismo cuantos medios puedan conducir 

á la acertada r ealización de unas obras que seguramente nadie 

dudará en calificar ele interés nacional. 

Dios guarde é V. S. muchos años 

Madrid , 12 de Julio de 1906. 

EL ENSANCHE DE BARCELONA. 
Ponente: EXCMO. SR. D. FERNANDO ARBOS 

Al Excmo. Sr. 8idJsec:retario de{ Jfiiústeriu ele Instrucción Pübliw 

y Bellas A J"teg . 

Excmo. Señor : 

De orden de V. E. y por conducto del Presidente de esta Real 

Academia de Bellas Artes de San Ferna ndo, ha pasado á la Sec

ción de Arquitectura un expediente ele clasificación de val'ias calles 

de la zona de Ensanche del Ayuntamiento ele Barcelona. Este ex

pediente se compone de una in stancia, fecha 30 ele Mayo último, 

dirigida por el Alcalde de Barcelona al Excmo. Sr. Minis tro de la 

Gobernación; una certificación de l Secretario accidental de aquel 

Ayuntamiento, en q ue se hace constar la aprobación del dictamen 

correspondiente de la Comisión de Ensanche; y, por fin, del pro

yecto ele clasificación de varias calles de una parte de dicha zcrna, 

cuyo trabajo lo constituye una Memoria explicativa, una relación 

de las calles y dos planos en papel tela qu e representan las dos 

porciones de la zona de Ensanche de que se trata. 

En la instancia del Ayuntamiento se dice que, inspirándose en 

las mismas razones y consideraciones que se adujeron cuando se 

remiti ó el anterior ex µediente , incoado en 1905, para declarar la 
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preferencia de la apertura de algunas calles del mismo Ensanche, 

expediente informado ya por esta Sección de Arquitectura, ha he
cho formular por la oficina facultativa de aquel Ayuntamiento el 

proyecto que ahora remite de clasificación de calles, á fin de obte

ner idéntica declaración para estas últimas á la que solicitó ante

riormente en la fecha indicada. En esta ocasión, como en la ante

rior, se aducen en el proyecto razones de carácter general y otras 

especial~s, que tienden á demostrar la declaración de preferencia 

que se solicita, recordando que en toda la porción de zona de En

sanche que abarca dichas calles, existen núcleos impot'tantes ele 
población, gran número de viviendas y muchas de ellas habitadas 

por obreros, no pudiendo sanearse estableciendo los servicios co

rrespondientes de cloacas, ni abastecerla de aguas, ni dotarla de 

alumbrado, ni, en una palabra, urbanizarla, por formar parte, res 

pectivamente, de las zonas de San Martín y Las Corts, de las cua

les no ha sido posible todavía obtener la legalización de las morti

ficaciones, y solicita que, atendiendo á no hallarse afectas á alte

ración alguna, no existe razón para que su urbanización quede 

subordinada á la aprobación total del resto del Ensanche, que tie

ne modificaciones á legalizar. Además, manifies ta que urge la 

apertura de estas calles, por constituir necesarias prolongaciones 

de trayectos ya abiertos y que sirven rle enlace á zonas impor

tantes. 
Aduce también, como fundamentos especiales, el que entre estos 

trayectos existen tres que son de g randes vías, cada trayecto pro

longación de otro, y dos de ellos, ó sea los de la calle de Corts y 

Gran Vía Diagonal, son enlaces necesarios entre varios ya abier

tos y urbanizados, y otros pendientes actualmente de la sanción 

superior. 

También se aduce la circunstancia que concurre en la plaza 

de Las Glorias, en atención á que, por ser punto de encuentro de 

las tres grandes vías Diagonal , Corts y Meridiana, no sólo urge su 

urbanización, sino que la expropiación de su importantísima ex

tensión habrá de resultar más costosa con el tiempo. Y, por fin, 

que las de los trayectos de las calles de Nápoles, Sicilia, Cerdeña, 

Consejo de Ciento, Diputación, Caspe, Ausias-March y Ali-Bey son 

también urgentes por su proximidad al casco, por las numerosas 
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edificaciones que en ellas se van construyendo y núcleos importan

tes de viviendas ya existentes, y que los pcqueiíos trozos ele las 

calles de Valencia y Casanova, que son los únicos que actualmen

te quedan por a brir en toda su larga extensión, son precisos para 

que acabe la solución ele continuidad que tunto perjudica. 

En vista de todo lo cual, el Excmo. Ayuntamiento so licita de 

la Superioridad otorgue su aprobación a l proyecto que acompafia 

de clasificación en la relación segunda de calles del Ensanche con 

carácter de preferente en las vías de dicha zona que ya se han in

clicado; y que se sirva apr obar la rectificación de la categoría 

asignada en la clasificación de calles del antiguo término munici

pal del Ensanche de Barcelona á los trayectos de las calles de 

Cerdeña, entre Gran Vía, Meridiana y el límite de la jurisdición 

de San 1\fartin de Provensals, y de la de Sicilia, entre la de Pa

llards y el propio límite, clasificando ambos trayectos como prefe

rentes de la relación segunda. 

Observa esta Sección que el proyecto ahora remitido se presen

ta en forma análoga al que ya informó en 30 de Abril últi.mo; no 

puede , pu es , por menos de dictaminar en ig ual sentido que enton

ces, r eco rdando el cumplimiento del a rt . 37 del Reg lamento , en 

que se funda la clasificación de preferencia, que dice «deberá em

pezarse por form ar el proyecto de urbani,:ación total, presentan

do una reladón de las calles, plazas ó t1'.ayectos de los respecti

vos eusanches , explanadas ó urbanizadas en todo ó en parte, y 

otra de las de.más cuya explanación no se haya comenzado, cla
sific,rndo las \'Ía.s comprendidas en esta segunda. relación en pre

ferentes ~, secundari as y presentándose los presupuestos res pec

tivos». No debe, pues, ha.eerse la clasificación sin que previamen

te se haya hecho el proyecto de urbanización; y se dice en el 

expediente que dichos p royectos fueron devueltos para introducir 

algunas reformas que los Centros informantes consideraron con

venientes. 

Además, en este proyecto, como eu el a nterior , no se traza. en 

el plano e l perímetro de las diversas propiedades por donde tiene 

que pasar el r ompimiento de las calles, ni la planta de las edifica

ciones enclavadas eu las mismas y en las inmediatas, ni se indica 

el trazado de los distintos núcleos poblados existentes, para poder 
3 
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apreciar la importancia relativa de las vías que se proyectan y 

deducir su preferencia. Tampoco se han trazado las curvas de ni
vel que han de dar á conocer el relieve del terreno y sus desmon
tes ó terraplenes; ni se detallan circunstancias particulares sufi

cientes para que esta Sección pueda formar juicio exacto de las 

que han de hacer preferible la apertura de una calle con relaci:'>n 

á otra, constando sólo afirmaciones de carácter general, atendibles 
sin duda por la respetabilidad de las personas que las hacen, y que 

por lo mismo, podrá apreciar V. E . debidamente para resolver lo 
que estime más oportuno; pero esta Sección sólo puede fundar su 
dictamen en proyectos completos, con trabajos bien definidos y 

perfectamente explicados; y en su vista, se limita á manifestar á 

V. E. que, careciendo el expediente de todos los datos técnicos ne

cesarios, no puede emitir un informe definitivo dentro del estricto 

cumplimiento ele lo legislado; quedando con lo expuesto satisfecha 

también la instancia dirigida al Presidente de esta Real Academia 

por la Asociación de propietarios de la izquierda de Ensanche de 
Barcelona. 

Lo que, con devolución de los documentos remitidos , tiene el 

honor de poner en el superior conocimiento de V. E. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 6 de Febrero de 1907. 
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EL IIOSPITAL DE ZARAGOZA 
Ponentes: EXCMOS. SRES . D. LUIS DE LANDECHO Y D. JUAN BAUTISTA LÁZARO 

Al Excmo. Sr. Snbgecrntario del Ministe1·io de I nstrucción Pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

La Diputación Provincial de Zaragoza., movida por un impulso 

generoso en pro de las clases desvalidas de la sociedad y en cum
plimiento de las obligaciones que la ley la impone, acordó empren

der la construcción de un Hospital, capaz de 600 camas, con todos 

los adelantos que las ciencias médicas hnn prescripto , y para lo
grarlo, )Jamó á concurso, en 30 de Junio de 1903, á los arquitectos 
espafloles pidiéndoles presentasen los proyectos y documentos ne 
cesarios para la edificación, en un solar previamente adquirido por 
la misma Diputación, y del cual enfregó el plano á los que lo soli

citaron, ob ligúndolcs á sujetarse en el trazado de su trabajo no 

sólo al terreno adqui rido, sino aclcmús á una serie de condiciones 
que forman las bases del concurso . 

Ci11co a rquitectos han acudido á este llamamiento , presentando 
otros tantos proyectos, de lJs cuales tres vienen firmados por sus 
autores, los Sres. Epalza, La Figucra y Ferriol, y dos ocultan sus 
nombres bajo los lemas Acl salutem y Salits. 

Estos trabajos han siclo remitidos á esta Academia de Bellas 

Artes de San Fernando por V. E. ú fin de que se informe sobre 

ellos calificando el mérito de los trabajos, advirtiendo que el pre

mio scílalaclo para el mejor proyecto admisible es el do 15 .000 pese

tas, con un accésit de 5 .000 a:1 que le siga en orden de mérito. 

Al hacerse el estudio ú esta Academia encomendado, se encuen
tra una primern cuestión á r esolver . ¿Debe la Academia informar 
acerca del mérito de todos los trabajos presentados? ¿Debe limitar 

su estudio á los proyectos admisibles? Esta dificultad nace de que 
las bases del concurso no han sido totalmente aceptadas y cumplí-
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das por ninguno de los autor es de los cinco trabajos presentados. 

Todos los concursantes ce quejan de la escasez del presupuesto 

máximo sena.lado por las bases; algunos de ellos , el Sr. Espalza, 
rompe de frente con la dificultad y presenta un presupuesto de 

4.626.102,86 pesetas; otro, el Sr . Ferriol, pone, por error de suma, 

como presupuesto 1 la cantidad de 2.396.20G,67 pesetas, pero rectifi

cada dicha suma, su presupuesto verdad asciende á 3.191.926,66 
pesetas,cantidades ambas superiores á la de 4.000 pesetas por cama 

sefialada como máxima; los otros tres concursantes, si bien se man

tienen dentro de _esta cifra, ó muy próximo á ella, lo consiguen á 

fuerza de retirar del presupuesto de gastos servicios que á la pos

tre habrán de ser instalados por la Diputación ; como aparatos de 
calefacción, cocinas y otros que no es necesario detallar. 

Por este concepto habíamos de declarar inadmisibles dos por 

lo menos de los trabajos presentados, ya que en ellos queda incum

plida la Base 28 del concurso. Deja la Academia á la responsabili
dad de los concursantes los resultados numéricos de sus estados de 

cubicaciones y demás operaciones aritméticas de sus presupuestos, 
que no han podido comprobarse por carecer de personal y elemen
tos necesarios para ello. 

De los tres trabajos restantes, el que lleva por lema Ad salu

tem no presenta el pliego de condiciones para la construcción, ni 

tienen las ventanas de sus salas de enfermos abíertas hasta el sue
lo , como presc,:ibcn las Bases 11 y 29 del concurso; esto último su

cede también en el firmado por el Sr . La Figuera, quien además 

no se ha circunscripto en absoluto al terreno adquirido por la Dipu

tación; y el presentado con el lema Salus, como algún otro de los 

que anteceden, propone que la evacuación de las aguas sucias se 
haga por intermedio de varios pozos Mouras, instalados dentro del 

recinto del Hospital, sin más depuración, de jando incumplida la 
Base 25 del concurso. 

La Academia juzga, por lo tanto, que, ateniéndose estrictamen
te á las bases del concurso, había de declarar inadmisibles todos 

los trabajos presentados. Pero entiende á la vez, que los concur

santes están en lo cierto al afi rmar que el presupuesto de 4.000 pe

setas por cama es excesivamente reducido para la construcción de 
un Hospital, si ha de edificarse con arreglo á todos los adelantol:l 
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de la ciencia médica, siendo también muy pequen.o para cumpli

mentar las bases ó condiciones impue·stas en este concurso. 

Mas c0mo la Diputación de Zaragoza habrá hecho los cálculos 

necesarios para saber las sumas que puede dedicar á est.c servicio, 

que no puede quedar totalmente abandonado por el solo motivo de 

que el Hospital que con ellas puede edificarse no respo11da total

mente á lo que los progresos científicos, de suyo variables, recla

men, ni á las exigencias de unas condiciones no del todo necesa
rias, la Academia se ha inclinado· á estudiar los cinco proyectos 

sometidos á su examen, sin más norma que su juicio propio res
pecto á instalación de servicios de un Nosocomio, aunque teniendo 

presentes las bases de este concurso. 

Destácase en primer lugar, entre los trabajos presentados: el 
que suscribe el Sr. Epalza, quien demostrando conocer perfecta

mente la materia en que trabaja, implanta sus edificios con las 
convenientes é indispensables soparaciones de sexos y de enferme

dades; orienta los pabellones en dirección Este Oeste, dando una 
comunicación extraordinariamente fácil entre los diversos pabe
llones por medio de dos grandes vías parnlelas que van de Norte 

á Sur; separa perfectamente el pabellón de contagiosos del resto del 
Hospital por medio de un bosque de árboles y de un muro de ce

rramiento, colocando un pequeño lazareto á la entrada única que 
el muro deja, con lo que consigne poder utilizar las cocinas y ser

vicios generales del Hospital para el pabellón de contagiosos, ya 

que ni objeto ni persona ninguna de ese pabellón han .de tener con
tacto con el r esto del Nosocomio sin ser previamente desinfectados. 

Esta condición es de gran importancia, sobre todo para casos de 

epidemia, en los que por sucesivos aumentos de enfermos se insta

lasen los barracones previstos en las bases, á los cuales no sería 

f~cil atender con la pequeña instalación de servicios especiales 
para los contagiosos, y obligaría á instalar otros provisionales. 

La instalación de las salas de enfermos de los diversos pabello

nes responde en el proyecto del Sr. Epalza á las más recomendadas 
condiciones; y si bien no llegan hasta el suelo las ventanas, como se 

ordena en la Base 11, tienen en esa parte unos ventanillos para la 

ventilación combinada con la calefacción que satisfacen aún más 

cumplidamente á los fin es que en la referida Base se persiguen. 
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Todas estas condiciones, y otras que se demuestran en los nu~ 

merosos planos presentados, ·que completan. un detenidís.ímo es-tu-
dio de la materia, y que no es necesario enumerar, colocan, á jui:
cio de la Academia, este proyecto en primera linea entre Jos pre~

sentados, y por lo tanto, se deduciría lógicamente la propuesta 

para el primer premio si el exceso del presupuesto de obra sobre 

el gasto máximo sefüilado por la Diputación no lo impidiera. Sin 

embargo de esto, la Rc&.l Academia sefütla este trabajo á la consi
deración de la Diputación de Zaragoza para que lo tome en estu: 
dio y vea con el autor del proyecto si suprimiendo algunos aumen

tos de pabellones que éste propone, haciendo de costo menor algu
nos detalles , como el de la verja de -cerramiento, el solado ó pavi

mento do los pabellones, el servicio de baños, el de laboratorio 
unido al depósito de cadáveres, etc., pudiera llegará obtenerse un 

presupuesto de obra que fuera posible ser aceptado por la Di
putación. 

Sigue en mérito al trabajo del Sr. Epalza, el presentado con el 
lema Ad salutem. La distribución de edificios en el terreno es seme

jante á la que propone el ~nterior concursante, pero la mayor lon

gitud de sus pabellones ha disminuido las calles ó paseos dirigidos 

de Norte á Sur, interrumpiendo la circulación del paseo central en 

su misma entrada la sala de operaéiones con la galería que une 

esta sala á los pabellones de cirujía, inconveniente que podría sal
varse fácilmente poniendo los pabellones de cirujía donde _ se ha
llan los de Medicina y viceversa. Los pabellones de Dirección y 

entrada con los de enfermos y Hermanas, quedan excesivamente 

separa.dos de la carretera de acceso, y el adelantarlos serviría para 

dar á la entrada del Hospital propiamente dicho la amplitud ne

cesaria. 
Las salas de enfermos y los servicios anejos están en el proye~

to Ad salutem perfectamente estudiados, aun cuando en el de pre
sos sea necesario arbitrar un medio, que es fácil, de que el bafio 
y ic e no sirva ú la vez á los que están en el dormitorio general y 

á los que están aislados, porque en este pabellón el aislamiento 
puede suponer incomunicación y ésta quedaría sin efecto exis

tiendo una pieza común para. todos los presos. En este proyecto no 

bajan hasta el suelo las ventanas, pero tiene en esa altura trampi-
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llas de ventilación; tampoco ha colocado su autor bóveda en el 

piso bajo de sus salas de medicin::i, cosa que en definitiva seria fá· 

cil de instalar si se considerase indispensable, aun cuando no esté 
aceptada por todos los higienistas. 

No presenta el autor de este trabajo el alzado de la Capilla que 

proyecta, y su planta no pare<:e muy acertada para el uso á que ha 

de destinarse. La instalación de los edificios de cocinas y farma
cia es muy cént~ica, como conviene; pero su implantación radial á 

los lados de la casa de máquinas no resultará de aspecto favora

ble, conviniendo acaso más el implantarlos en la dirección de Nor· 

te Sur á los lados de aquel pabellón. 
Es de notar el aspecto artístico que el autor del proyecto Ad 

salutem ha dado á sus edificios; la unidad general de su composi

ción hállase frecuentemente alterada con variantes que hacen per

der al Hospital la monotonía y el aspecto de prisión, tan corriente 

en esta clase de edificios. Oree, sin embargo, la Academia que no 
es afortunado el aspecto de Capilla funeraria dado al depósito de 
cadáveres, el cual no es_ sino una dependencia del Hospital, cuyo 

destino debe ser ocultado en lo posible á los enfermos. 

Se ha detenido la Academia en enumerar los puntos en que á 
juicio suyo cabe mayor y más detenido estudio para su más acer

tada resolución porque resulta evidenciado de los documentos y 
memoria que á estos planos n,compafl.an, y en los que falta el pliego 

de condiciones, que el autor no ha dispuesto de toda aquella tran

quilidad que el tiempo da para desarrollar minuciosamente su es0 

tudio, por lo cual puede esperarse que en sucesivos trabajos ha

bría de mejorarlo notablemente. Sin embargo de esto, y habida 
consideración á su importancia, la Academia tiene el deber de co

locarlo en el segundo lugar entre los trabajos presentados. 
En el proyecto estudiado por el Sr. La Figuera obsérvase una 

implantación de los edificios que rompe con la solución adoptada 

por los demás sefiores concursantes; siguiendo el autor de este 
trabajo al pie de la letra la recomendación clásica de colocar los 

pabellones en la dirección de los vientos dominantes, los traza en 
la dirección Noroeste Sudeste, que supone una inclinación aproxi
mada de 45º con la Norte Sur que tiene el ejé mayor del terreno 

en que los edificios del Hospital han de .construirse. Esta solución 
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tiene la . ventaja de alargar la línea del solar en la dirección de los 

pabellones, y permitir, por lo tanto, mayor amplitud en los paseos 
normales á su dirección, pero deja un aspecto poco tranquilo para 
el conjunto de los edificios, cualquiera que sea el punto de vista 

desde el que se los mire, exigiendo además una pequeña permuta de 
terrenos. 

El pabellón de contagiosos queda muy acertadamente implan
tado en la parte inferior del solar, sin comunicación alguna con el 

resto del Hospital, pero en cambio el pabellón de presos á la en

trada misma del Nosocomio y muy cerca el de Dermatología y sífi
lis , no resultan convenientemente colocados. 

Los pabellones de enfermos tienen sus salas bien preparadas; 

pero la forma en que el autor ha llevado al centro de los mismos 
todos los servicios de ellos, le ha conducido á hacer un saliente 

muy pronunciado en el NE. de los pabellones, salientes que inter

ceptarían el benéfico influjo de los vientos dominantes, interrum
piendo la limpieza á ellos encomendada. 

Aun cuando es de lamentar que el Sr. _La Figuera, exagerando 

quizá el alcance ó interpretación de la Base 2. ª de este Concurso, 

haya descuidado el aspecto artístico de sus edificios , esta Real 
Academia,estimanclo el mérito relativo de su trabajo,que tiene una 
documentación ¡:nuy razonada. y bien trabajada, creo deber colo

carlo en tercer lugar entre los trabajos presentados. 

Deja la Academia sin calificar los dos trabajos restantes, que 

son, sin embargo, muy dignos ele consideración, y en los que se en
cuentran algunas indicaciones muy atendibles, no debiendo por lo 

tanto dejarlos en el olvido . 
Así el del Sr. Fcrriol, que viene incompleto en sus fachadas y 

secciones, ·pues sólo ha enviado las de un pabellón, t iene la indica

ción de un pequeno edificio destinado á cochera y camillería, cosa 
muy oportuna en un Hospital que ha de situarse á tres kilómetros 
de la población, y propone una entrada independiente para los en

fermos reconocidamente infecciosos, que si bien no es convenien
te para el uso ordinario de ese pabellón, puede ser muy útil en 

casos de epidemia. Pero la colocación de sus salas de enfermos, 

orientadas en dirección normal á la de los vientos reinantes, el exa
gerado desarrollo de los servicios anejos á las mismas, la aglome-
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ración del edificio único que destina á servicios generales y la di
ficultad de la buena ventilación del pabellón de contagiosos, por lo 

movido de su planta, que da origen á rincones y deja forzosamen
te dos salas expuestas á orientación inconveniente, colocan á este 

proyecto por débajo de los anteriorrrtentG señalados. 

En el trabajo presentado con el lema Salus se observa un estu
dio muy detenido del asunto, habiéndose llegado ti una buena im

plantación de los edificios de que el Hospital ha de componerse; el 
aspecto del ingreso es muy acertado, y la instalación de la cale
facción por medio de un solo g·enerador de vapor que transmite 

éste. á alta presión á los diversos pabellones, convirtiéndose al en

trar en ellos en baja presión, puede estimarse como muy conve

niente desde el punto de vista económico, aunque tiene la exposi

ción de que el día en que el generador necesite reparación, quede 

sin calefacción todo el Hospital. Pero la desgraciada idea que el 

autor de este proyecto ha tenido de instalar en todos los pabello

nes de enfermos galerías acristaladas que cubren todas sus facha
das Sur, dejando sin ventilación natural por ese lado á las salas 

de enfermos, y privándolas además del benéfico influjo de los ra

yos solares directos, y dejando en segundas luces algunas habita

ciones, hace que no pueda ser aceptado este trabajo, que deja in
cumplidas condiciones tan esenciales para un Hospital. 

Lo que por acuerdo de la Acade mia, y con devolución de los 

cinco proyectos presentados, tengo el honor de comunicai' á Vue
cencia, cuya vida g uarde Dios muchos anos. 

Madrid, 6 de Abril de 1907. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

BASES PARA EL ARRIENDO 
.DEL TEATRO REAL 

Ponente: SR. D. CECILID DE RODA 

Al Excmo. Sr. Minisfro de Inst?-11,cción P ública y Bellas A1·tea. 

Excmo. Seilor: 

Próximo á su terminación el actual arrendamiento del Teatro 
Real, y habiendo de sacarse á nuevo concurso en plazo breve, la 
Academia cree de su deber llamar la atención de V. E. sobre las 

condiciones artísticas en que este Teatro debiera funcionar y so
bre algunas considcradones que pudieran influi:r en el futuro plie
go de condiciones . 

Raras han sido las veces en que los contratos de arrendamien

to del Teatro Real han sido cumplidos en su total duración, ni en 
sus condiciones contractuales . 

Por quiebra de la Empresa anterior fué sacado á concurso 

en 1878 (R. O. de 5 de Octubre) por cinco años forzosos y cinco vo
luntarios, y entre los ocho postores que acudieron, cuatro se com

prometían á pagar un arrendamiento superior á 100.000 pe.:ietas, 

siendo adjudicado el -Teatro á D. José F. Rovin:,, quien fijaba el 
precio de arrendamiento en 180.500 pesetas anuales . Gastóse, ade

más, esta Empresa unas 300.000 pesetas en obras de embelleci

miento de la sala; pero sustituida la persona del arrendatario por 

la del Sr. Conde de :Michelena, fué relevado del pago de algunas 
anualidades y compensadas las 300.000 pesetas gastadas en refor

mas, con las correspondientes á dos años de precio de alquiler. 

En 1889 (R. O. de 11 de Marzo), se anunció un nuevo arrenda

miento por diez años1 cinco forzosos y cinco voluntarios; en 18941 
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á los cinco años (R. O. de 6 de Mayo), volvió á abrirse otro con

curso por el mismo tiempo; en 4 de Enero de 1896 (á los dos años), 

por quiebra de la Empresa, se encargó D. Manuel González Araco 

de terminar la temporada, y por R. O. de 8 de Junio de 1896 se 
anunció otro nuevo arrendamiento por los mismos diez anos que 
los precedentes. 

En todos estos pliegos de condiciones se fijaban ciertas exigen

cias artísticas: el estreno en cada temporada de una ópera nueva 

de gran espectáculo (pliegos de 1878, 18fül, 1804 y 1896); la repre

sentación d_e una ópera antigua no ejecutada en Madrid; el estreno 

de una ópera de autor espaüol (pliegos de 1878, 1889 y 1894); el 

debut de los alumnos del Conservatorio que reunierálñ determina

das condiciones (18í8, 1889, 1894 y 1896), y algunas otras, relati

vas á reparación y pintura de decoraciones, material escénico, etc. 

La última adjudicación fué hecha en 1902 después de va.ríos 

concursos, á los que no se presentó ningún licitador. Por R. O. de 

6 de l\layo de dicho año (Gaceta del 8), se anunció la primera su

basta por término ele veinte días, con arreglo :i un pliego de con

diciones compuesto de 26 artículos, que determinában que el 

arrendamiento había de ser poi~ cinco aüos voluntarios y cinco for

zosos, con un mínimo anual de 78 funci ones; que la compafüa ha

bría de componerse del número de partes que el art. 4. 0 especifi

caba; que habrían de estrenarse anualmente una ó dos óperas de 

autores españoles, recibiendo el a utor la cantidad de 5.000 pese
tas; que los alumnos del Conservatorio deberían actuar cuando re

unieran las condiciones que en el pliego se fijaban; que el arren

datario depositaría una fianza de 125.000 pese tas; que se nombra

ría un Comisario regio pnra in ter ve u ir la parte artística, etc., etc . 

Expirado el término siu r¡ue concurriera ning ún postor, la Real 

orden de 27 de l\layo (Gaceta del 28), a brió nuevo concurso por 

término de diez días con e l mismo plieg·o ele condiciones; pero de

clarado también desierto, la Gaceta del 12 de Junio publicó una 

R. O. del dia anterior, en la que, por término de diez días, se abría 

un concurso nuevo, modificando el pliego de condiciones en el sen

tido de exigir menos requisitos en la lista de la compailía, supri

mir el prep.1io que debía percibir el autor de la ópera espafiola que 

se represent3,ra y rebajar la fianza :í 100.000 pesetas. 
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No dió resultado este intP.nto ni el que con el mismo pliego 

abrió por seis días la R. O. de 21 de Junio (Gaceta del 22); y otra 

nueva R. O. de 28 clel mismo mes (Gaceta del 29) modificó nueva

mente las condiciones de la compailía, exigiendo sólo que ésta fue

ra de «primer orden y reconocido médto », suprimiendo cuanto se 

refería. á la ópera espai1ola y á los alumnos del Conservatorio, y 

rebajando la fianza que el arrendatario había de prestar, á la 

suma de 50.000 pesetas. 

No publicó La Gaceta nuevos documentos; sólo se supo que el 

Teatro había sido adj udicado por dos anos forzosos y tres volunta

ri~ sin otra condición artística que la de una aprobación previa 

de la lista de la compaüía por el Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes. 

Así ha venido funcionando este Teatro durante los últimos anos, 

como una propiedad del Estado cedida sin condiciones, al solo efec

to de no tenerla inocupada y entregada para una explotación casi 

exclusivamente industrial. 

Los resultados son tan conocidos que no parecerá indiscreto el 

mencionarlos aquí. EL público, que a l comenzar su arrendamiento 

la Empresa actual había abandonado este Teatro, ha vuelto á fa

vorecerlo, haciendo codiciada la empresa para el porvenir, y co

locando , por lo tanto, el asunto en condiciones bien distintas de 

las que lo rodeaban en la fecha de la última subasta, pues si en

tonces fué difícil encontrar quien tomara á su cargo la explota 

ción, hoy no es aventurado suponer que habrán de acud ir á ella 

algunos licitadores. 

En cambio , el resultado artístico ha sido lamentable. Aun pres

~indiendo de compar ar las campañas del Teatro Real con las de 

otros teatros similares en el extranjero, y reduciéndose sólo á es 

tablecer el parangón entre la presentación de las obras en el Tea

tro Real y en los demás teatros de Madrid, no puede dejarse de re

conocer que mientras aquellos donde se cultiva el género dramá

tico ó las obras por secciones presentan y sirven la escena con 

lujo y propiedad cada vez mayores , en el Real son muy pocas las 

decoraciones servibles, no se visten las obras con propiedad, ni la 

escena se presenta convenientemente, pareciendo que todo se ha 

estancado en la forma en que el arte escénico se desarrollaba hace 
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cincuenta afios, y resultando de todo esto un conjunto que toca en 

los limites de lo ridículo, y que si se prestaría á la critica en un 
teatro cualquiera, parece aún más extraúo en un teatro del Estado 
que lleva el nombre de Teatro R0al. Una sola. excepción pudiera 
señalarse: la del decorado y pres_entación escénica de La Condena

ción de Fausto, de Berlioz, pero para esta obra se alquiló todo el 

material á otro teatro espaúol; le fué deYuelto, y esas decoracio 
nes y esos trajes ni llegaron á ingresar en los almacenes del Tea

tro, ni podrán volv · á presentarse en lo sucesivo sin hacer sobre 
ellos un nuevo contrato. 

De no abordar hoy este problema, se presentará dentro de al
gunos años en términos de mfts difícil solución, pues llegará un día 

en que el viejo escenario, que ya hoy es incapaz para montar las 
obras modernas, no sirva para nada; en que no existan ni decora

ciones, ni tra.jes, ni material escénico, y entonces ó se impondrá el 

cierre definitivo del Teatro, ó el gastar en él grandei:l sumas para 

poderlo seguir explotando. 
No menos digno de atención es lo que se refiere al repertorio. 

Todos los teatros nacionales europeos, en Francia, en Bélgica, en 

Rusia, en los Estados alemanes, se han emancipado completamen
te de la absorbente influencia que en otro tiempo ejercieron el re

pertorio, el idioma y los cantantes italianos, y todos traducen á su 

idioma propio las obras extranieras, alternándolas, sea cualquiera 
su procedencia, con el repertorio nacional. Los más neutros, los 
teatros ingleses y norteamericanos, llegan hasta hacer cantar cada 

obra en el idioma en que fué escrita, alternando en sus represen

taciones el idioma francés con el alemán y con el italiano. Aquí, 
en cambio, las obras francesas como El Profeta, Guillermo Tell, 

Sansón, las alemanas Lohengl'in, Tannhause1· 1 aun las de autores 

españoles, ha habido que traducirlas al italiano para poder repre

sentarlas , siendo hoy los teatros espaúoles con los portugueses y 

algunos rusos los únicos en Europa (aparte, como es natural, de 

lo·s de Italia) que siguen cultivando el idioma italiano como idioma 
exclusivo de la ópera de toda especie. 

La aspiración de la Academia es que se canten las óperas en 

nuestro idioma y sólo en él, y esta aspiración cree que podría lle

varse á la práctica con menos dificultades de lo que aparentemente 
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pudiera pensarse: Gran parte de los artistas que han actuado en 
el Teatro Real en estas últimas temporadas son españoles ; la ma
yor parte de los artistas italianos conocen y hablan el espafiol por 
sus ltfrgas residencias en las Repúblicas de la América latina; y 
no intentando la reforma ele una . sola vez, sii1o paulatinamente, 

h::iciendo, por ejemplo, que cada afio se cantaran en cspafiol una ó 
dos óperas del r epertorio antiguo y las que en la temporada se es

trenaran, óperas que ya no podrían volver á cantarse en italiano , 
se aclimataría sin gran esfuerzo la ópern en espaüol. 

Además, si al principio pudiera ofrecer la empresa algunas di
ficultades, tarde ó temprano daría sus frutos, porque no es muy 

aventurado suponer que los países de la América latina acabarían 
por aceptar esta corriente y por buscar con preferencia á los ar

tistas que en cspaüol cantaran. 

La condición relativa al estreno en cada temporada de una 
ópera de autor cspafiol, condición existente en casi todos los plie
gos de arriendo del Teatro Real y hoy desaparecida en el vigente, 

cree la Academia que debiera subsistir en términos distintos de los 

en que ha figurado hasta ahora . Exigirparn que la ópera sea cstró
nada en el Teatro Real el examen y aprobación de la partitura poi: 

la Academia ó por un Jurndo, es descartar de antemano el éxito de 

la Empresa, ó cuando menos el concurso de aquellos cqmpositores 

que, ó por pertenecer ú la Academia ó por tener un nom re ya con
sagrado, no encuentran decoroso ó prudente el entrará luchar con 
los compositores jóvenes. Por ello sería preferible conservar la con
dición del estreno en cada temporada de una ópera de autor espa

ñol, un afio ~legida por el empresario y otro designada por la 
Academia, según el resultado de los concursos que abriera. 

Cree esta Corporación que hoy sería factib le el logro de estas 

ospiraciones reducidas n cláusulas del contrato que ha de cele
brarse; pero si así no fu era, se atrevería ú reco rdar a V. E. que 
los teatros naclonales, en todos los Estados , bjos de ser una fuente 

de ingresos para el Tesoro, son objeto de subvenciones y protec

ción oficial. 
He aquí algunos datos sobre este particular (1): 

(1) Los datos que siguen están tomados: Primero, ele uua il1emoria presen
tada al Gobierno francés por M. Albert Cerró, quien fué encargado de estudiar 
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La Gran Ópera de París cobra una subvención de 800.000 fran-

cos del Estado y 200.000 del Municipio. 

En Alemania y Austria cobran subvención los siguientes teatros: 

La Ópera de Berlín, 900.000 marcos (1.125.000 francos). 

La Ópera de Viena, 300.000 florines (630.000 francos) y además 

cubre el déficit el Tesoro Imperial. 

El Rey de Sajonia subviene con 480.000 marcos (600.000 fran

cos) á los dos teatros de Dresde y además paga aparte la orquesta 
como pensionados vitalicios de la Corona. 

En l\funich la orquesta cobra de la lista civil del Regente de Ba

viera, y los dos teatros cobran una subvención de 500.000 mar

cos (625.000 francos) aparte de la subvención especial al Prin:t 

regententheater, donde se celebran los festivales wagnerianos eu 

· los meses de Agosto y Septiembre , subvención que asciende á una 

importante cantidad. cura cuantía no puede fijarse aquí por falta 

de datos precisos. 
El teatro de Wiesbaden recibe 400.000 marcos de subvención 

(500.000 francos) del Emperador de Alemania como Rey de Prusia . 

El de Stuttgart, 300.000 marcos (375.000 francos ). 

El de Carlsmhe igual cantidad del Gran Duque de Baden. 

El de Darmstadt, 250.000 marcos. 

El teatro nacional Checo de Praga, 100.000 florines (210.COO 

francos) y 80.000 florines (168.000 francos) los teatros alemanes de 

esa capital. Muchos de esos teatros (los de Carlsruhe, Wiesbaden, 

Darmstadt, teatro Checo de Praga, Stuttgart, Munich y Dresde) 

son mixtos, y se dan en ellos alternativamente representaciones 

musicales y dramáticas, lo cual supone la existencia de dos com

pafiias, supliendo además la Corona el déficit resultante de la tem

porada. 

Los teatros importantes que no tienen subvención (el Metropolí

tan de Nueva York, Covent-Garden de Londres, etc.), están regidos 

la organización de los teatros de Alemania y Austria por Decreto ministerial 
de 12 de Agosto de 1896. Un extracto de su rapport fué publicado en la Revue 
de Paris, l. 0 de Marzo de 1898, con el título de «Les thcatres en Allemagne et 
en Autriche• .-Segundo, de varias notas publicadas por La Revue en diversos 
números, y enti·e ellos en el de 1. 0 de Noviembre del aüo cor:dente. - Tercero, 
de datos recogidos por ala-ún individuo de esta Academia en Nueva York, 
Munich, etc. 
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por un Sindicato de abonados que responde del déficit, habiéndose 
dado recientemente el caso de aumentar el «Comité de propietarios 
de los palcos» en el teatro de la Scala de l\Iilún su contribución á 
la cifra de 200.000 francos para asegurar la explotación durante 
diez anos. 

En Espafia, lejos de esto, se mira el Teatro Real como una pro

piedad del Estado, que en vez de llenar una finalidad artística debe 
rendir un ingreso al presupuesto; y tan es esto a.si, que aun dado 

el Teatro Real completamente gratis, sin que el arrendatario satis
faga por él cantidad alguna, deja éste de percibir en cada tempo
rada como la actual, de 66 funciones, y á los precios actualmente 
fijados como precios de abono, muy cerca de 80.000 pesetas anua
les, valor de las localidades que el Estado se reserva con arreglo 
al contrato de arrendamiento. 

Para el próximo an'enáamiento del Teatro Real pueden adop

tarse tres criterios: considerarlo como lo está en el actual arrenda

miento, sin imponer el Estado condiciones artísticas, y adjudicán
dolo al mejor postor; considerarlo como fomentador del arte lírico 

nacional, dotándolo con la subvención necesaria, á la manera de 
los teatros extranjeros antes citados, ó adoptar un criterio mixto. 

En el primer caso, para la Academia, de~ e el punto de vista 
exclusivamente artístico á que se contrae su misión, es indiferente 

que el Teatro Real esté abierto ó esté cerrado. 

El segundo criterio es el que á su juicio debiera adoptarse, ya 
que todos los Teatros de esta especie funcionan así, pero si las 

fuerzas del Estado no lo consintieran, .cree que, por lo menos, seria 
preciso fijar en el nuevo pliego de subasta ciertas condiciones que 

tendieran: 
Prime1·0. A considerar al Teatro Real como teatro destinado 

principalmente al cultivo de.l arte lírico nacional, en un sentido 

ecléctico, y al fomento y desarrollo del arte musical espafiol. 
Segundo. A establecer, por virtud de un procedimiento progre

sivo, que el espaflol sea el idioma en que se cante en el Teatro ReaL 

Te1·ce1'0 . A obligar al arrendatario á que cada afio se estrene 

una ópera extranjera, y otra de autor espafiol, siendo elegida esta 

última ün ano por el arrendatario y otro por la Academia ae San 

Fernando. 
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Cuarto. A ejercer la inspección necesaria para que la presen

tación de las obras en el Teatro Real responda al actual estado del 

arte escénico en los principales teatros del mundo. 

Si estos puntos de vista, si estos criterios coincidieran con los 

de V. E. y con los del Gobierno de Su Majestad, la Academia ten

dría á gran honra el someter á su aprobación un proyecto de 

pliego de condiciones par a el próximo arrendamien to del Teatro 

Real en la parte artística, en e l que concretadas todas. estas aspi 

raciones en un sentido práctico, y unidas á otras de menos trnns

cendencia artística, como por ejemplo, las relaciones entre el Con

servatorio y el Teatro Real, se encaminara la dirección de este 

Teatro, en la medida posible, hacia un sentido artístico. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de elevar 

al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios mu

chos años. 

Madrid , 16 de Enero ele 1907 . 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

SAN PEDRO DE VILLANUEV A 
Ponente: ILMO. SR. O. ENRIQUE SERRANO FATIGATI 

Al Excmo. ):k. Httbsel'J'elario del JJiinistm·io de Instrucción Pública 

y Bellas A1·tes. 

Bxcmo. Señor: 

'fres kilómetros antes de llegar á Cangas de Onís, como se va 
de las Arriondas á Covatlonga, se encuentran los restos del Monas
terio benedictino de 8an Pedro de Villanueva, separado de la ca
tTetera por el río Deva y unido á la vez á ella por un puente. 

De dar crédito á Sandoval, hab; ' ..i, de admitirse que fué erigido 

en el siglo VIII, ya que el célebre Obispo cita una escritura fe

chada en Febrero del 740 1 en que Alfonso el Católico le hace do
nación de varioti lugares y territorios. Nadie ha visto luego dicho 

documento, ni ha podido comprobar la exactitud de los datos en él 

contenidos, como no es posible tampoco saber cuál es el fundamen-· 
to de la tradición que supone haber sido depositado el cuerpo de 

l<'avila bajo el suelo en que se asienta el edificio. 
La triple cabecera de la iglesia y la portada de la misma, son 

las únicas partes de la fábrica, hoy subsistente, que tienen verdade

ro interés artístico. De una á otra corría eu el sig'lo X VI una na ve 

central y dos laterales, bien conservadas y con rica ornamenta

ción, al decir de Ambrosio de l\Iorales; pero en la siguiente centu

ria debieron éstas resquebrajarse ó caerse y ser sustituidas por 

los antiartísticos paredones que han puesto una estancia rectan

gular por cuerpo del templo. 
El ábside y la puerta presentan todos los caracteres de las cons

trucciones del siglo XII; con su planta semicircular aquéllos, con 
sus cornisas llenas de canecillos esculpidos, con las columnitas que 
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dividen en tres fajas verticales la parte exterior del presbiterio, 

con las impostas de ajedrezados que se extienden á diversas altu

ras y con las archivoltas de medio punto en la abocinada puerta 

que apean columnas cou capiteles historiados. 
Desde el p'unto de vista arquitectónico, no tiene el edificio un 

mérito excepcional que permita estimarle superior á los muchos y 

muy bellos ejemplares del arte románico que poseemos en España; 
la escultura que le decora es, en cambio, de tipo singular, tanto 
por los asuntos tratados en los relieves, como por la factura ele las 
figuras, que la aproxima más á la · de otras comarcas nacionales y 

extranjeras que ::1 los demás monumentos de igua l período que en

riquecen Asturias. 
En una de las puertecillas que unen el altar mayor con los 1.;0-

laterales, se ven á derecha y á izquierda las representaciones ele 
la lucha del hombre con la fiera ó el monstruo, no ciertamente por
que allí preocupara al escultor la imagen de la sangrienta muerte 
de Favila, como dice Quadrado en su libro de «Asturias y León ;,, 

y sí, con mayores probabilidades de exactitud, por reflejarse en el 

ingreso de San Pedro de Villanueva, del mismo modo que en cien 
claustros y otros recintos, la serie de las repre9 ~ntaciones del eter
no combate del hombre contra sus enemigos naturales, que comien

zan ya en la época del Ormud, asirio, siguen por el Sigfrido, ale
mán, y otros Sigfridos escandinavos, y rev:iven en la fantasía de 

nuestros artistas medioevales, según mostró ya hace anos el sabio 
Académico D. Ricardo Velázquez en una clP sus eruditas confe

rencias sobre la Historia del Arte. 
Presentan en la iglesia de San Pedro de Villanueva dichas re

presentaciones una singularidad curiosa: frent0 á fr0nt0 se desta
can la imagen fantástica en que el combatiente hiere al monstruo 

espantable de la misma ruanera que en los claustros de ~an Pedrn 
el Viejo, de Huesca, y San Pedro la Rua, de Estclla, y la imagen 
realista de la brega del cazador con el oso, qu0 había d0 repre;.;en

tarse algún tiempo d0spués en las primorosas galerías de la Cate
dral de Tarragona, y se había representado antes en diferentes 
monumentos de la Aq uitania, cual si los vientos de l_as montañas 

hubieran refrescado con inspiraciones naturalistas la fantasía de 

los imagineros de la duodécima y décimotercera centurias. 
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Con ser muy interesantes estos eapiteles,aúnlo sonmás,sicabe, 

los que lucen en la portada. Desarróllanse en ellos, según afirma 

Sandoval en su Crónica de los cinco Obispos, la dramática y tan

tas veces repetida historia del hijo de felayo, y la misma inter

pretación de su asunto admite Quadrado, como una consecuencia 

de los interesantes descubrimientos de Parcerisa; pero basta exa

minarlos con algún detenimiento, y sin el prejuicio de las tradicio

nes locales, para observar que en las diversas figuras correspon

dientes á la dama que se supone ser Froiliuba en las variadas es

cenas del drama, presentan dos indumentarius distintas, una la 

cristiana y otra la islamita; que en dos capiteles contiguos se ven 

grupos [ormados por hombres, uno á caballo y otro á pie, que besan 

it mujéres con ropajes del tipo oriental; que la dama con toca suelta 

que da muestras de dolor lo hac0 vol viéndose de espaldas á un ji

nete que lleva en la mano un halcón, y que detrás de él aparece 

el largo cuello de un avestruz africano; que en donde un hombre 

lucha con un oso 'atraviesa aquél á éste con su espada en vez de 

devorar la fiera al personaje. La édmposición de las indicadas es

cenas no concuerda con la serie de las que debían haberse escul

pido para traducir en piedra la salida á caza del Rey Favila, la 

tierna despedida de su esvosa y su trágico fin, conespondiendo 

mejor á episodios combinados de cacerías y de amores, muy difíci

les hoy ya de referirse á hechos históricos conocidos. 

Mas piénsese de esto lo que se quiera, es lo cierto que á la por

tada de San Pedro de Villanueva la diferencian profundamente 

sus relieves de las demás portadas románicas, enriquecidas por fo

llajes, monstruos ó escenas piadosas, y que el monumtnto debe ser 

declarado nacional, porque éstas y varias singularidades antes 

citadas, le hacen ejemplar único é insustituible por otro en la qmi 

debe ser una historia detallada y concienzuda del trabajo y de la 

genialidad española. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de elevar al 

superior conocimiento de V . . E., cuya vida guarde Dios muchos 

años. 

Madrid, 22 de Enero de 1907. 
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' CAPILLA SUBTERRANEA 
EN LA 

ANTIGUA IGLESIA COLEGIAL DE SANTA LEOCADIA 
EN TOLEDO 

Ponente: SR . D. RODRIGO AMADOR DE LOS RIOS 

Sefíor Vicepresidente de la Cornisión Provincial de J.l fomlrnentos 

HistóJ"icos y Artístico1> de Toledo . 

Con esta fecha y por acuerdo de la Academia, he tenido la 

honra de elevar á la Superioridad la comunicación siguiente: 

Excmo. Señor: 

La Comisión Provincial de Monumentos de Toledo , con motivo 

del descomhrnmiento rle la que fué Capilla subte1 ·1·á1111a en la anti

gua Iglesia Colegial de Santa Leocadia del Alcázar, acude á esta 

Real Academia en súplica de que, si lo estima la Corporación acer

tado, gestione la declaración de Monumento Nacional á favor de 

la indicada Capilla. 

Razones de distinta naturaleza invoca para ello en su oficio de 

23 ele Septiempre último. Es la primera de carácter puramente re

ligioso, por ser tradicional la creencia de que en aquel recinto mu

rió Santa Leocaclia, patrona de Toledo; carácter histórico tiene la 

segunda, por ser asimismo basta ahora tradicional que la Capilla 

memorada «fué enterramiento de los Reyes godos Recesvinto y 

Wamba, cuyos restos-- di ce el oficio - fueron trasladados á la San

ta Iglesia Catedral á mediados del siglo próximo pasado», ofrecien

do la tercera razón carácter a rqueológ ico-arqu itectónico , porque, 

«según peritos», es construcción, la de aquel recinto subterrá neo, 

de «época romana» . 

Todas estas razones reunidas serían con efecto muy suficientes 

para que la Academia, interesándose sin vacilaciones en el asunto 

y defiriendo en justicia á los deseos generosos ele la Comisión Pro-
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vincial toleda na , se apresurase desde luego á hacer suya la moción, 

y á solicitar de la Superioridad la solemne declaración que por 

aquélla se pretende, y que no debe ser prodigada, si no con jus

tificadisimos motivos y en casos verdaderamente especiales dis

cernida. 

Grande es el respeto que á la tradición religiosa debe rendir y 

rinde la Ac:idemia; pero ha de ser siempre que la tradición se fun

damente y arraigue en hechos ciertos y positivos, y no en supuestos 

vagos, q ue han logrado cierta autoridad por aquiescencia no con

tradicha: por el temor de herir susceptibilidades que, en último 

caso, á nadie ni á nada dafian ni perjudican ciertamente. 

Agiógrafos é historiadores, al referir el martirio de Santa Lco

caclia, consignan acordes qne por orden de Daciano fué llevada 

la vfrgen confesora á la cárcel, y encerrada «en áspera prisión 

para atormentarla con ella», como expresa el docto Ambrosio de 

Morales, tomando la noticia, sin duda, del Martirologio de Usuar

do, añadido por Juan l\folano (1). Más adelante, el propio historia

dor escribe: «La Igle¡;;ia que tiene cabe 61 · Alcázar, es muy anti

g-ua», y «se cree po1· cie1·to fué el lugar de la cárcel donde la Santa 

murió, y en una cueva que está dentro de ella », y es á la que Sf\ 

refiere la Comisión Provincial de Monumentos, « se reverencia 

hoy dia con mucha devoción una c1 ·i¿z pequena, que está cavada 

en una piedra, y se dice haberla hecho la bendita Virgen con el 
dedo» (2). 

Por su parte, el Doctor Pisa relata cómo la condujeron «á la 

<~árcel » después de mandar el impío Daciano fuese la mártir azo

tada, y dice: «Encierran, pues, á la Santa en aquella sima y obscu-

1·a cá1'cel» .. . «Queda, pues, la Virgen en la cárcel encerrada, y de

lla haze oratorio» ... «Tampoco supo aquel lugar por entonces qué 

cosa eran tinieblas , porque adonde no llegauan los rayos del sol 

material, con la presencia de los espíritus de luz fué esclareci

do » (3); y después de consignar e l milagro de la Cruz impresa en 

(1) Crónica general de Rspaii.a , edi ción de 1'791, t. V, lib . X, cap. XI , pági

na 91'>, § 2. 

(2) l<lem, id. íd ., pág. !16, s 4. 

(11) Descripción é historia de Toledo, primera pRrte, fol. 2 vuelto, de la [fis · 
toria de Santa Leoc&dia, 
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la piedra (1), explanando en la Vida de Leocadia. los acontecimien

tos á su muerte relativos, escribe que, cuando supo la Santa el mar

tirio de Vicente, Sabina y Cristeta en Avila 1 de Eulalia en Mérida, 

y de otros muchos cristianos en distintas partes, «puestas las rodi

llas en tierra en la misma p1·ofunda cá1·cel», pidió á Dios la llevara 

consigo, «y estando así orando (cosa admirable) puso su dedo pul

gar en una durísima piedra del durísimo muro ó pared de la cárcel, 

y con él dexó impressa en la concavidad de la piedra la sen.al de la 

cruz, con la misma facilidad que si fuera de manteca (la piecfra) ó 

cera blanda (y hasta oy día se ve y muestra la piedra con la mis

ma señal en memoria del milagro en la Capilla ó Yglesia dedicada 

á esta Santa en el mismo luga1· que fué su cárcel), y acabada esta 

oración encomendó su espíritu al Señor» (2). 

Prescindiendo de los demás autores que en los siglos XVI y XVII 

reprodujeron la tradición, recogida con intensidad diferente por 

Ambrosio de Morales y Pisa, -- no ha de ser para olvidado en el si

glo XVIII D. Antonio Ponz, quien con notable ingenuidad declara

ba: «En esta iglesia de· Capuchinos hay una cueba, en donde se cree 

que murió Santa Leocadia» (3). 

Aceptan por lo corv.ún sin desconfianza los contemporáneos el 

testimonio tradicional; y aunque D. Sixto Ramón f:arro, en 1857, 

consigna ser «tradición constante» la de que en el emplazamiento 

de la Iglesüt de Santa Leocadia del Alcáza 1·, que es la que Ponz lla

ma. de los Capuchinos, «estuvo allí encerrada la virgen cristiana» 

l'eferida, afiade: «y en una bóveda que habia debajo de la Iglesia 

misma .. . , se enseñaba, y nosotros hemos visto una cueva abierta 

en roca viva, que se cree fué la prisión de aquella Santa Patrona de 

Toledo » (4). ·A pesar de esto, en 1862, el más moderno de los histo

riadores de la ciudad citada, D. Antonio Martín Gamero, no vacila 

en admitir la erección del templo «junto al Alcáza1·, en el sitio en 

c¡ue (la bienaventurada ) acabó su vida, ligada con pesados hierros 

en una prisión oscura» (5). Como se advierte, pues, la identificación 

(1 ) Descripción é historia de Toledo, lib. JI, cap. X, fols. Si vuelto ;\, 85. 
(2) Idern, fol. 2 vuelto de fa. Historia de la Santa. 
(3) Viaje de España, t. I, carta IV, §§ 35 y 36. 
(4) Toledo en la mano, t. II , pág. 76. 

(5) Historia de Toledo, págs. 211 y 212. 
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de la cneva descombrada ahora con el calabozo en que pasó de esta 

vida mortal Leocadia, no se apoya en otro testimonio que en una 

creencia no confirmada ni autorizada por prueba alguna de ningu
na especie. Si se admite el supuesto de que la mártir fué conducida 

á la cárcel pública por disposición de Daciano, y encerrada desde 

luego en el calabozo destinado á los sentenciados á muerte, se hace 

preciso recordar lo que Vitrubio expresa, y la realidad confirma, 
con relación á este linaje de edificios. 

Dice con efecto Vitrubio, que «el erario, las cárceles y la curia 
deben esta,· junto al Fo1·0, sin que su magnitud y simetría desdigan 

de la de aquél» (1), y en comprobación de ello, en el foro de Roma 
estaba la que se llama cárcel Mame1·tina, que hoy resulta debajo de 

la iglesia de San José de Falagnani y bajo la capilla de San Ped1·0 

in ca1·cere, siendo tradición de que allí estuvieron presos San Pedro 

y San Pablo. Asimismo en el foro civil de Pompeya estaba la cá1·

cel pública, en la cual fueron hallados al practicar las excavacio
nes los restos de dos personas con hierros en los pies; y como no es 
posible aceptar,-si fué en Toledo cumffeljdo el precepto recogido 

por Vitrubio,- que el foro toledano estuviese en las alturas én que 
se levanta el Alcázar, sino en Zocodover, que es la parte de la po

blación más llana y más adecuada y propia,-no resulta verosimil 
que el lugar por la tradición designado fuera aquél en que tuvo 

emplazamiento la cá1·cel pública romana, ni que la cneva fuese el 

calabozo subterráneo de los sentenciados á muerte, donde sucum
bió la santa. 

Es también tradición por los autores aceptada, para co1Tobo
rar la religiosa, la de que Sisebuto edificó , bajo la advocación de 
Santa Leocadia, 1111 templo en el emplazamiento de la cá1·cel pú

blica romana, y que hizo consagrar en consecuencia como Capilla 

en aquél, el calabozo dond_e murió la mártir. Sería éste, á no du

dar, testimonio de grande y aun superior eficacia si constase, y si lo 
atestiguaran los hechos. l\fas por desventura no existe otra prueba 
sino el dicho de los memorados autores, y nada hay, fragmento 

ó miembro arquitectónico en la cueva, que de semejante construc

ción haya sido descubierto; por donde es lógico concluir que la 

fundación de Sisebuto es fantástica, y en resumen, que la tradi-

(1) Los diez libr·os de Architectttra, lib. V, cap. 11. 
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ción religiosa, aunque desde el punto de vista de la piedad sea 

digna en cierto modo de respeto, no reúne condiciones para que 
sea aceptada como fundamento indestructible y testimonio proba· 

torio irrefutable que merezca ser elevado á la categoría de los 

hechos ciertos y comprobados. 
Algo parecido ocurre con la tradición histórica, por la cual ha 

venido afirmándose, sin contradición, que la cueva á que se refiere 

la Comisión Provincial de Monumentos de Toledo fué Capilla sepul

cml, donde tuvieron su enterramiento los despojos mortales de Re

cesvinto y Wamba. Respecto de los del primero, es fuerza hacer 

constar que no todos los autores están conformes en que fueran 

trasladados á Toledo desde Gérticos , hoy Wamba en Valladolid,por 
más que, entre otros, el P. Mariana así lo asegure, expresando que 

la traslación se efectuó por orden de Don Alfonso el Sabio. El testi

monio de mayor eficacia por él y otros alegado, es la visita que 

en 1575 hizo á esta cueva Felipe II, el descubrimiento de los nichos 
sepulcrales q1:1e había á uno y otro lado del altar en la referida 

Capilla, y el hallazgo en ellos de dos cajas de madera con 1 .stos 
humanos, aunque sin indicación ni letrero alguno que los distin

guiese ni la tradición comprobare. 

Con relación á los de Wamba, alegaba el Dr. Pisa, publicándo

la, la confirmación hecha por don Pedro de Castilla en las Cortes 

de Valladolid el año 1361, de un privilegio otorgado en Palencia 
por don Alfonso X el 13 de Abril de 1284, en el cual refería el hijo 

de San Fernando cómo de regreso de las Curtes de Burgos de aque
lla misrna fecha pasó por Pampliega, m¡indó á los clérigos y gente 

de su casa hacer excavaciones de noche á la puerta de la iglesia 
y en el sitio en que le dijeron los de la villa ser tradición fué en

terrado Wamba; cómo fueron hallados en aquel paraje unos restos 
humanos, sin letrero ni indicación de ninguna especie que los iden

tificara; cómo los diputó sin más del propio Monarca visigodo, y 

cómo dispuso su traslación á Toledo, sin designar el paraje don
de hubo la nueva inhumación de efectuarse . 

Por la fecha del privilegio, que coincide con la de la muerte del 

insigne autor de lasPa1·tidas, en aquellos momentos, para él angus

tiosos, en los cuales su autoridad se limitó á Sevilla, de donde no 

hubo de moverse hasta su fallecimiento, - el documento hacíase 
6 
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desde luego inaceptable, tanto mas, cuanto que no reunía ninguno 

de los requisitos legales prescriptos en la ley de Pal'tida, según cos

tnmbre en España. 

Merced á la indicación de Ambrosio de Morales, se ha, compro

bado que dicha confirmación origina,[ se conserva en C'l Archivo 

Municipal de Toledo, con otra idéntica de Enrique II, hecha en las 

Cortes de Toro de 1371; y en una y otra, la fecha del privilegio de 

Alfonso X es de 1274, si bien la falta de requisit9s legales y la. sin

gularidad de que el privilegio nada privilegia, lo hacía con otras 

cosas sospechoso; pero por fortuna en el Archivo ele Si mancas se 

conservaba, y es de presumir se conserve el privilegio original, 

que lo es concediendo ciertas franquezas y fueros a l Concejo de 

Pampliega, por haber sido enterrado \Vamba en aquella villa, y 

por c-0nservar los vecinos la memoria del lugar del enterramiento; 

'como preámbulo, aparece lo confirmado por Pedro I y Enrique II 

en 1351 y 1371, respectivamente. 

Está, pues, probado documentalmente que Alfonso X hizo tras
ladar á Toledo los r estos humanos que juzgó eran do ·wamba; pero 

no hay documento alguno que demuestre se hizo precisamente la 

traslación ú la cueva de la iglesia Colegial ele Santa Leocadia del 

Alcázai·, ele lo que só lo existe el testimonio tradicional, necesitado, 

para adquirir carácter histórico, de la romproba,c ión debida. 

Por lo que a,l carácter arqueológico-arquitectónico de la cuevri 

se refiere, ya dice la Comisión de Monumentos dA Toledo que, «se

gún peritos», es construcción «de época romana». En el recinto 

circular de la misma, que sólo por su forürn puede concertar con la 

planta de la cai·cu infuio1· de la Jlfamertina en Roma, donde eran 

recluidos los sentenciados á muerte,-el muro es de fábrica mixta 

de mampuesto, ladrillo y mortero, sistema constructivo que aun

que no fué, ni mucho menos, desconocido ni dejado de emplear por 

los romanos, parece en realirlad extraüo en Toledo, donde los res

tos de obra romana ofrecen carácter muy distinto, y donde á mano 

tenían los constructores la roca misma, de la cual extrajeron los si

llares para las obras que en aquella ciudad erigieron, y de las cua

les quedan vestigios apreciables. En cambio, es propio de los ti em~ 

pos medios, y tan frecuente en la, población citada, que aún sigue 

empleándose con r,redilección por su solidez y por su baratura. 
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La bóveda es de ladrillo , bóveda por arista, que ha llegado a 
dar carácter á las construcciones que desde el siglo XIII hasta 

el XVI se siguen. Los ladrillos no tienen sino remota semejanza 
con los que han sido r ecogidos de obras romanas, y en ellos hay 
más de la tradición industrial musulmana perpetuada entre los 
alfareroi:;; y á mayor abundamiento, han sido halladas dos de las 

cuatro columnas de que arrancaban los arcos rebajados de los ni
chos primitivos, y éstas, en sus basas, en sus fustes y en sus histo
riados capiteles, proclaman ser obra conocida del siglo XIII, en la 
que imperaba todavía la tradición románica. 

Sábese que Don Alfonso X reedificó la iglesia de Santa Leocadia 

iel Alcáza1· y la Cueva, y estos arcos rebajados, las columnas des
cubiertas y los blasones ele Castilla esculpidos en relieve en los 

frentes de las cajas sepu lcrales de piedra, halladas ahora en los 
primitivos nichos , atestiguan con la construcción de la cueva , 

que toda ella es obra de los días de aquel esclarecido Príncipe. Y 

si esta circunstancia viene á dar crédito á la tradición de los ente
rramientos reales, no autoriza á estimar «de época romana» la 

construcción de aquel recinto, el cual carece de condiciones artís
ticas, y sirvió de cripta á los Padres Capuchinos desde que el tem

plo, en el siglo XVII, fué iglesia del Convento allí fundado por el 
Arzobispo Moscoso y Sandoval para los referidos religiosos. 

Por todas estas causas, no hallando justificada ni juzgando jus

tificable la tradición religiosa; no habiendo medio de demostrar que 
los restos trasladados por Alfonso X desde Pampliega fuesen los de 

Wamba, ni que fueran inhumados en aquel paraje, y no siendo 
obra rom~na ni ofreciendo interés artístico de ningún género la. 
meva en que se dice murió Santa Leocadia, --la Academia, si bien 

con grande sentimiento suyo, cree de su deber declarar que en 
justicia no puede solicitarse de la Superioridad la declaración de 
:Monumento Nacional á f¡:¡,yor de la indicada cneva, como la Comi

sión Provincial de Monumentos pretende. 
Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra ele elevar 

al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios mu

chos años. 

Madrid, i8 de Febrero de 1907. 



POSESIÓN Y ELECCIÓN DE ACADÉMICOS 

El SR. D. LUIS MENÉNDEZ PIDAL, elegido Académico de núme
ro en 4 de Junio de 1906, tomó posesión de su plaza en 3 de Febrero 
de 1907. Su discurso, que versó sobre el Medio de expresión en el Arte, . 
fué contestado por el Excmo . Sr. D . Antonio García Alix. 

La Academia ha elegido, durante el primer trimestre de 1907, corres
ponsales suyos á los señores sig uientes: 

7 de Enero.-D . NICOLAS MUÑOZ C ERISOL A (Málaga). Profe
sor honorario de la E scuela de Artes y Oficios, Vocal de la Junta provin
cial de Monumentos históricos y artísticos, Presidente de la Sección de 
Artes y Letras de la Sociedad económica de Amigos del País, crítico de 
Arte, Oficial de la Academia de Francia, autor de la Guía de Málaga, etc. 

25 de Febrero.-D. J OSÉ MARTÍNE Z A LOY (Valencia) . Cronista 
de la provincia , Académico de núm ero de la R c:a l de San Carlos, socio fun
dador de Lo Rat penat y Presidente de sn Sección a rqueológica , profesor 
de Historia de Valencia en el A teneo ci -:n lífico artístico -literario de 
dicha ciudad, Secretario de la Sociedad Arqueológica V alenciana, pre
miado por diferentes trabajos histórico-artísticos de que es autor, etc. 

25 -de Febrero. - EXCMO. SR. D JERÓN[l\10 RIUS Y SALVA 
(Palma de Mallorca). Presidente de la Academia provincial de Bellas 
Artes de dicha ciudad , donde ha prestado importantes servici~s en favor 
de las Beilas Artes. 

25 de Febrero.-SR. ARCHER MILTON HUNTINGTON (Nueva 
York). Corresponsal de las Reales Academias Espa ñola y de la Historia, 
fundador de la Sociedad hispdnica de A m érica, entusiasta hispanófilo 
y admirador de nuestras glorias nacionales, autor de la reproducción de 
gran parte de los tesoros bibliográficos españoles, habiendo consagrado 
desde hace años, su actividad, inteligencia y gran parte de su fortuna al 
enaltecimiento de nuestra Patria y á la conservación de sus monumentos 
literarios y artísticos. 



DONACIONES A LA ACADEMIA 

Legado hecho á la Academia por el Excmo. Sr. Marqués de las Guada
lerzas, de 25.000 pesetas, á fin de que con su renta coopere, en la for
ma que estime más oportuna, al tomento y á la práctica de las indus
trias artísticas en España. 

Real ordC'n autorizando á la Academia para aceptar el legado de 25 000 
pesetas, instituído por el Excmo. Sr. Marqués de las Guadalerzas . 

La Excma. Sra . Marquesa de las Guadalerzas remitió un resguardo del 
Banco de España que justifica la entrega hecha por dicha señora de 
la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corriente que en aquel esta
blecimiento de crédito tiene abierta esta Corporación . 

Busto -retrato en yeso de D. Esteban de Agreda, donación hecha por su 
sobrino D. Mariano Jiménez Izquierdo. 

Dos copias de los cuadros Las Lanzas y Las Hilanderas, de Velázquez, 
ejecutadas por madame Lacroix, y legadas por la misma á la Aca 
demia. 

LIBROS RECIBIDOS 

La Armadura de un Lebrel, folleto de D. José María Florit. 

Et Monasterio de Guadalupe y los cuadros de Zurbarán, por don 
Elías Tormo y Monzó. 

Los Privilegios de Valladolid, por D. Juan Agapito Revilla. 

Catdlogo provisional del Museo Municipal de San Sebastián. 

El Cenera/ Martines Campos y su monumento, por D . José lbáñez 
l\larín y el Marqués de Cabriñana. 

Recuerdos y rectificaciones históricas, por D. Manuel de Saralegui 
y Medina. 

La Catedral de Iarragona, por D. Adolfo Fernández Casanova. 



' MISCELi\NEA 

RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE ALMODÓVAR 

DEL RÍO 

El extenso castillo de Almodóvar del Río, situado á 26 kilvmetros Sur 
de Córdoba sobre la cúspide de un pedregoso y muy escarpado cerro, 
á 155 metros de elevación sobre la línea férrea que pasa por su pie, ocu
pa un ~rea total de 5.627 metros cuadrados. 

Fundado, según se cree, durante la dominación fenicia, adquirió en la 
época romana notoria importancia militar, que se acrecentó grandemente 
en el período del Califato, de cuya corte se consideraba como inexpugna· 
ble fuerte avanzado, así como en el período de los reyes de taifas y en el 
almohade, conservando su preponderancia largo tiempo después de la Re
conquista. Debíase el justo renombre de esta fortaleza, tanto á las inme· 
jora bles condiciones del sitio, cuanto á las múltiples murallas guarnecidas 
de elevados torreones que forman su recinto y á la poderosa torre del Ho
menll.je, separada del cuerpo de la fortaleza con la que comunica median
te un elevadísimo viaducto. 

La diversidad de estructur.as, así romanas como sarracenas y de la 
reconquista que ofrecen sus fábricas, las influencias asirias que acusa el 
despiezo de alguno de sus muros, las corrientes bizantinas del Asia menor 
y de la Siria que resplandecen en sus embovedamientos y las gótico-mu· 
déjares que campean en el hermoso salón principal de la torre del Home
naje, unidas á la brillante historia del monumento qu~ perteneció al Gran 
Capitán, prestan, de consuno, interés singular á esta monumental for. 
taleza. 

Pero sumida en el mjs completo abandono durante largos años, se ha· 
liaba ya semi-arruinada, y se hubiera consumado en breve su total des· 
trucción si no hubiese pasado á poder de un patricio tan ilustrado y aman
te de las glorias nacionales como su dueño actual, Sr. Conde de Torralva, 
que resolvió salvar tan preciada joya arquitectónica, encomendando el 
oportuno proyecto de restauración al individuo de número de esta Acade· 
mia, Sr. Casanova, quien después de verificados los correspondientes es
tudios, emprendió las obras á principios de 1902, construyendo, ante todo, 
un camino del pueblo al castillo; efectuó seguidamente el descombramien-
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to general de las fábricas hundidas; aseguró la vida de las que aún se con
servaban en pie y amenazaban desplomarse; efectuó la exploración del 
subsuelo, en que aparecieron curiosa·s substracciones y preciados objetos 
antiguos; descubrió los algibes con que contaba la fortaleza, y una vez ce
rrada y salvada ésta, prosigue su r estauración y construye actualmente 
una casa apeadero que, dominando una bellísima campiña y satisfacien· 
do todas las necesidades de la vida moderna, ofrezca un ameno albergue 
que sea trasunto fiel de ,,uestra época . 

Tan costosas obras, realizadas exclusivamente á expensas de su posee
dor en beneficio directo del arte y de las clases obreras, constituye un 
noble y patriótico ejemplo que debieran seguir los dueños de otras intere
santes fort alezas y casas señoriales españolas, en que se reflejan tan {t 

marav illa las cos tumbres, organización y sentimientos artísticos de nu es
tros antepasados. 

DESCUBRIMIENTOS A RQUEOLÚG[COS E N CARMONA 

El Sr. D. Juan Fernández L ópez, uno de los copropietarios de la fa
mosa Ne<"'.rópolis romana de Carmona y correspondiente de nuestra Aca
demia, invitó particularmente en Agosto de 1905 al Académico de nú
mero Sr. Casanova á visi tar el monumento subterráneo que estaba explo
rando. 

Cumpliendo los deseos del descubridor, nuestro colega, después de re
conocer y medir el monumento, presentó un informe á las dos Academias 
de la Historia y de San Fernando, del concepto que le merecía dicho mo
numento, como última manifestación de las cúpulas prehelénicas y de los 
muraghes de Cerdeña . 

En el interior del monumento carmonense ·aparecieroñ barros pre ro
manos, romanos, visigóticos y de la Edad Media, gran número de mone
das y otros objetos depositados en las capas sucesivas que terraplenaban 
el monumento y que constituyen otros tantos datos auténticos para la his
toria de t,m interesante localidad anda luza. 

El mismo Académico de número elevó igualmente ·á dichas Acade
mias un estudio artístico-arqueológico de dos estatuas romanas de már 
mol, también encontradas en dichas excavaciones (1). 

(1) L, AcaJemia de la Histori a publicó am bos informes, ilustrados con foto tipias y fotogra

bados, en los números de s11 , ]:;pletín , , ccrrespondientes á Mayo y Julio á Septiembr~ de 1906 
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El descubridor, Sr. Fernández López, ha desenterrado después el gran 
patio situado delante del monumento subterráneo y la galería que á éste 
conduce, y prosigue con incansable afán sus trabajos, con lo cual, á más 
de prestar tan señalado servicio á la arqueología y á las bellas artes, sos
tiene también varias familias de jorna!eros con su propio peculio. 

Nuestro joven Soberano, accediendo á la propuesta elev ada por nues
tra Academia al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, ha pre 
miado los trabajos de este descubridor y los no menos valiosos de su copro
pietario de la Necrópolis romana, Sr. D. Jorge Bousor, con la condeco
ración civil de Alfonso XII, como justa r ecompensa á los desvelos y des
embolsos de tan insignes arqueólogos. 



BOLETIN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE 

SAN Fl-1~RNANDO 

SB[Unda época. Madrid, 30 dB Junio de 1907. Año l.- Núm. 2.º 

' DICTAMENES APROBADOS 
Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1907 

f N este trimestre ha tenido que evacuar la Academia, lo 
t mismo que en los anteriores, numerosas consultas de ca

rácter oficial, presentándose también algunas mociones 
respecto de los trabajos que ha de realizar por propia 
iniciativa. 

El informe referente al atrio de la Iglesia parroquial de Caspe, 
aprobado primero por la Comisión Central de Monumentos, tiene la 
importancia que posee cuanto se relaciona con la Historia patria. 
Suena el nombre de la célebre villa unido al del famoso compromiso, 

por el que subió al Trono de Aragón Fernando de Antequera, y el 
existir allí algo que r ecuerda cómo se preparó la unidad nacional, 
ha hecho que todas las Corporaciones que habían intervenido en 
el asunto opinaran que debía ponerse bajo la protección del Estado 
el susodicho atrio, sin meterse á aquilatar los mayores ó menores 
méritos artísticos que le hagan acreedor á esta distinción. 

Los dictámenes de la Sección de Pintura, referentes á diversos 
cuadros, han tenido que ser negativos, con harto sentimiento de los 
dignos y competentísimos individuos que la forman. Es natural que 

en las colecciones particulares lleve el buen deseu del propietario á 
7 
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crear atribuciones que completen su galería, pero cuando los lien

zos que se suponen de Murillo, Velázquez, Zurbaráu, etc., etc., son 
sometidos á un Cuerpo del prestigio de la Academia, éste tiene que 
declarar sinceramente lo que hay en enos, siquiera en las más de 

las ocasiones destruya con sus dictámenes muchos ensueños y quizá 
también muchas esperanzas. 

La Sección de Arquitectura ha despachado importantísimos dic

támenes sobre ensanche de poblaciones, y la de Música ha redacta
do un informe muy laudatorio acerca de la obra titulada Canciones 

leonesas, que viene á enriquecer el cuadro que se va formando de 

esos cantos regionales en que se revela el alma española. 
Una moción de carácter popular puede contribuir también al 

progreso de la Historia del arte patrio. Las fotografías algo borro

sas, tomadas de unas pinturas murales de la iglesia de Maderue
los, parecen declarar que éstas son del siglo XIII y algo semejan
tes á las que aparecieron no ha mucho en la capilla del aceite de 

la Catedral vieja de Salamanca. 
Se propone la Academia recoger el mayor número de datos grá

ficos posibles sobre éstas y otras que se hallan en análogas condi

ciones, reuniendo así los elementos necesarios para resol ver los 
problemas que se refieren á este período tan obscuro de la Pintura 

española . Si la Academia consiguiera la formación del Museo de 

la Escultura patria á que se hizo alusión en la Memoria oficial leída 
en este mismo curso, si á ello se agregare resultados prácticos en 
estas investigaciones pictóricas y si consiguiera organizar un Ar

chivo musical, donde pudieran consultar fácilmente los estudiosos 
todas las obras de los grandes maestros de los pasados siglos, se 

daría por satisfecha de haber realizado una de las empresas en que 

más le interesa triunfar. La otra, la de propagar el arte mo'derno 

español, la de abrir mercados en el extranjero á nuestros artistas , 
se irá acometiendo poco á poco con tesón y buena voluntad. 

Los informes evacuados son los siguientes: 
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SECCIÓN DE PINTURA 

Informe acerca de los cuadros que representan Cain y Abel y 

Un pasaje biblico, originales de Rodríguez Losada, y de La Doloro

sa y un Ecce horno, todos propiedad de D. Federico La viña. 
Idem acerca del cuadro que representa El Milagro de pan y pe

ces, propiedad de D. José María Benjumea. 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe relativo á la obra titulada Canciones leonesas. 

COMISIÓN CENTRAL DE MON_U:MENTOS 

Informe proponiendo la declaración de Monumento nacional, á 

lo menos, del atrio de la iglesia parroquial de Caspe. 

Madrid, 30 de Junio de 1907 .- El Secretario general, Enrique 

Se1·rano Fatigati. 



lNFORMES DE LAS SECCIO~ES 

SECCIÓN DE PINTURA 

FLORINDA, LA NIÑA DE LAS LILAS 

(CUADRO DE D, JOSÉ ROBLES) 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Insrtrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Seiior: 

Por orden fecha 14 del mes próximo pasado remitió V. E. á in

forme de esta Real Academia la instancia en que el pintor de his

toria D. José Robles, premiado rn la Exposición nacional de 1867, 

solicita la adquisición por el Estado del cuadro de que es autor, 
titulado Flo1'inda, la Niña de las Lilas. 

La Academia ha examinado atentamente la indicada obra ori
ginal del distinguido artista D. José Robles; artista que ha conse
guido tener alta y merecida reputación en el mundo del arte, por 

las cualidades excepcionales de su talento, por su constante labo
riosidad, por la verdad y parecido de sus retratos, llenos de vida, 

y por la fina observación demostrada en sus cuadros de género. 
El lienzo que somete á la sanción de la Academia es buena 

muestra de las estimables condiciones que atesora tan fecundo 

autor. Pensamiento sencillo y delicado, dibujo correcto, ejecución 
esmerada, colorido agradable y estudio sincero del natural, for

man el conjunto armónico, simpático y bello que constítuye la 
bondad de esta obra, que por su mérito real y positivo entiende la 

Academia que debe recomendarse al Estado su adquisi1¿ión, y aten-
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diendo, además, á que no existe de este reputado artista trabajo 

alguno en el Museo de Arte Moderno, para que no quede allí sin 
digna representación pintor de tan honrada firma y bien cimen
tada fama, pudiendo fijarse como precio de la compra la cantidad 
de tres mil pesetas. 

Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins
tancia del interesado tengo el honor de ponerlo en conocimiento 
de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años , 

Madrid, l. 0 de Abril de 1907. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

ENSANCHE DE LA CIUDAD DE GERONA 
Ponente: EXCMO. SR. D. LUIS DE LANDECHO 

Al Ex cmo. Sr. Subsecreta1·io del Ministe1'Ío de Insfrucción 
Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

La Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Ar

tes de San Fernando ha examinado el expediente, Memoria, Pla
nos y Presupuesto relativos al ensanche de la ciudad de Gerona, 

remitido por V. E. para su informe en 10 de Agosto de 1906. 

Consta este expediente de un solo proyecto de ensanche, redac
tado por el Arquitecto D. Eugenio Campllonch, y compuesto de 

una Memoria dividida en dos partes con un anejo de datos demo
gráficos y meteorológicos, de 23 hojas de planos y de un presupues

to general de las obras, redactados todos estos documentos con las 
condiciones prescriptas por el art. 5. 0 del Real decreto de 19 de 

Febrero de 1877. Sobre este proyecto ha dictaminado ya el Consejo 

de Obras Públicas, y ha informado el Arquitecto provincial de 
Gerona, la Junta provincial de Sanidad y el Gobernador civil de 

aquella provincia; documentos que se acompañan al expediente. 
El estudio que el autor del proyecto hace de las condiciones es

peciales en que la ciudad de Gerona se encuentra, justifican no so- . 

lamente la oportunidad, sino que demuestran la urgencia de su 

ensanche y la necesidad de que, resuelto por la Superioridad el 

asunto, pueda emprenderse de una manera ordenada, ya que los 
intereses particulares se adelantan procediendo desordenadamente 

á su realización, 
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Redactado este proyecto para acudir al Concurso abierto por 

el Ayuntamiento de Gerona, previa autorización del Gobierno 
de S.M., su trazado se ha sujetado á las condiciones impuestas en 
el Concurso y se circunscribe por esta razón á la zona general 

comprendida entre el baluarte de Figuerola y el de la Merced, 

dentro del límite de edificación del ramo de Guerra, satisfaciendo 

además las condiciones impuestas en el Programa aprobado par 
Real orden de 14 de Febrero de 1896. 

El trazado adoptado para las alineaciones de calles y plazas es 

muy acertado y responde perfectamente á las necesidades de 
orientación, vialidad y buen aspecto de la población que se pro
yecta, así como á su buen enlace con la antigua, por lo cual esta 

Sección propone desde luego su aprobación, aun cuando recomien
da, para cuando se haga el estudio de detalle, la conveniencia de 
alterar la unión de las calles C. y G., achaflanando por medio de 

una línea normal á la primera de estas calles la manzana núme

ro 17 de 1a zona de la Merced, para que el encuentro de esas dos ca
lles y el de la calle de tercer orden, que termina próximamente en 
el mismo sitio, <len lugar á una plazoleta de mejor aspecto del que 

se observa en el trazado del proyecto. 
No se determina en los planos, ni en la Memoria, la forma en que 

atraviesa al ensanche la línea fé1:rea de Barcelona á Tarragona y 

Francia, pero de los planos de perfiles parece deducirse que aquella 
va en terraplén entre las calles N. y O., pues se indica la exioten
cia de un paso inferior ante la calle de Figuerola, y un paso á nivel 
en la de Fernando Puig; esto obligará á determinar la manera con 
que el Ayuntamiento y la Compañía ferroviaria acuerden atender 

al servicio de separación de sus respectivas propiedades y al man

tenimiento de los taludes del terraplén en forma conveniente al or
nató del ensanche y á la seguridad de sus moradores. 

En el estudio del alca,ntarillado se ha llegado á demostrar la 

posibilidad de su satisfactoria resolución, pero esta Sección une su 

parecer al muy ilustrado del Consejo de Obras Públicas, para que 

al redactar el correspondiente proyecto especial se estudie la con
veniencia de sustituirlo por otro más ventajoso. En el estudio del 
abastecimiento de aguas sería conveniente no despreciar el empuje 

de las bóvedas de los depósitos al determinar el grueso de los mu-
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ros que los forman, y no contar para nada con el contrarresto del 

empuje del terreno I que en momentos determinados pudiera faltar. 
Las indicaciones que el Arquitecto provincial hace en su infor

me, sobre la conveniencia de rectificar y ensanchar algunas calles 

del interior de la ciudad, es asunto que no corresponde estudiar 

por el momento, y ha de ser, en su caso, objeto de un expediente 
separado, pues así lo dísponeu las prescripciones vigentes. 

Como el Consejo de Obras Públicas, tiene que manifestar esta 
Sección que desconoce la Real orden de 21 de Diciembre de 1901, 

á que se refiere el Arquitecto provincial, la que no consta en el 
expediente, ni siquiera en relación, pero que siendo. sin duda obli

gatoria, sólo procederá acatarla, ya que no es probable que altere 
sensiblemente el proyecto. 

Los presupuestos de gastos para la realización de las obras, y 

el de recursos disponibles, autorizados por la Ley de 22 de Diciem

bre de 1876, han sido estudiados debidamente, clasificándolos en 
dos zonas bien separadas, tomándose en cuenta, así el derribo ne

cesario de las antiguas murallas como la cesión de los terrenos 

resultantes, en la forma determinada por la Ley rle 7 de Mayo 

de 1895. De este estudio resulta que los recursos exceden á los 
gastos presupuestos, aun sin tomar en cuenta algunos recursos in

directos que podrán obtenerse acaso en la realización ~e las obras. 
Propone, en resumen, esa Sección de Arquitectura de la Real 

Academia de Bellas Artes, la aprobación del proyecto de ensanche 
de la ciudad de Gerona, redactado por el Arquitecto D. Eugenio 
Campllonch, con las modificaciones que se hayan introducido por 
la Real orden de 21 de Diciembre de 1901. 

Propone, igualmente, que se bagan al Ayuntamiento de Gerona 
las observaciones contenidas en este informe, para que al estu

diarse los proyectos de detalle puedan introducirse las modifica

ciones y mejoras que el estudio aconseje. 

Lo que con devolución del expediente y documentos que acom
pañaban tengo la honra de elevará conocimiento de V. E., cuya 

vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 25 de Octubre de 1906. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

"EL MAESTRO" 
( LIBRO DE VJHUELA, COMPUESTO POR DON LUIS MILÁN) 

Ponente: SR . D: CECI LIO DE RODA 

Al Excmo. Sr . Subsecl'etario del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefl.or: 

Con fecha 10 de Agosto último remitió V. E. á esta Real Acade

mia una instancia de D. Lorenzo González Agejas, acompafia.da 
de la. traducción del libro de vihuela de mano compuesto por 

D. Luis Milán, intitulado El Maestro, é impreso en Valencia el 

ano 1536, con objeto de que esta Corporación informe acerca del 
mérito é importancia de la referida obra y de los demás extremos 

que en la dicha instancia especifica. 

Basta echar una ojeada por la traducción que el Sr. Agejas 
presenta para comprender la posible certeza de la afirmación que 

hace en la Advertencia preliminar, de haberle costado la traduc
ción <le este libro tres años de diario trabajo. La Academia no po

dría encarecer y elogiar bastante esta laboriosa constancia, esta 

devoción artística, este desinteresado empefl.o por sacar á )a luz, 
íntegramente, una de las joyas más preciada de nuestra literatura 

musical. 
Es, con efecto, el libro de vihuela _de D. Luis Milán el más an

tiguo de los de música impresos en España entre los conocidos 

hasta ahora, y uno de los más rancios documentos de la música 

instrumental pura, siendo además difícil decidir desde qué punto 

de vista tiene importancia mayor, si como documento histórico de 

8 
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la música universal, si como punto de arranque en la comprobación 

del carácter especial de los cantos y giros musicales españoles, ó 

como documento bello. 

La música cortesana de principios del siglo XVI no tiene, por 

lo general, otras manifestaciones que la canción vocal polifónica 
(principalmente las frottole) y la canción, acompañada polifóni

camente también por el laúd extranjero ó la vihuela española. 

Desde que Octaviano Petrucci aplica la invención de la imprenta 

á la reproducción de las notas y caracteres musicales, ha3ta que 
aparece el libro de D. Luis Milán, producen las imprentas del 

mundo gran cantidad de Misas, Motetes, Cánticos y Lamentacio

nes, y aun en el género profano algunos volúmenes de f1·ottole y 
canciones á voces solas; libros de laúd muy pocos, tan pocos 
que, según un libro reciente de Torchi, los italianos comienzan su 

literatura del luito con el libro de Antonio Rotta, impreso en 1546. 

Algo existe, sin embargo, anterior á esta fecha, y este algo son 
cuatro libros de Intabulatu1'a di Lanto, impresos en Venecia en 1507 
y 1508 (dos con composiciones de -Spinaccino y otro con obras del 

milanés J oanambrossio ); otro libro, Teno1·i e contrh-bassi intabulati ... 

pe1' cantare é sonar col lauto, impreso en Venecia en 1509, y algu
nos más, entre los que deben citarse dos impresos en 1536, el mis

mo año en que lo fué El Maestro , uno de los cuales , impreso en 

Milán, contiene obras de autores diversos, y entre ellas Tocatas, 
Fantasías, Saltarelos, Pavanas, e~c. Ninguno de estos libros ha 
vuelto á reimprimirse modernamente, según cree la Academia, 
por lo cual, la publicación del de D. Luis Milán significa tanto 

como sacar á luz íntegramente uno de los más antiguos documen

tos de esta especie y reivindicar para España la gloria de ser es
pañol su autor y españoles los que lo traducen y publican. 

Cop. respecto al carácter especial de nuestras melodías y can

tos populares no es menos interesante el libro en cuestión. Cierto 

que el sietema polifónico de la época, la costumbre general de com
poner sobre uno ó varios motivos desarrollados en imitaciones, se

gún los artificios por entonces en boga, hace que la lllúsica de 
Milán tenga más de culta y de sabia que de popular, y que la mú

sica popular de la época ó no aparezca en este libro, ó si aparece 
no tenga en su presentación esa claridad, esa limpieza de carácter 
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con que se encuentra un siglo más tarde en los tratados de música 
de guitarra; pero en las fantasías y en las pavanas, en los tientos, 
no es difícil encontrar giros y detalles que revelan el alma de lo 
que ya quizá entonces era la característica de nuestro canto po

pular. En las canciones, y principalmente en la melodía de los 

villancicos (prescindiendo de la manera de armonizarlos), parece 

verse algo del ambiente en que se mueven las canciones asturia· 

na y gallega; algunos presentan giros andaluces, y en los roman

ces, la canción favorita del siglo XVI, ese perfume español parece 
aspirarse con mayor intensidad. 

El interés estético de esta obra es quizá mayor que los demás, 
aun con ser éstos tan grandes. Las composiciones de D. Luis Mi

lán son del más alto valor, no sólo por la ciencia musical que en 

ellas se muestra, tanto más digna de apreciarse cuanto que escri

biendo en el el3tilo polifónico usado para las voces, tiene que su
jetarse á la posibilidad de producirlas según los limitados medios 

de la vihuela, sino, además, por la frescura, por la jugosidad de 
sus obras, por el propósito de buscar siempre una expresión de

terminada, anticipándose así, en el género profano, á Palestrina y 
á Victoria en el religioso. En las fantasías y tientos hay algunos 

que bien podrían presentarse como compuestos un siglo más tarde; 

entre los villancicos aparecen los titulados, Toda mi vida os amé, 

Quien amores ten, y algunos más, que si se prescinde de la dureza 

con que á nuestro oído moderno se presentan algunos enlaces de 
acordes, podrían cantarse hoy mismo, y aun pasar, desde cierto 

punto de vista, como precursores de algunas arias de Haendel. 
No son menos interesantesi esos adornos y esas escalas á las que 

D. Luis Milán llama 1·edobles ó hacer dedillo, que acompañan á la 

voz cuando canta, produciéndose principalmente en el final de 

}os versos, y desempeilando asi un papel semejante al de las fal· 

setas en la música de guitarra andaluza. Basta comparar los re
dobles ligeros y fáciles que acompailan á los romances Durandar

te, Burandarte, S ospiraste, Baldo vinos, etc., con los altisonantes de 
Triste estaba (romance en el que se produce una modulación del 

más curioso efecto cuando canta la voz aal ver á sus hijos muer
tos») para convencerse de la importancia que el insigne músico va

lenciano daba á la expresión. Y por si todavía cupiera alguna duda 
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acerca de este propósito expresivo, harían desecharla la lectura de 
las advertencias sobre cómo se han de tañer sus obras (adverten

cias no incluídas en la traducción del Sr. Agejas) y la de «se ha de 
tañer algún tanto regocijado », que precede á uno de los sonetos. 

· Seguir enumerando los méritos é importancia del libro El Maes

tro sería tarea larga, prolija y expuesta á repetir loqueMr. F. A.'Ge
vaert escribió de él en el prólogo que figura al frente de las tra

ducciones de nuestros vihuelistas del siglo XVI, que el señor Conde 

de Morphy publicó en Alemania con el título de Les lutthistes es

pagnols du XVI siecle: basta con lo apuntado para encarecer la 
gran importancia que tiene la publicación completa de este libro 

para la historia de la producción musical española. 
El Sr. Agejas solicita en su instancia que su traducción sea pu

blicada por cuenta del Estado, é indica en la Advertencia prelimi

nar del manuscrito que la publicación se compondrá de la traduc

ción íntegra del texto musical, de la biografía del autor valencia

no, de una cjeada histórica acerca del desenvolvimiento de la mú
sica hasta el siglo XVI, de la clasificación de las obras de Milán y 

reglas que presidían á su composición, y por último, de la razón 

histórica del uso de la tablatura, causas de porqué se ha resistido 

hasta hoy á los esfuerzos hechos para llegar á su interpretación y 

razonamiento de la interpretación llevada á cabo por el traductor. 

Ninguno de estos estudios ha sido remitido á informe de esta 

Academia, y por ello es claro que, aun suponiéndolos, como es de 

esperar, dignos de la protección que se solicita., la Academia no 

puede prejuzgar nada acerca de su bondad, teniendo que reducir 
rn informe al valor y fidelidad de las traducciones hechas por el 

Sr. Agejas. 
Pero antes cree necesario hacerse cargo de algunas afirmaciones 

que en la instancia y en la Advertencia preliminar se contienen. 
El libro de D. Luis Milán no es tan desconocido como parece 

deducirse de la instancia de su traductor: él mismo cita en notas de 
su trabajo las traducciones parciales de D. Francisco Asenjo Bar

bieri en su Cancionero musical de los siglos XV y XVI, y del señor 

Conde de Morphy en la publicación antes citada. A ellas podrían 
agregarse algunas otras que han dado cierta popularidad y gran 

relieve á este libro y á este autor, entre ellas las dos Fantasías que 
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Saint-Saens ha publicado transcritas para piano, y los ejemplos 
musicales citados por Mr. Gevaert en su reciente T1·aité d' Harmonie. 

Otro punto que conviene igualmente rectificar es el relativo á 
las dificultades para traducir en notación ordinaria las cifras de 
la vihuela. Entre las tablaturas que estuvieron en uso hasta el 
siglo XVIII, hay algunas que, ciertamente, siguen aún siendo algo 
enigmáticas y expuestas á cometer graves errores, como, por ejem
plo, la tablatura alemana de órg·ano y aun la misma tabla tura ale
mana de laúd; pero hay otras, el sistema francés de cifra para 
este instrumento y el italiano sobre todo, en los que la dificultad 
está reducida á conocer el procedimiento y á dará las notas el va

lor correspondiente en la realización polifónica. La cifra mixta de 
italiana y francesa, adoptada por D. Luis Milán, tiene además en 
España la circunstancia de seguir usándose, quizá con menos clari
dad de como Milán la usa en los modernos tratados de cifra para gui
tarra. El descifrarla es sólo cuestión .de paciencia y de habilidad. 

Varios sistemas se han adoptado para escribir en notación mo
derna la cifra de la vihuela: desde la traducción puramente literal 
empleada por el señor Conde de Morphy, escritura poco recomenda-

· ble, hasta la realización polifónica, universalmente adoptada desde 
hace ya muchos años. El Sr. Agejas emplea esta última, sin duda 
la mejor, pero no nueva ni descubierta por él, como parece des

prenderse de la Advertencia preliminar, sino en boga en todas las 
buenas traducciones de libros de cifra, como las de Chilessotti y 
otros muchos, adoptada por Gevaert y Saint-Saens en sus antes ci
tadas obras, y por alguna otra publicación hecha en España y es
tablecida en cuantos libros han tratado de la cifra del laúd, como, 
por ejemplo, el de David y Lussy sobre la historia de la notación 
musical, impreso en 1882. 

El Ponente de este informe ha comprobado algunas de lastra
ducciones para cerciorarse de su fidelidad y corrección, obteniendo 
de este trabajo los siguientes resultados: 

Primero. El texto literario de D. Luis Milán no está incluido 
en el manuscrito del Sr. Agejas, y las indicaciones que preceden á 
las composiciones lo están sólo en algunas ocasiones y en extracto. 

Segundo. Existen algunas erratas (pocas en número) enla tra
ducción del valor de las notas, apareciendo el ataque. de éstas, en 
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un tiempo del compás, distinto del en que se debe producir según 
ellibro de Milán. 

Terce1·0. EL traductor agrega por su cuenta algunas notas y 
corrige otras que supone ser erratas del libro original, si bien unas 
y otras las marca con signos que significan adición ó enmienda. 

Cuarto. La realización polifónica no siempre es correcta, ni 
la marcha de las voces se ajusta siempre á los preceptos que impe
raban á principios del siglo XVI, siendo de advertir que una escri
tura más escrupulosa, basada en el mismo texto original,. hace des
apareeer todas esas incorrecciones de detalle. 

Quinto. El orden en que figuran las composiciones instrumen
tales del libro primero (único comprobado), no siempre es el mismo 
del en que aparecen en la traducción. 

Puede esto último obedecer á un cierto desbarajuste notado en 
el pliego D. del ejemplar que ha servido para hacer esta compro
bación (Biblioteca Nacional, signatura R, 14. 752), etc., etc. De él 
parece deducirse que no están las páginas ajustadas en su verda
dero sitio, resultando de aquí que hay composiciones que no termi
nan con cláusula de final, y otras que comienzan sin sentido musi
cal de ninguna especie. Anomalía de tanto bulto ha debido ~er 
consignada en la traducción, á menos de que sea privativa del 
ejemplar citado y no aparezca en el que ha servido al Sr. Agejas, 
el cual, aunque perteneciente á la Biblioteca Nacional, no ha sido 

posible consultar en esta ocasión. 
Las agregaciones y correcciones de notas cree la Academia 

que son innecesarias, ó cuando menos que deben hacerse con una 
exagerada prudencia. No estando destinado este libro á los meros 
aficionados á la música, sino á ser manejado por personas que gus
ten de profundizar en la historia de este arte, ó de consultar un do

cumento interesante y curioso, debe suponérselas con la ilustración 
necesaria para comprender que la falta de una nota en un momen
to determinado puede obedecer á la imposibilictad de hacerla en la 
vihuela, dada la posición que los otros dedos ocupan. Además, en 
todos los casos en que se ha comprobado el texto original con la 
traducción, ha podido verse que una realización polifónica más es
crupulosa hacía desaparecer la necesidad de la adición de esas 

notas y las incorrecciones de escritura. 
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Lo mismo puede decirse de las supuestas erratas. Hay algunas 

notas de estas corregidas, que ofrecen la particularidad de estar 
repetida la considerada como errata en otros pasajes similares; 

hay otras que, aun suponiéndolas tales erratas, pueden solucio
narse en sentido distinto del empleado por el traductor, y como 

éste hace en su trabajo la corrección sin indicar cuál es el texto 
original, cree la Academia que sería preferible conservar siempre 

la que se suponga errata, salvándola después según el criterio del 
traductor, bien por medio de nota, bien de alguna otra manera, 
pero conservando íntegro el texto de Milán. Cuando se aborda esta 
cuestión de correcciones acude involuntariamente á la memoria el 

recuerdo de Fetis y de otros que corrigieron como erratas ciertos 

pasajes de las sinfonías tercera y quinta de Beethoven, resultando 
después que los equivocados eran ellos, y que lo que tomaban por 

equivocación era un rasgo de genio ó una licencia de las reglas, 

hecha con un propósito expresivo. 
Sobre algunos otros particulares pudiera ampliarse este infor

me, pero basta con lo expuesto para justificar las conclusiones á 

que se llega en él. 
La Academia entiende que el trabajo presentado por el señor 

· Agejas es del más alto interés para la historia de la cultura musi

cal española; que revela una laboriosidad, una abnegación artís

tica digna del mayor elogio y digna de ser recompensada; pero 

que si ese trabajo ha de constituir algo más que una nueva tenta
tiva, superior, sin duda, á la anteriormente hecha, si ha de publi
carse por cuenta del Estado, sería necesario hacer en él una labor 

de depuración, sometiéndolo á una revisión escrupulosa que lo 
purgara de los defectos que, al traducir algunas composiciones co

gidas al azar, han podido notarse; revisión que en todo caso nece· 

sitaría un nuevo examen de la Academia y un nuevo informe. La 
Aca~emia no puede tampoco hacerse solidaria de algunas afirma

ciones que en el manuscristo del Sr. Agejas se contienen , tal es 
como es casi el prime1· libro de música imp1·eso en Europa; docu

mento de la hasta hoy desconocida música instrumental espafl.ola 

del siglo XVI, las que se refieren á haber descubierto el traductor 

la manera de descifrar estos libros, y otras muchas más, unas por 
inexactas y otras por demasiado absolutas. Además, si como ya se 
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ha indicado, la publicación de este libro ha de ir acompañada de 
los estudios que el traductor anuncia, la Academia necesitaría 
examinarlos para dar dictamen acerca de su mérito. 

La Academia tiene el propósito de continuar la obra que inició 
el Sr. Barbieri con la publicación del Cancione1·0 de los siglos XV 
y XVI, emprendiendo la de los libros de vihuela del siglo XVI Y, 
continuando con los de guitarra de éste y del XVII. La traducción 
del libro de D. Luis Milán hecha por D. Lorenzo González Agejas, 
una vez depurada en la forma dicha, podría ser el primer paso de 
esta continuación, dando á la estampa el tex to integ1·0 de D. Luis 
Milán, sin otra alteración que la de sustituir la cifra por la nota
ción ordinaria, haciéndose la edición bajo el inmediato cuidado de 

este Cuerpo artístico. 
Lo que por su acuerdo, y con devolución de la instancia del se· 

flor González Agejas y del libro que motiva este informe, elevo á 
conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1906. 



CANCIONES LEONESAS 
Ponente: SR. D. CECILIO DE RODA 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe1·io de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

La Academia ha examinado los dos cuadernos de composicio

nes para piano titulados Canciones leonesas, libros primero y se
gundo, originales del compositor D. Rogelio Villar y González, y 

en contestación al oficio de V. E. fecha 21 de Diciembre de 1906, 
tiene el honor de informar acerca del mérito de la referida obra 

artistica. 
Aun cuando no es necesario, no cree la Academia inoportuno 

establecer aquí que el informe que de ella se solicita no tiene otro 
objeto que el de hacer constar su opinión sobre el valor artístico 
de.la obra especificada, sin que este informe sea trámite de proce
dimiento reglamentario para adquisición de ejemplares con destino 
á las Bibliotecas púb_licas del Estado, ni, por consiguiente, esté su
jeto á las limitaciones establecidas por los Reales decretos de 23 
de Junio de 1899 y 1.0 de Junio de 1900. 

Preceden al primer libro de estas Canciones leonesas unos pá
rrafos suscriptos por los maestros D. Tomás Bretón, D. Valentín de 
Arín, D. José Tragó y D. Joaquín Larregla; al libro segundo un 
más extenso artículo del maestro D. Ruperto Cbapí. Todos elogian 
unánimemente la obra, aplaudiendo la distinción y audacia de la 
armonía, la forma nueva y original con que están presentadas las 
composiciones, la ingeniosa manera adoptada por el autor, la va
riedad rítmica, verdaderamente admirable, que en las-Canciones 

se manifiesta, el fino instinto y arte superior del Sr. Villa.r, lo es-
9 
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pontáneo y delicado del trabajo; y todos convienen también en 
sumar á estos méritos del artista el valor documental de la colec

ción, en la que se han recogido hasta cincuenta cantos populares de · 
la región leonesa. 

Estos elogips tributados. individualmente al trabajo _del S,r .. yi

llar por los Académicos Sres. Bretó1;, Tragó ~ Larregfa, y por 

maestros tan eminentes como los Sres. Chapí y Arin, bastarían, en 

rigor, para fundar este informe, dejáñdolo reducido á parafrasear 

y comentar lo ya dicho por ellos con tanto acierto, 6, á lo sumo, 

afiadir que algunos compositores extranjer?s de autoridad tan 
grande como Grieg y d'Indy, y que los críticos musicales tanto es

pañoles como extranjeros que de esta colección han hablado, lo 

han hecho siempre elogiando cumplidamente á sus autores y cele
brando el singular mérito de su trabajo·. 

·Pero la Academia no puede ni debe detenerse aquí. Entre sus 

ideales, por lo que al arte musical se refiere, uno de los más aca

riciados y en la consecución del cual pone mayor empeño, es el . 
de hacer la catalogación del riquísimo caudal de cantos populares 

españoles, ideal que ba tratado de 11:cvar á la práctica abriendo. 
concursos para premiar colecciones de melodías y bailes del pue- : 
qlo, siempre que sus medios económicos se lo han permitido. Al 

reunir el Sr. Villar los cantos populares leoneses en los dos cua

dernos remitidos á informe de esta Acapemia, colección ampliada 

con la aparición de un tercer cuaderno recientemente publicado 
y de un cuarto, cuya publicación se anuncia, ha secundado, en 

cierto modo, los fines artísticos que la Academia persigue, y por 
esta sola consideración seria ya acreedor á. nuestro aplauso y 

elogio. 
El canto popular se recoge generalmente reducido á su línea 

melódica, cuando acostumbra el pueblo á cantarlo sin acompafia· 

miento, dando así el documento tal como vive en la región. Pero 
ese documento, así publicado, suele adolecer de una cierta frial

dad, presentar el cuerpo sin el alma que le infunde el estilo y la 

convicción de los cantores de la tierra, y suele también exponer á 

gr:andes equivocaciones sobre su carácter á aquellos que lo utili
zan sin estar ,previam{)nte familiarizados con su espíritu y fisono

mía especial. Este peligro, imposible de remediar en absoluto·, se 
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aminora grandemente cuando el coleccionador es un artista de 
buen gusto y le agrega un acompañamiento que precise y determi
ne el ambiente poético en que el canto se mueve, cuando por este 
medio se intensifica, por decirlo así, el alrua que palpita en la 
canción. 

Este es el principal mérito del trabajo presentado por D. Roge
lio Villar. Las Canciones leonesas aparecen en él armonizadas á 
la mod~rna1 destacando en unas su ~entimiento rí_tm,ico,envol.yien
do el de <>'tras en una vaguedad poétic'a, intensificando en todas su 
alma especial, más aún que eon los títulos expresivos, con los dis
cretos y acertados contrapuntos, armonías y ritmos que tanto las 
embellece. 

No tiene esta colección, ni aspira á tenerlo, el valor del docu
mento. Las Canciones no están escritas para canto, no se inserta 
el texto completo de ellas, ni aun lo están todas en la forma estric
tamente popular. No es un trabajo de sencilla documentación, sino 
un trabajo original, de verdadero artista, labrado sobre materia
les del pueblo, análogo á los que tanta celebridad han dado al nom
bre de Grieg, trabajo que honra, y así se complace al reconocerlo 
la Academia, á su autor y á la producción nacional española. 

Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins
tancia del interesado, tengo el honor de elevar al superior conoci
miento de V. E., cuya vída guarde Dios muchos años. 

Madrid, 18 de Junio de 1907. 



COMISION CENTRAL DE MONUMENTOS 

ATRIO DE LA IGLESIA PARROQUIAL 
DE CASPE 

Ponente: EXCMO. SR. D. FRANCISCO FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ 

Al Excmo. 81·. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia, en cumplimiento de lo dispuesto por Vue
cencia en orden fecha 4 de Febrero último, ha examinado el expe

diente consultando la procedencia de que se declare Monumento 

nacional el atrio de la iglesia parroquial de Caspe. 

A considerar meramente el asunto desde el punto de vista arqui
tectónico y artístico, cumple el advertir que así el edificio en ge
neral como el atrio mencionado, en la forma con que se conserva 
después de las obras ejecutadas en los siglos XVI y XVII, sería su

ficiente informar que ni por su fábrica, ni atenta su traza general, 

ni aun por su ornato, descuella de una manera importante entre los 

edificios religiosos que frecuentemente se recomiendan para el es

tudio de la Arquitectura española en la Edad Media, por lo que 

toca á la región á que pertenece. 
-

En cambio avalora el mérito histórico del mencionado atrio y 

de la iglesia la importancia pocas veces igualada de los recuerdos 
históricos que informan su carácter monumental en el orden de los 

recuerdos de memoria inmortal para nuestra Patria, junto con el 

interés de sus construcciones, singularmente á los ojos del heroico, 
noble y generoso pueblo aragonés, y á los de todos los habitanles 



- 69 -

de la Península Ibérica, que aprecian el transcendental suceso 
realizado en 8US inmediaciones. Enfrente de la puerta que da acce
so al referido atrio se levantó el estrado en que se hizo pública la 
famosa declaración de derecho votada por los Compromisarios de 
los Estados de la Corona de Aragón á favor de Don Fernando, In
fante de Castilla, llamado el de Antequera, y fué proclamado en 28 
de Junio de 1412 Monarca de aquel reino, predicando en su iglesia 
al día siguiente el ilustre santo valenciano Fray Vicente de Ferrer, 
alma de las deliberaciones para el resultado feliz del compromiso 
que tanto influjo debía tener en los destinos de la nación española, 
y para cuyo fundamento no sólo se habían tenido en cuenta el or
den de sucesión acostumbrado en lo jurídico, sino al propio tiempo 
graves consejos del orden moral, el bien de la Patria, las virtudes 
del elegido, su indisputable idoneidad que le señalaban como supe
rior para el cargo entre los pretendientes, sentándose la doctrina 
moral en armonía con los principios religiosos de la época, tocante 
á que los buenos reyes influyen grandemente en el bienestar y pros
peridades de los pueblos. Por esta razón cree la Academia que es 
y merece declararse Monumento nacional, á lo menos, el atrio de 
la iglesia parroquial de Caspe. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de comuni
cará V. E., con devolución del expediente. Dios guarde á Vuecen· 
cia muchos años. 

Madrid, 29 de Mayo de 1907, 



NECROLOGÍA 

El Excmo. Sr. D. José de Cárdenas y Uriarte, Aca
démico de número, perteneciente á la Sección de Escultura, falle

ció en Madrid el 21 de Abril del corriente año de 1907. Había: sido. 

electo en 11 de Marzo de 1889, y no tomó posesión hasta el 24 de_ 

Noviembre de 1901. Nacido en Sevilla al comenzar el segundo ter

cio del siglo último, fué el señor de Cárdenas hombre de varia cul
tura y amenísimo trato, amante de las Bellas Artes, en especial de 
la música, que cultivó, llegando á ser un pianista muy distinguicjo~. 

Como político estuvo siempre afiliado al partido conservador; des-. 

empeñó con mucha inteligencia y celo extraordinario, entre otros: 
cargos públicos, los de Director general en el Ministerio de Fornen~ 

to, Gobernador civil de Madrid y Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas. Fué largos años Consejero de 

Instrucción publica, y en el Parlamento, Diputado á Cortes y Vice

presidente del Congreso; más tarde Senador por la Sociedad econó
mica matritense, que presidía, y últimamente vitalicio . Fué asimis
mo Presidente del Real Consejo de Agricultura y Comisario regio 

del Canal de Isabel II. Pertenecía, como individuo de número, á 
la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. A ésta de Be

llas Artes de San Fernando prestó, con su característica actividad 

afectuosa, no comunes servicios, por lo cual merece y le consagra 
nuestra Corporación inextinguible y profundo recuerdo. 



POSESIÓN Y ELECCIÓN DE . ACADÉMICOS 

El EXCMO. SR. CONDE DE ROMANONES, elegido Académi

co de número en 2 de Octubre de 1905, tomó posesión de su plaza 

en 26 de Mayo de 1907. Su discurso, que versó sobre La misión del 

Estado en la ense1ianza de las Bellas A1·tes, fué contestado por el 
Excmo. Sr. D. Amós Salvador y Rodrigáüez. 

El SR. D. NARCISO SENTENACH Y CABANAS fué elegido 

Académico de número el 3 de Junio de 1907, para ocupar la vacan
te que existía en la Sección de Escultura por fallecimiento del ex

celentísimo Sr. D. José de Cárdenas. 

La Academia ha elegido, durante el segundo semestre de 1907, 
corresponsales suyos á los siguientes señores: 

8 de Ab1'il.-D. MIGUEL ANGEL TRILLES (Toledo). Escultor 

pensionado por op(?sición en la Academia Española de Bellas Artes 

en Roma; propuesto para el premio por ésta de Bellas Artes de 

San Fernando en el Concurso público para el frontón de la Biblio
teca y Museos Nacionales; premiado con diversas medallas de se

gunda y tercera clase en Exposiciones nacionales de Bellas Artes 
y universales, y dos medallas de primera en las Exposiciones 
de 1901 y 1904; Profesor y Director de la Escuela superior de Ar

tes é Industria de Toledo y autor de algunas estatuas que decoran 

varias plazas públicas de esta corte. 

29 de Abril. - D. PABLO GARCÍA FERNÁNDEZ (Córdoba). 

Médico, escritor distinguido y Secretario perpetuo de ;1a Acade

mia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de aquella ciudad. 
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27 de Mayo. - D. ROBERTO ERNESTO BOKER (San Peters-
burgo). Graduado del Instituto de Ingenieros civiles del Empera
dor Nicolás I; Miembro de diferentes Sociedades de Ingenieros y 

de Arquitectos de Europa; Profesor y Bibliotecario del Instituto de 
Ingenieros civiles del Emperador Nicolás I; Arquitecto del Hospi
tal Nicolás de niños en San Petersburgo; Consejero de Corte. Po
see varias condecoraciones. Además habla y escribe correcta
mente el castellano y ha estado muchas veces en España, cuyos 
monumentos conoce, habiendo escrito acerca de los de Avila en la 
Revista profesional rusa Zodchi. 



LIBROS RECIBIDOS 

Movimiento natural de la población de España, publicado por la 
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico, afio 1902. 

Mobiliario litúrgico de Galicia en la Edad Media, por D. José 

Villa-amil y Castro. 
Las Universidades y los Colegios mayores en tiempos de Carlos III, 

por Pío Zabala de Lera. 
Algunos datos sobre el pueblo Hetheo, por Antonio Ballesteros 

Berreta. 
Fornvannen meddelanden fran K Vitte ,rhets historie Ochantikvi

tes Akademien 1906. 

Las Dfrecciones de la Psicología contemporánea, por Luis María 
Mufioz. 

Relaciones por el Océano Atlántico del mundo antiguo con la Amé

rica precolombiana, por Vicente Serrano Puente. 

Las sonatas de piano de Beethoven y un Quaderni di autografi di 

Beethoven del 1825, por D. Cecilio de Roda. 
Los nombres é impo1·tancia arqueológica de las islas Pithiusas, 

por J. Ramón y Calvet. 
Catorce cuadernos de las antiguas Ordenanzas de la villa de Bae

na (siglos XV y XVI); sácalas á luz D. Francisco Valverde y Pe
rales. 

Catálogo de la segunda Exposición 1906-1.907 de la Associazione 
degli Artisti Italiani. 

The noyes collection of Japanese Prints, Prints drawings, etc. 

Repor of the librarían of Congress and report Superintendent of 
the library bitilding and grounds. 

Correspondencia de Gutie1·re Gómez de Fuensalida, Embajado1· de 

Alemania, Flandes é Inglaterra (1496-1509) , editada por el Duque 
de Berwick y de Alba. 

10 
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La Toison D'or, por el Barón H. Keroyu de Settenhovc. 
La Pintura en Madrid desde sus orígenes hasta el siglo XIX, por 

D. Narciso Sentenach. 
Excursión p01· Amüica (Costa Rica) , por D. José Segarra y don 

Joaquín Juliá. 
España y América, Revista quincenal. 
Boletin de la Comisión de Monumentos de 01·ense. 

Boletín de la Sociedad Española de Excursiones. 

Memorias de la Sociedad Española de Historia Natuml, homena
je á Linneo en el segundo centenario de su nacimiento (1707-1778). 

Es.tudio de derecho público, por D. Rafael M. de Labra. 
Bm·bal'ismos de la inscripción del Monumento á los mártires del 

Cawal. 
Sitzungsberechte der philosophisch-philologischeu und de1· histori

cheu klasse de1· K. B. Akademie der Wisseuschafteu zu- Müucheu 1907. 



CONCURSO ANUAL 

CONVOCADO POR LA REAL ACADEMIA 

Correspondiendo en el presente año á la Arquitectura el premio 
anual de esta Real Academia, la misma abre concurso público en
tre l_os Arquitectos ~spañoles para presentación de proyectos de un 
salón de recepciones y actos P.úblicos para la Re_al Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, con arreglo á las siguientes bases: 

1.ª El salón, que ha de tener cabida para 300 personas, sin 
contar el espacio destinado á la mesa presidencial y estrado de los 
señores Académicos, se supone como formando parte de un edificio, 
y por tanto, sólo se trata de su decoración interior, debiendo estu
diarse su ingreso por medio del correspondi~nte vestíbulo. 

2." Queda al arbitrio y buen gusto de los concurrentes la for

ma, dimensiones, disposición é iluminación diurna y nocturna. del 
salón, así como la colocación en el mismo de la mesa presidencial 
y asientos de los Académicos y_ 1~Jgsjg_vitados, debieudo solamen
te advertir que, si bien ha de dominar la decoración arquitectóni
ca} tratándose de una Academia de Bellas Artes deben estar repre
sentadas todas éstas. 

3. ª Para que en dicho local puedan tener lugar solemnidades 
musicales ó actos académicos en que intervenga la música, se dis.
pondrá lugar adecuado para una pequeña orquesta y coros, bien 
en una tribuna, bien en el salón mismo, en sitio conveniente para 
que se oiga bien por todos· y no distraiga la atención del público. 

4. a. Los proyectos se presentarán en la forma que juzgue con

veniente cada concurrente respecto á la parte gráfica, pero debe
rán constar, por lo menos, de planta á escala de om,02 alzados de 
sus diferentes frentes, y proyección del techo á escala de om,05. 
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5. a. A cada proyecto acompafiará una breve Memoria descrip· 
tiva del mismo, razonando la disposición y decoración adoptadas. 

6. ª Los trabajos habrán de presentarse, firmados por sus auto
res, en la Secretaría de la Real Academia, antes del l. 0 de N oviem
bre, y se expondrán al público en los días que determine la Aca
demia. 

7. ª El autor del proyecto premiado recibirá la cantidad de 
2.000 pesetas, pudiendo el jurado que designe de su seno la Real 
Academia adjudicar uno ó dos accésits consistentes en diplomas. 

Madrid, 19 de Junio de 1907. 
Por acuerdo de la 8ección de Arquitectura.-El Sec1·etario. 

Aprobado por la Real Academia. 



' MISCELANEA 

EXCAVACIONES DE NUMANCIA 

En la historia de la Arqueología española Numancia llena has

ta ahora tres páginas, de las cuales la primera comienza en 1853 
con la fijación ó descubrimiento del sitio que ocupó la ciudad famo

sa por su heroismo. Fué el descubridor D. Eduardo Saavedra (1) 

y el lugar el cerro llamado el Castro, al Sur del pueblo de Garray, 

en la provincia de Soria, junto á la confluencia del Duero y el 
Tera, donde la señalaban los antiguos geógrafos. Para comprobarlo 

hizo algunas excavaciones fructuosas, consiguiendo descubrir un 
trozo de las murallas de aquella; excavaciones que bajo los auspi

cios de la Academia de la Historia continuaron por los años de 1860 

y 61, y fruto de ellas fueron algunos objetos, armas é instrumen

tos de hierro, un ara dedicada á Júpiter y otra a Marte, halladas 
en las ruinas de los santuarios de la ciudad romana fundada sobre 

los restos de la celtibérica destruida, y unos planos del cerro y de 

la ciudad, con el trazado de sus calles, tal como pudo de ello juz
garse por lo descubierto. 

Suspendidas aquellas primeras excavaciones y obligada la Aca

demia de la Historia á satisfacer á los propietarios de los terrenos 

excavados un cánon anual para que no los utilizaran, dejando al 
descubierto las ruinas, pasaron los años sin que se perdiera la es
peranza de proseguir los trabajos, y en 1882, por Real orden de 25 

de Agosto, á propuesta de la Com_isión de Monumentos de Soria y 
previo informe de la dicha Real Academia, fueron declaradas las 

indicadas ruinas Monumento nacional. 

(1) Saavedra: Descripción de la Via Romana entre Uxama y Augustóbriga. 
Memorias de la Real Academia de la Historia, tomo TX. 
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La segunda página de las exploraciones la llena el esfuerzo de 
un sabio extranjero, el alemán Herr A.dolf Schulten, profesor de 
Historia antigua en la Universidad de Gotinga, que después de ha
ber visitado las ruinas publicó su estudio topográfico-histórico Nu

mantia (1), en el cual, de~p~és de dar. los o~ligados antecedentes 
históricos, aprecia lif po~i~ión q,_e la 'Ciuc!_ad. ib~rJMi, análoga á las de 
otras de nuestro suelo y algunas de la Etruria, sobre una montaña 
que á modo de istmo está unida á otras que aquí son las de la parte 
del Este y entre dos ríos, el Duero y el Merdancho, que la protegen 
por dos lacios, ei'Noroeáte y .'.Noreste, como los fosos 'áJas fortalezas; 
analiza luego por los vestigios descubiertos y las noticias, las mu
raHas q.ue cree formaron tres circuitos, de los cuales el principal 
es,~na. obra de contención de las tierras, formado con cantos sin la
_brar; estando la ciudad propiamente dicha, que era pequeñar en la 
cúspide fortificada y entre los otros recintos los espacios á q.ue se 
acogía- la población rural con sus ganados, mas el ejércit~; y por 
µHimo, hace detenido examen crítico del sitio de la ciudad, ponien
do á contribución los autores antiguos que conoce muy bien. Acom
pañan á este trabajo los dos planos formados por el Sr. Saavedra. 

Esta Memoria sirvió al profesor Herr Schulten para con el 
~uxilio del .Emperador de Alemania, Guillermo II, y la autoriza
yión de nuestro Gobierno verificar en el dicho cerro excavaciones 
en el verano y otoño de 1905. Pretendía con ellas, como dice gráfi
camente en la breve Memoria (2) que desde el mismo Garray diri
gió .al Instituto Imperial Arqueológico Germánico á mediados de 
Octubre de dicho año, «leer en la tierra por medio de la lógica del 
azadón.> Tuvo por ayudante en sus trabajos al arqueólogo Herr 
Koenen, del Museo de Bon. Reconocido lo que debió ser emplaza
miento de la ciudad, sus calles en su mayoría trazadas ~de Este á 
Oeste y los restos de muros de los edificios, pronto pudo comprobar 
la existencia, juntamente con los cimientos de las casas de la ciu
dad romana, de fragmentos de te1·1·a sigillata (barro saguntino con 
marcas) y otros restos en una primera capa de tierra obs,cura y de-

(1) Numantia. Eine topographisch-historische Untesuchung YOn Adolf 
Schulten.-4.0

, X-108 págs. con dos planos y 11 flguras.-Berlín, 1905, 
0 

(2) ,Au.~grabungen in Numantia lahrbuch destaiserlich dwtschen Archaolo-
gis'chem Instituts, pág. 163 á 165. . 
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baJo otra capa de tierra roja, y escombros de una ciudad anterior, 
que por ser constantes demostraban debió ser destruida por un in
cendio. Que esta ciudad anterior fué ibérica se lo dió á entender la 
gran cantidad de restos de cerámica pintada encon~rádos en d_icha 
capa de · tierra, de idénticos caracteres que la 0erámica hallada en 
otros puntos de la Península. Así comprobó que aquellos restos eran 
los de -la.heroica ciudad de Numancia, destruida por Escipió-n en 133 
antes de Jesucristo. En dicha Memoria describe sumariamente las 
construcciones descubiertas, casas rectangulares, cuyo aparejo está 
formado de cantos toscos unidos con barro, y los restos de muro_s de 
ladrillo hallados á más profundidad; los pozos ó cisternas, en cuyo 
fondo suelen hallarse cacharros; las murallas y sus puertas. Respec
to de la cerámica hace notar que revela una técnica muy des3'.rro
llada, y acabada, que estima producto de la industria local, _por
que el terreno de la colina es inuy rico en buena tierra alfarera. _En 
cuanto á su ornamentación pintada reconoce en ella' el ~stilo geo
métrico, seiialando su semejanza con el de la cerámica feniéia y ob
servando oportunamente que no se comprende cómo tan lejos de la 
costa y' en país montaiioso sin caminos se pudo dejar sentir aquell~ 
influencia, cuando lo que podía esperarse de la ci_udad de los Are
bacos eran -vasijas primitivas. Una excursión á Termancia y Ux~
ma, ·puntos tan inmediatos á Numancia, le demostró la existencia· 

de la misma cerámica, que también se halla, como es s_abido, en el 
Suroeste de la Península. A dichos hallazgos pudo añadir otros 
también completamente fenicios, como son fragmentos de perlas de 
vidrio~ análogas á las halladas en Ampurias, y un trozo de chapa 
de bronce con adornos grabados de carácter asirio. 

Registril. la presencia en la capa de tierra roja de hueso~ de 
animales·, prueba de la existencia de ganados y reses mayor y 

menores; astas de ciervos y colmillos de jabalí, lo que relaciona 
con la noticia de Apiano de que Numancia estuvo rodeada de bos
ques, supuesto confirmado también por las maderas de encina y de 
pino carbonizadas que se hallan entre los escombros. 

También descubrió algunos huesos humanos quemados. 
Recogió varias monedas romanas de los prim~ros Emperádo~ 

res y dos ibéricas; unas y otras en la primera capa 'de tie_rra. 
Hace notar la escasez de armas de hierro encontradas, y en 
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cambio la abundancia de balas de barro, algunas con adornos Ín· 

cisos, y en una de ellas una letra ibérica. Creeríase-dice - eran 
piedras de honda. Además de estos proyectiles redondos los hay de 
la forma del glansromano,por donde podría conjeturarse-añade
que los numantinos, faltos de plomo, ]os hicieran de barro. 

También halló una bala de piedra de 0,35 de circunferencia, 
que cree procedente de la artillería (catapultas) de Escipión. 

Habla, en fin, de piedras de afilar, de pesas de barro, de dis· 
cos también de barro, de molinos de mano. Señala como intere
sante un molde para fundir y un yunque de hierro. 

Afiade que en toda la superficie del cerro halló fragmentos de 
vasijas mal cocidas y adornadas de barro negrogrisáceo, en el que 
reconoce manufactura prehistórica, haciendo así constar la exis
tencia de una civilización primitiva anterior á la numantina. 

Por último, habla de un ,barrio que desenterró al Sur de la ciu· 
dad, limitado por dos calles, una al Norte y otra al Sur, junto á la 
muralla. A través de los muros de este barrio romano halló que 
cruzaban algunos numantinos. Descubrió cuevas profundas y en 
ellas grandes vasos. Una cisterna descubierta mide cinco metros 
de profundidad. 

Deseosos los investigadores alemanes déestudiar despacio los 
objetos descubiertos en el curso de las excavaciones, al terminar 
éstas se llevaron á su país, en calidad de devolución, casi todos 
aquellos objetos, dejando otros á la Diputación de Soria; y en 1906 
los remitieron al Museo Arqueológico Nacional, donde se conser
van. Los fragmentos de cerámica pintada de estilo ibérico son de 
mucho interés. 

Deseaba sin duda el profesor Schulten hallar también los res
tos de los campamentos de Escipión, mas como le faltó tiempo y 
los tanteos que hizo fueron fructuosos, formó propósito de prose
guir en ta.l sentido las excavaciones al siguiente año, ósea el pa
sado de 1906. Emprendió estos nuevos trabajos el investigador 
alemán á principios de Agosto, cuando ya estaba trabajando en el 
cerro la Comisión española, y los continuó sin interrupción hasta 
principios de Noviembre, habiendo tenido esta vez el auxilio del 
dibujante Herr Hofman. El fin de los trabajos, reanudados este año, 
es descubrir el emplazamiento de los compamentos de Escipión. 
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Nuestros lectores saben que este General romano, apellidado 

el Af'ricano por su triunfo en Cartago, que le hizo famoso an
tes de ser enviado á Espaíia, el medio que empleó para vencer á 

gente tan indomable como los numantinos fué el sitiarlos por ham
bre, según atestigua el escritor griego Apiano Alejandrino, que se 
valió para describirlo de los fragmentos perdidos de Polivio, al 
cual se cree testigo presencial, por haber formado parte del ejér

cito sitiador. Antes de la venida de Escipión los romanos tu

vieron sitiada á Numancia por espacio de catorce anos, durante 
los cuales fracasaron sucesivamente los generales Nobilior, Clau

dio Marcelo, Celio Metelo, Pompeyo Aulo, Marco Popilio Lenas, 

Hostilio Mancino, Emilio Lépido. Seis años duró el sitio mantenido 
por Escipión. Comprendiendo éste que la mala suerte de las armas 

romanas no consistía solamente en la resistencia del enemigo, se 
ocupó, ante todo, al tomar el mando, de moralizar al soldado, y al 

' efecto limpió dicho ejército de los agoreros y rameras que le ex-
plotaban, según refiere Apiano, y después puso sus hombres á t_ra

bajar en la construcción de los campamentos, en lo cual invir
tió mucho tiempo. Tuvo Escipión frente á Numancia sesenta mil 

hombres, cuyc abastecimiento y alojamiento requerían una admi

nistración escrupulosa y sólidos campamentos. 

Muy bien impuesto en todos estos antecedentes históricos el pro· 

fesor Schulten y de haber hecho un escrupuloso estudio topográfico 
del país, emprendió sus nuevas excavaciones á principios de Agos
to de 1906 en un cerro inmediato al de Numancia, al Este y distan

te de él unos seiscientos metros, que se designa con el expresivo 

nombre de El Castillejo. 

Pronto encontró lo que buscaba; halló los cimientos, formados 

con piedras unidas con barro, de las tiendas de campaña, en su 

mayorí11, cuadradas, de unos tres metros por lado, en comunica

ción unas con otras, y su cabida como para ocho hombres cada 
una. Estas tiendas debieron tener sus muros de adobes ó tablas y 

sus techumbres de troncos y ramaje, como las casas de Numan

cia. También halló restos de los fundamentos del vallado y del foso 
que cerraba el campamento, y la ancha calle transversal del mis

mo. En otra altura, llamada de Peñarredonda, al Noroeste, más 

próxima á Numancia, descubrió otro campamento igual, con la 
11 
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misma irregularidad en la dirección de los muros, éstos de mam
postería inferior á la empleada en El Castillejo y menos consisten

te; apreció tres ó cuatro calles que se cruzan y consideró este 
campamento capaz para tres ó cuatro mil hombres. Todavía des

cubrió otro campamento al Norte y otro al Noroeste en el sitio 

denominado el Real, inmediato al puente, sobre el Duero, á la otra 
orilla que Numancia, observando en este campamento que la traza 

es más regular que en los anteriores, en los cuales no parecen 
haber sido observadas con mucho rigor las reglas de la cast1·ame

tación romana, bien que se trata de campamentos del tiempo de 
la República. 

Encontró también restos de los caminos que ponían en comuni
cación unos campamentos con otros, más un trozo de la vía roma

na, bien pavimentado, que concuerda exactamente con el trazado 

que de la misma hizo el Sr. Saavedra. 
En los campamentos recogió fragmentos de ánforas romanas, 

lucernas y otros objetos, entre ellos c:i,lgún proyectil de catapulta. 
Con el hallazgo de los campamentos, en cuyo trabajo sigue 

ocupándose al presente el Sr. Schulten, se ha comprobado con ma
yor certidumbre que la ciudad incendiada en el cerro fué Nu

MANCIA. 

:;: :;: * 

En el mes de Agosto de 1905 coincidió con la presencia de los 

excavadores alemanes en el cerro de Numancia la de S. M. el Rey 
y el Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, D. Andrés 
Mellado, á quienes acompañaban varias distinguidas personalida
des, congregadas bajo tan alta presidencia para la inauguración 

del monumento elevado en aquel solar glorioso del heroísmo ibero 
á los esforzados numantinos por un patricio ilustre, D. Ramón 
Benito Aceña. Renovado con ello el recuerdo de la memorable pá· 
gina que con su sangre escribió en Numancia nuestra raza y el 

deseo de descubrir las minas de la ciudad, la conciencia nacional 
inspiró al Gobierno el plan, pronto convertido en ley por las Cá
maras, de destinar un crédito al efecto y nombrar una Comisión 

que practicase nuevas excavaciones. El crédito fijado fué de 15.000 
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pesetas. La Comisión nombrada por Real orden de l.º de Mayo 
de 1906 la componen, por la Academia de la Historia, D. Eduardo . 
Saavedra, á quien desde luego confirió el Gobierno la presidencia, 
y D. Juan Catalina García; por esta Academia de San Fernando, 
el autor de estas líneas; el arquitecto del Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes, D . Manuel Anibal Alvarez, que fué elegido 
Secretario, y por la Comisión de Monumentos históricos y artísti

cos de la provincia de Soria, D. Juan José García, correspondien
te de la Ac.ademia de la Historia, y D.' Teodoro Ramirez y D. Ma

riano Granados, el cual ejerce el cargo de Vicesecretario, ambos 

~orrespondientes de esta Academia. 
De este modo comienza la te~·cera página de la exhumación de 

Numancia. 
La Comisión comenzó sus trabajos á mediados de Julio, y hubo 

de suspenderlos en la segunda quincena de Octubre. Favoreció 
desde luego sus intentos la· generosidad del Sr. Vizconde de Eza, 

el cual puso á su disposición los terrenos que en el cerro posee, de 
los cuales acaba de hacer cesión al Estado para el fin propuesto 

de descubrir las ruinas de Numancia. 
Pudo apreciar la Comisión, después de reconocer el solar nu 

mantino, que lo descubierto en la citada primera época de las exca

vaciones, mucho de ello medio enterrado por la acción del tiempo, 
y lo descubierto después por el Sr . Schulten, también en parte cu
bierto de tierra por exigencias de la agricultura, no compondrían, 
sumadas las distintas ruinas que acá y acullá aparecen ó se ras

trean en el removido terreno, ni la octava parte de lo que fué ciu
dad. Se presentaba, por consiguiente, vasto campo á las excava

ciones. 
Fueron estas planteadas en un campo situado al Sur y á una dis

tancia de 217 metros del centro del basamento que en la cima del 
cerro construyó en 1842 la Sociedad Económica de Amigos del País 
para perpetuar la memoria de tan heroica ciudad. 

Penetrada la Comisión de que no se trataba ya de adquirir com
probaciones de la situación, existencia, sitio y destrucción de Nu

mancia, sino de conocer en sus detalles las ruinas y las reliquias 
que guardan las cenizas para poder reconstituir por medio del es
tudio arqueológico el cuadro social correspondiente, formó desde 
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luego propósito de excavar en la mayor extensión y la mayor pro

fundidad posible . 

Las ruinas se nos ofrecieron, como es lógico, en orden inverso 

al de su cronología; casi superfic iales, á unos 30 ó 40 centímetros 

bajo la tierra vegetal, removida uno y otro año desde hace siglos 

por el arado, que arrancó algunos cascos' de vasija, alguna mone

da ú objeto menudo (leves indicios del tesoro arqueológico allí es

condido) aparecieron los cimientos ó hiladas inferiores de los muros 

de las construcciones romanas; debajo, á uno ó dos metros de pro· 

fundidad, los restos de la ciudad celtibérica., y envolviéndolos, cual 

glorioso sudario, las conizas del incendio con que los numantinos 

destruyeron la ciudad. Esas cenizas marcan la fecha de este suce

so, el afio 133 antes de J esucris to. La ciudad romana que sobre las 

ruinas de Numancia fué construida 110 ha ofrecido indicios de que 

su población se prolongara después de la irrupción de los bárba

ros. De las poblaciones visigoda y arábiga, presumidas por los 

historiadores modernos, no hemos hallado restos ni los hemos re

conocido tales entre los anteriormente exhumados. Abandonada 

debió quedar al dejarse sentir en la Península aquella invasión, la 

ciudad fundada por los romanos sobre las ruinas de la ciudad cel

tibérica. Las piedras de las con&trucciones romanas fueron apro

vechadas para otras fábri cas ele los contornos, donde todavía 

se reconocen no pocas, quednndo, por fin, de aquellas, las hila

das inferiores, que fueron cubiertas por la tierra sobre la cual 

sembraron las buenas gentes del país. En algunos sitios el movi

miento de las tierras mezcló y confundió los objetos de las distin

tas gentes y fechas que en la historia del cerro se reconocen; mas 

por lo general, al nivel de los r estos arquitectónicos romanos se 

ha llan los restos de vasos saguntinos, fíbulas y otras piececillas de 

metal1 stylos de hueso y monedas romanas; y debajo, entre las ce

nizas y carbones que llenan los espacios do lo que fueron vivien

das celtibéricas 1 los cascos de vasijas, á veces decoradas con pere

grinas labor es1 las armas é instrumentos de bronceó de hierro 1 

celtibéricos también. 

Todavía en algunos sitios, bajo esta gran capa1 verdadero de

tl'itits rle la catástrofe numantina1 en el que no faltan huesos de 

animales y aun de personas 1 victimas de aquélla, se encuentran 
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restos de otra civilización anterior ó primitiva, consistentes en 

instrumentos de piedra y cerámica trabajada sin torno y cocida al 
aire libre. 

Bajo estas antigüedades, ó bajo las celtibéricas, hemos hallado 

siempre el terreno natural, arcilloso, y que no siempre se ofrece á 

igual profundidad, nunca mayor de cuatro metros y mediQ. 

Para dar cuenta ordenadamente de lo descubierto, es necesa
rio, pues , seguir el orden cronológico, que es el inverso al de los 

hallazgos . Y también será bueno hacer notar que por el lógico des

arrollo ele los hechos en el cerro, en lo que se refiere á la antigüe
dad romana, los restos arquitectónicos, aun reducidos como se ha

llan á meros cimientos ó arranques de muros, que permiten recons
tituir enteras las plantas de los edificios, están en proporción 

mucho mayor que los objetos, los cuales son escasos; y, por el con
t:·ario, respecto de la antigüeda,:i celtibérica, los restos arquitectó

nicos, confusos casi siempre, son pocos, i veces incompletos y aun 

nulos, y la cantidad de cascos de vasijas y demás objetos, así como 

de huesos de animales (los humanos son raros) es enorme, hasta el 

punto de haberlos sacado por cientos y aun por miles algunos días, 
denoti:tndo esta misma abundancia y mezcla de objetos, el hecho 

do haber quedado sepultados en un momento determinado, el que 
seflala el trágico fin de Numancia, y muchos de ellos esparcidos 

después al hacer las obras de la nueva ciudad. 

* * * 

Tres son, como queda indicado, las civilizaciones que se suce
dieron en el cerro. La primera, que sólo relativamente merece 

aquel nombre, fué prehistórica, y verosímilmente no debió des
arrollar una entidad urbana ó componer una ciudad. Debió ser 
aquello un conjunto de familias, una tribu, cuyas habitaciones se

rían cabañas de troncos y ramaje. Los restos que de tales morado· 
res prehistóricos dan cuenta, consisten en instrumentos de piedra, 
cuchillos de pedernal, pulidores y puntas de flecha de lo mismo, 

finamente tallados, que por ello denotan adelanto en la vida pre

histórica, y hachas de piedra pulimentada. La primer ha.cha tuve 
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yo la suerte de hallarla el 7 de Agosto, y ella señaló el carácter 
neolítico de la estación del Castro de Garray. A estos restos acom

pafla, dando pruebas de lo mismo, cerámica tosca, de barro ne

gruzco, de pasta mal trabajada, sin rueda, como queda dicho, cuyo 

decorado rudimentario consiste en hendiduras hechas con la uña . 
La ú_nica pieza de esta cerámica prehistórica que salió entera, 

es un vaso originalísimo. Lo descubrió el 11 de Septiembre D. Ma· 
nuel Aníbal Alvarez, bajo los restos (piedras de molino y cenizas) 

de una casa de la ciudad celtibérica. Es de pasta negra, desigual
mente pulida por su cara exterior, de forma esférica achatada, tan 
imperfecto que desde luego acusa no estar torneado, y con un pi

tón; de modo que es á modo de cafetera. Pero lo que le avalora no 

es su forma sino su decorado de labor en zis-zás y triangulitos r e · 

hundidos, hechos sin duda con un instrumento que tenía esa figura 

por su extremo y dispuestos de tres en tres y de cinco en cinco 

dentro de los ángulos que deja el zis-zás y en dos líneas en cruz so

bre la base. Esta decoración lineal incisa, análoga á la de los va· 
sos prehistMicos de Ciempozuelos, de Carmona y de Palmella (Por

tugal), tiene en este vaso un complemento que aumenta su rareza 

y le avalora como pieza, hasta hoy única en su género en la Pe

nínsula: consiste en seis hemiesferillas de cobre incrustadas for· 

mando zona al tercio de la esfera. Con este vaso se halló una pun

ta de fle cha de pedernal. Se trata, por consiguiente, de un produc· 
to de la industria cerámica de la época prehistórica de transición 
al uso del metal. 

No es posible precisar fechas respecto de esta primera etapa de 
la vida social en el cerro, y desde luego parece límite demasiado 

bajo de ella el siglo IV antes de Jesucristo, que es la fecha de la 

invasión céltica. A propósito de 6sta y de la formación del pueblo 
celtíbero, nos parece que el elemento celta debió ser muy pequeño 

en la población del cerro, pues en la dicha ciudad quemada, corres· 
pondiente á la segunda civilización, que según hemos señalado se 

desarrolló en aquel lugar, se advierte en sus restos una caracterís· 
tica ibera que relaciona las antigüedades descubiertas con las de 

la España oriental de aquel período anterromano. 

* * * 
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Numancia, la ciudad histórica en cuestión, fué la mejor de las 

fundadas en el cerro; era grande y posiblemente una de las más 

importantes de la Celtiberia. 
Estaba cercada de muros . Como queda dicho, primero, en 1853, 

el Sr. Saavedra a la parte Sur; en 1905_ los exploradores alemanes 

en varios puntos opuestos, y especialmente al lado del Este, en 
una longitud de poco más de unos 150 metros, pusieron al descu

bierto varios trozos de dichos muros, que propiamente lo son de 
contención de las tierras, y cuyo aparejo está formado por grandes 
piedras, cantos erráticos, redondos por lo tanto, unidos con barro . 

Aquel macizo de unos tres metros de anchura y cinco metros en 
unos saledizos de planta cuadrada que pare<ien fundamentos de 

torres, y que en algún punto revelan reconstrucción romana, for

ma una especie de terraza, sobre la cual se cree que debió eleYarse 

un paramento de adobes. Así se explica la frase de Paulo Orosio de 
que Numancia no tenía murallas, esto as, que no estaba propia
mente fortificada, como no debieron estarlo otras ciudades de los 
celtíberos, pues estos no eran guerreros. Las dimensiones que di

chos muros sen.alaban á la ciudad, y que he comprobado, son de 500 

metros en el eje mayor de Norte á Sur, y 2,50 en el menor de Este 

á Oeste. Las murallas así demarcadas formaban la corona, por 

decirlo así, de la meseta del cerro. 
Volviendo á nuestra excavación del Sur, debo decir que hemos 

hallado bajo el firme de una calle romana la numantina. Don Ma
riano Granados, en los trabajos que dirigió durante el mes <le Sep

tiembre del pasado afio, pudo ya comprobarlo en el encuentro de 
una calle que va de Este á Suroeste con otra que del Sur sube hacia 

el Norte, calles de unos cinco metros de anchura, y en otra estre
cha, de tres metros, trazada de Este a Oeste; pero habiendo con

tinuado este afio la excavación de dicha calle hemos visto clara
mente la calle numantina con sus aceras y pasaderas compuestas 
de grandes piedras, todo esto cubierto por cenizas y carbones, en

tre los cuales había mucha cerámica, huesos y escombros que fue
ron arrojado&, y encima la calle romana. 

De las casas numantinas es dificil darse cuenta, ya lo he indi

cado, y añadiré que excavar entre sus restos es de un interés que 
no sabré ponderar bastante. No hay libro de mayor elocuencia que 
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la tierra cuando nos revela los secretos que guarda de las genera
ciones que sobre ella vivieron y murieron. Dondequiera que se 

excava al nivel de las ruinas numantinas hay una cosa que no deja 
de encontrarse á más ó menos profundidad, y es la huella intensa y 

terrible del incendio que destruyó la ciudad celtibérica. La com
probación histórica de la catástrofe no puede ofrecerse con carac

teres más vivos. Entre las cenizas, carbones y tierra quemada, que 
á veces forman una capa de metro y medio, y con los objetos, cas

cos de vasijas, huesos de los animales de que se alimentaron los 
infelices sitiados y aun algunos restos humanos, se hallan piedras 
desprendidas de las construcciones y ennegrecidas por las llamas, 

adobes que el fuego convirtió en ladrillos y el hundimiento quebró 

y pulverizó, trozos de vigas de las techumbres de roble y de pino 

carbonizadas. 
~n cuanto á las ruinas descubiertas se refiere, lo es evidente 

que los cimientos y muros de piedra antes indicados, y que permi
ten darse cuenta de las plantas de los edificios, son de fábrica ro

mana, como asimismo los silos ó pozos cuyo aparejo es bastante 
regular, y que los adobes encontrados casi siempre desechos, á 

más bajo nivel de los indicados cimientos, con restos de maderas 
carbonizadas, de las que debieron servir para entramados de te

chumbres, y entre la gran capa de cenizas, indicio cierto y cons

tante de la catástrofe numantina, son los r estos de Ja. ciudad ante
rromana inmortalizada por su heroísmo. En un punto inmediato al 

ángulo Sureste de la excavación practicada en el terreno situado 
al Mediodía, se descubre un trozo de muro de adobes y dos de pie

dra que cruzan por bajo de los cimientos romanos, y restos análo

gos acabamos de descubrir hacia Occidente. También son restos 

de casas numantinas algunos silos ó pozos abiertos en la tierra y 

guarnecidos de adobes. 
Las casas romanas descubiertas en la excavación del Sur están 

separadas por calles, que son en número de cuatro, dispuestas en 

la forma dicha más arriba. En la calle más estrecha, que era de 
Este _ á Oeste, se ofrece junto al borde de la acera del Sur, entre 

ella y los muros de las casas, una rspecie de atarjea ó canal que 
vierte por otra en declive en nna especie de cisterna, abierta en 

un gran espscio rectangular, empedrado, que debió ser un patio. 
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Los objetos sacados de estas viviendas entre las cenizas, dan 
i-dea del ajuar numantino. Componen éste molinos de mano, com
puestos de dos piedras circulares y adaptables; otras piedras 
-0blongas con una cara plana para moler; utensilios y armas de 

bronce y de hierro, casi todo en fragmentos; mangos de asta de 
~iervo, punzones de hueso, y cerámica muy variada y en abun

dancia grandísima. Pocos vasos salen enteros. En pedazos salen 
les más, qµe con paciencia han podido ser restaurados. 

Dicha abundancia y variedad de la cerámica hace pensar en 
las múltiples aplicaciones que debieron darle los numantinos. Hay 
-0rzas y tazas de barro negro, escudillas, copas, algunas de ele

gante pie que recuerdan el lcilis griego, frascos casi cilíndricos, 

jarros, varios de ellos de boca trebolada, de la forma del amochm 

y ollas de medio metro de diámetro y aun mayores. La mayoría 
de estos vasos son de barro rojizo, fino y bien cocido, y están pin

tados. Se trata, pues, de vasos pintados, que recuerdan no poco 
las variedades de la cerámica griega primitiya, especialmente las 
de estilo geométrico. Su pintura consiste en trazados lineales, 

hechos con una tinta negra, fajas, círculos, semicírculos, la onda 
griega, la greca ó meandro y otras figuras. Algunos vasos llevan 

ornamentación polícroma, pues al negro se une ocre, rojo y blanco. 
E..n suma, la cerámica por su abundancia y variedad, por el lujo 

que marca en las costumbres numantinas, por la fase del arte ibero 
que representa, y por su evidente parentesco con la griega, consti
tuye la página más interesante de Numancia, merecedora por lo 
mismo del detenido estudio que pensamos dedicarle más adelante. 

Los huesos hallados en Numancia son en su mayoría de anima
les: ciervos, vacas, cerdos, liebres, perros, caballos y gallinas. 

Restos humanos solamente se hallaron de siete personas, tres de 
-ellos de niños. 

* * * 

- Vencedor Escipión de la famosa ciudad, «vendió las tierras de 
lo~ numantinos-dice·Apiano Alejandrino-entre los pueblos inme
diatos», Esto explica que la ciudad elevada sobre las ruinas de la 

destruida Numancia, se acomodase en lo tocante á la disposición 
.de las casas, á las necesidades y costumbres indígenas, si bien los 

12 
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constructores emplearon el sístema romano. Aprovecharon, por 

lo visto, hasta donde les fué posible, el trazado de las calles, asen
tando sobre las numantinas el nuev:o firme, de piedras no tan jun

tas, y aprovechando los bordes ó aceras. En las casas la diferen

cia es notable. No hay que buscar, sin embargo, la disposición 

clásica de la casa romana, con aquellas partes obligadas; el atrio, 
el peristilo con su columnata, etc. Tampoco se hallan mármoles y 

mosáicos. En las casas de que vengo hablando la disposición es 
semiceltibérica. Están formadas por habitaciones rectangulares ó 

cuadradas, á veces muy pequeñas, cuyo empleo no es fácil preci
sar para tener idea de su distribución en consonancia con las cos

tumbres. La construcción modesta, pobre, ofrece un aparejo regu
lar, formado de piedras que, por lo menos en su paramento y cara.s 

de asiento, están escuadradas. El espesor de estos muros varía 

entre 30 y 75 centímetros. Los pocos pavimentos de que se han 
hallado restos, son de losa!'!. El nivel de las habitaciones debía ser 
el mismo. Alguna vez, sin embargo, se advierten diferencias sal

vadas con un escalón en la puerta. En muchas habitaciones, y no 

siempre en el medio, se advierte una piedra, que ó sirvió de apoyo 
á un soporte, ó tal vez á algún receptáculo que recogiera las aguas 

pluviales, puesto que las techumbres debieron eiltar horadadas con 
el fin de dar luz y ventilación á las habitaciones. De alguna de 
ellas se han recogido trozos de revestimiento mural pintado de 
verde y de rDjo. 

Á las casas romanas parecen pertenecer, por la regularidad de 

su aparejo, unos pozos que debieron ser utilizados como silos para 
guardar grano ó como cisternas para agua. El mejor de estos po
zos, cuadrado, de cuatro metros por lado en la boca y otro tanto 

de profundidad, fué descubierto en Agosto de 1906, por D. Teodoro 
Ramírez, en una casa,, entre cuyos restos se hallaron, interiormen
te, bajo la dirección del Sr. Alvarez,. los citados muros numantinos 
más regulares entre los descubiertos. Otro pozo redondo fué descu

bierto en una casa romana en el centro de la ciudad, y en su fondo 
se halló el esqueleto de un hombre en posición decúbito supina. 

De los objetos que salen entre las ruinas de la ciudad romana 

nada tenemos que decir después de haber mencionado su natura
leza. Añadiremos que son modestos: fíbufas de bronce, anillos, 
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aretes, agujas para adorno del pelo de las mujeres, y entre los: 

fragmentos de barro saguntino, algunos con lindos relieves. Tam

bién hay fragmentos de frascos, tarros y anforillas de vidrio. 

Como piez:1 notable romana debe ser citado un vaso, especie 

de taza, con dos elegantes asas, de barro muy fino, vidriado de 

color verdoso. 

* * * 

Cuanto llevamos descrito se refiere á las excavaciones realiza

das desde el principio, sin interrupción en la parte Sur, y por 

excepción nos hemos referido al centro ó meseta del cerro, donde 

en un campo inmediato al monumento conmemorativo hicimos 

excavaciones en un espacio de pocos metros, donde se halló una 

casa romana. 

Fuera de ésto sólo resta mencionar unos recintos de piedras 

grandes, semejantes á los monumentos megalíticos denominados 

éromlechs, que fueron objeto de atención especial por parte de don 

Juan Catalina García. 

Ocioso parece decir que los cascos cerámicos, instrumentos y 

armas de piedra y de metal, y piezas diversas recogidas por fruto 

de las excavaciones, se cuentan por miles, en cantidad mayor que 

pudo pensarse. Tan importante colección se hall a instalada provi

sionalmente, y de modo que pueda ser examinada la parte más 

importante de ella, en una habitación que al propósito ha sido ce

dida á la Comisión en Garray, y á lo cual denominan ya las gentes 

de allí, y los aficionados de Soria, el ~Museo, nombre que responde 

al deseo de que se forme alli mismo en Numancia, junto á las rui

nas, de las cuales son complemento necesario esos objetos, un 

Museo numantino. Dicha colección y las ruinas son ya muy visita

das por viajeros y curiosos, con lo cual Numnncia, á semejanza de 

Pompeya, ambas de fama universal, la una por su heroísmo y la 

otra por su infortunio, está llamada, sin duda, á indemnizar en lo 

científico y en lo material del esfuerzo de descubrirla. 

JOSÉ RAMÓN MÉLIDA. 
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• 
PALACIO ARABE EN TOLEDO 

El diligente vocal de la Comisión provincial de Monumentos de 

Toledo, D. Juan Moraleda, da cuenta del descubrimi~nto hecho en 
aquella ciudad por el profesor de la Escuela de Artes industriales, 

D. Aurelio Cabrera, de un palacio árabe en la calle de las Bulas 
viejas, núm. 21. 

Al hacer ciertas obras en el expresado edificio, se observó la 
existencia de maderas talladas con inscripciones árabes y otros 
detalles interesantes, descubriéndose luego tres arcos construidos. 

con ladrillo y cal, dos de ellos en el patio y otro en el piso principal.. 
Los primeros son de herradura, formados por dos. circunferen

cias excéntricas, una interior que determina el intradós del a-reo, 
y otra exterior limitada por sencilla archivolta de relieve, com
puesta de una banda lisa y dos filetes, con una entrecalle del mis
mo ancho que los separa. De estos filetes uno se une á la archi-. 

volta y el otro sirve de marco por su parte externa á una elegante 
.greca de entrelazos. 

Pero el arco más interesante es el del piso principal, también de 
herradura, con su alfil corrido y entrelazándose las fajitas que le 
componen. Mide 2,07 metros de altura por 0,90 de ancho. 

Según el Sr. Moraleda dichos arcos datan del siglo X, y las ma

deras talladas y policromadas del patio y del piso principal cree 
que son del XIII al XIV. 

En las tabicas que:cubren los entrevigados se lee repetidamen
te, escrita en caracteres cúficos, la inscripción El Rey es Dios, y 

en una viga que sirve de apoyo á los canecillos_labrados que sos

tienen el alero del tejado, se ve también repetido en caracteres 
kermáticos: Sólo Alá es vencedor. 

El descubrimiento es importante, pero no sorprendente en una 

ciudad que, como Toledo, posee tantos de estos detalles del arte 
árabe, de los cuales muchos habrá aún ocultos. 
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' DICTAMENES APROBADOS 
Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1907 

A labor oficial de la Academia ha sido en este trimegtre 

menor que en los anteriores, por estar comprendido en 

el período de vac~iones. 

Hubo tres sesiones ordinarias y una extraordinaria en 
Julio, y otras tres en Septiembre, aprobándose en ellas dictámenes 
referentes al cuadro que es propiedad de D. Emilio Lelioz, titulado 

San Francisco en éxtasis; á la obra de D. Antonio Lozano González, 
denominada La Música popula1· en Zaragoza desde el siglo XVI hasta 

nuesfros dias; contestando á la Superioridad que D. Pablo Sarasate 

reúne las condiciones que exigen las disposiciones vigentes para 
ser condecorado con la Gran Cruz de Alfonso XII; informando 
respecto á la declaración de monumento nacional de la Iglesia del 
Oratorio que fué de los Padres Filipenses de la ciudad de Cádiz, y 

el informe del reconocimiento y tasación del Banco Hipotecario. 

La relativa paralización de los trabajos de oficina se ha apro

vechado para realizar otros trabajos interesantes en la Biblioteca 

de la Casa. En ausencia legal del señor Ayudante de la misma, que 

so hallaba disfrutando do lic:oncia, el Oficial l. 0 de esta Secretaría, 
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D. Tomás Cordobés, ha hecho el índice completo de la hermosa co
lección de setecientos volúmenes que nos legó nuestro inolvidable 
compañero D. José María Esperanza y Sola y ha arreglado el 
cuarto llamado de Susana, ordenando libros y poniendo en él le

gajos del Archivo, con lo cual se han aumentado las facilidades 

para que puedan realizar sus estudios los aficionados al Arte. 

La formación de esas colecciones de vaciados que propagan el 

buen gusto artístico por los diferentes Centros de enseñanza y los 
continuos esfuerzos en defensa de los monumentos y de los cuadros 
antiguos relacionados con la historia Patria, han ocupado también 

preferentemente eu este período, como en todos, la atención de la 

Academia. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1907.-El Secretario general, En-
1·ique Serrano Fatigati. 



INFORMES DE LAS SECCIONES 

SECCION DE .PINTURA 

SAN FRANCISCO EN ÉXTASIS 
(ATRIBUÍDO Á ZURBARÁN) 

Al Excmo. Sr. Subsec1·eta1·io del Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

Con fecha 27 de Abril próximo pasado, el Sr. D. Emilio Leoz 

Reta solicitó del Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y 

Bellas Artes se tase el cuadro de que es poseedor y que representa 
San Francisco. en éxtasis, atribuído á Zurbarán, con objeto de ena

jenarlo al Estado; mas no hallando la Academia, en la citada obra, 
aquella firmeza de dibujo, la calidad de color y aquella fuerza de 
claro-obscuro que tanto distinguen las del Caravaggio español, 
aunque se complace en reconocer que es uua muy discreta pintu

ra del siglo XVII, perteneciente, sin duda, á la escuela en que 
militó el famoso artista, no puede en manera alguna juzgarla de 

su mano ni considerarla con mérito suficiente para que el Estado 

la adquiera. 
Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución de la 

instancia del interesado, tengo la honra de elevar al superior co

nocimtento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos anos. 

Madrid, 9 de Julio de 1907. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

REFORMA DEL PLANO DE ENSANCHE 
DE LA CIUDAD DE LEON 

Ponente: EXCMO. SR. D. JUAN BAUTISTA LÁZARO DE DIEGO 

Al Excmo. Sr. Ministro de Insfrucción Pública y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

La Sección de Arquitectura de esta Real Academia, en cumpli

miento de la Real orden expedida por V. E. en 28 de Diciembre 

de 1906, se ha hecho cargo para informar (por virtud de lo preve

nido en el artículo 9. 0 del Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Ensanche de poblaciones de 15 de Febrero de 1877) de un pro

yecto de reforma del plano de Ensanche de la ciudad de León, que 
fué aprobado por Real decreto de 20 de Mayo de 1904, y de los de
más documentos que constituyen el expediente relativo al asunto. 

Son estos documentos, además de la exposición en que la refor
ma se solicita, el plano y Memoria explicativa que firma el Arqui
tecto municipal de aquella ciudad, D. Manuel de Cárdenas. 

El plano consiste en una sola hoja en que, á la escala de 1 por 
1.000 metros, se representa toda la zona de ensanche y su enlace 
con el actual estado de la población, señalando con tintas de di· 
versos colores las reformas que en el mismo se proyectan y que 
en la Memoria se detallan y razonan sucintamente, pero con la su

ficiente extensión para formar clara idea de lo que se pretende y 
que, en resumen, se reduce á lo que á continuación se expresa. 

A causa del largo tiempo transcurrido, desde que en 16 de Di

ciembre de 1897 (en que el expediente de ensanche se incoó) hasta 
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en 20 de Mayo de 1904 en que fué aprobado, se suscitaron dificul
tades de cuantía para llevar á cabo el trazado, dificultades que en 
la Memoria se concretan en tres extremos, á saber: 

1. 0 Un número relativamente importante de construcciones 
ejecutadas en la zona de ensanche con fachada en su perímetro y 

obstruyendo las entradas de algunas calles de las proyectadas. 

2. 0 Tres calles, dos de ellas aprobadas por el Excmo. Ayun

tamiento, y otra particular abierta, todas ellas trazadas bajo un 
criterio completamente opuesto al que presidió á la confección del 
plano de ensanche aprobado. 

3. 0 La necesidad de respetar un convenio existente entre el 

Ayuntamiento de la ciudad de León y el ramo de Guerra , por el 

cual cede el primero al segundo una finca destinada á cuarteles, 
imposible de ser contenida, por su configuración y gran superficie, 

ni aun dentro de la reunión de varias manzanas del plano aproba

do, dada la oblicuidad de éstas con-relación al períme tro de la 
citada finca, convenio que se hace indispensable mantener y res

petar, primeramente por ser acuerdo formal entre las dos entidades 
citadas y el dueño de la finca, y segundo, porque las gestiones 

para determinar el solar ó finca que el Excmo. Ayuntamiento cede 

á Guerra, que se prolongaron durante un cierto período de tiempo 
nada corto, evidenciaron que en todo el término municipal de 

León no existe otro ' emplazamiento que mejor reúna las condicio
nes exigidas por Guerra, armonizadas con la economía de adqui
sición que buscaba el Excmo. Ayuntamiento. 

La Comisión de ensanche del Ayuntamiento de León, y poste· 

riormente el mismo Ayuntamiento, previo el acuerdo de uno de 
los autores del proyecto de ensanche y con arreglo á determina

das bases, que salvaban las enunciadas dificultades, encargó al 
señor Arquitecto municipal el proyecto de reforma, que éste llevó 

á cabo y presenta en la forma siguiente: 
Tomando como eje natural del ensanche la calle de Ordoño II, 

traza otra paralela á ella, que señala con los números 1-2. Nor

males á ésta di,spone las 3-41 5-6 y 7 -8, advirtiendo que la pri

mera de éstas fué aceptada por la Corporación municipal muchos 

años antes de ser aprobado el proyecto de ensanche. Estas tres 
calles de la reforma suprimen y sustituyen á las C. D. y C' D ' en 

13 
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sus secciones comprendidas entre las calles de Ordofio TI y la mar
cada con los números 1 y 2. De esta suerte quedan descartadas 
las dificultades que en aquella parte podrían retrasar la urbani· 

zación. 
De igual modo y teniendo en cuenta que en las calles D. E. y F. 

del plano aprobado cambian de dirección al llegar á acometer á 
la carretera de Adanero á Gijón, y que por haberse edificado en 
estos sitios construcciones recientes resulta impracticable tal tra
zado, propone la supresión de la calle D. entre la B. y la citada 
carretera, puesto que ya á pocos metros se halla abierta al servi
cio público y urbanizada en su principio la marcada en el plano 

de reforma 2-9; rectifica asimismo la F. según la dirección 13-14, 

con lo cual y prolongar la calle E, equidistante casi de las D. y F., 
poniendo la última sección de aquella 11-12 en consonancia y ar
monía con sus vecinas E. y F., quedan evitados los inconvenien
tes que presentaba la expropiación de edificaciones recientes y 

costosas. 
Además, y con el propósito de regularizar aquella parte y faci

litar un acceso directo desde la plaza de San Isidoro á la circular 
del ensanche, se propone la supresión del trozo de calle A' que 
seflalan en el plano de reforma los números 15 y 16, y abrir en su 

· lugar la marcada 17-18. 

Esto es cuanto se propone hacia la parte Noroeste de la calle 
de Ordoño II. 

En cuanto á la de Suroeste, comienza el Sr. Cárdenas por ma
nifestar que prolonga con los números 19-20 la ya mencionada 3-4 

de la otra zona, y además se ve precisado á suprimir las calles D' 
y secciones 21-22 de C'; 23, 24-25 de la E'; la B. en su totalidad, 
y no dejando de la C más que la sección 26-27, todo ello cou el fin 
de respetar el terreno cedido por el Ayuntamiento para construc
ción de cuarteles, que queda limitado por una calle nueva á la de 
Ordoño II, la prolongación de la D. D ' y los extremos calle A y 

paseo de Invierno del plano aprobado. 
Tal es, sumariamente descripto, el pro¡ecto de reforma que el 

Sr. Cárdenas presentó al Excmo. Ayuntamiento, que éste aprobó 
en sesión de 3 de Junio de 1905, y que cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 2. 0 de la ley de 22 de Diciembre de 1876 y lo ordenado 
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por la Subsecretaria del Ministerio de Fomento en comunicación 

de 12 de Julio de 1906 se publicó en el Boletín Oficial de la provin
cia, núm. 95, correspondiente al 8 de Septiembre del propio afio, 

haciendo saber tal modificación en el plano de ensanche, aprobado 
con fecha 20 de Mayo de 1904, para que los interesados pudieran 

interponer las reclamaciones que estimasen pertinentes en término 

de treinta días, sin que se formulara ninguna, según consta en cer
tificación expedida por el señor Secretario del Excmo. Ayunta

miento, expedida en 10 de Septiembre de 1906; todo lo cual, con 
un ejemplar del Boletín Oficial de referencia, consta en el expe

diente. 
La Sección de Arquitectura de esta Real Academia no puede 

menos de comenzar su informe transcribiendo párrafos del que ya 
emitió cuando, con ocasión del examen del proyecto de ensanche 

de la ciudad de León, tuvo necesidad de exponer el juicio que la 

merecía, diciendo así: 
«Al partir los autores del proyecto de la base de respetar la vía 

denominada calle de Ordoíio II, han debido trazar calles normales 

á ella para subdividir la zona del ensanche, presentando á la misma 

frentes de manzanas dignos de una población nueva; esto respon
dería á un criterio más ó menos aceptable, pero lógico al fin. 

»Cuando la necesidad de trazar calles á cubierto de los vientos 
duros reinantes en la localidad, procurando que el sol las bañe el 

mayor tiempo posible, ha determinado en los autores del proyecto 
el trazado de calles que, con la de Ordoño II, vienen á formar án

gulos de 45º , presentando á dicha calle chaflanes de reducida lon
gitud, ha venido tal circunstancia, muy digna de estima, á estable
cer otro criterio distinto del anterio1· y á él han debido sujetarse 

los autores, generalizando el trazado en lugar de interrumpirle y 

de cortar la continuación de las calles que pudiéramos llamar dia

gonales respecto de la de Ordoño II en las construcciones levanta
das en la acera ó fachada Norte de esta última calle. 

»El criterio de economía en las expropiaciones de los edificios 

que interceptan la continuación de las calles diagonales, no puede 

ni debe llegar en ningún caso á interrumpir y perpetuar un traza

do irregular, y por tanto, defectuoso; y este juicio no es única y 

exclusivamente de la Sección, sino de los propios autores del pro-
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yecto, que no titubean en proponer otras expropiaciones de fincas 

en la calle de Renueva y en el interior de la población, como si' 

por su poco coste fueran sus propietarios de menor estimación que 
los de la calle de Ordoño II, en cuyo favor se establece en el pro
yecto una preferencia injustificada y de no gran oportunidad á 

juicio de la Sección." 

Como se ve, fué previsora la Sección en su informe, y más 
pronto aún de lo que pu4iera sospecharse se ha confirmado su 

juicio acerca del criterio de economía en la expropiación de los 
edificios como base para interceptar el trazado de calles en el sen

tido que los verdaderos preceptos de urbanización aconsejan, au

mentando, por tanto, los defectos de un trazado irregular con la 

reforma que ahora se propone y que agrava de un modo especial 

el propósito de facilitar al Ayuntamiento de León su compromiso 

contraído para la construcción de cua<Fteles. 
Las soluciones propuestas por el señor Arquitecto D. Manuel de 

Cárdenas son ciertamente las únicas que pueden hallarse acepta
bles dentro de los estrechos límites en que se le encierra, pero 

como él mismo confiesa en su Memoria explicativa, se hallan muy 
lejos de la armonía y unidad de conjunto que se advierte en el pro

yecto aprobado, á pesar del defecto que ya entonces notó la Sec
ción, según arriba se consigna. 

Además hay en la Memoria algunas afirmaciones que no resul
tan enteramente exactas, y que como en ellas se apoya el razona
miento en que funda la apertura de alguna de las calles y la su

presión de otras, no pueden dejarse de hacer notar por la Sección 

informante. Tal es, desde luego, la que se refiere al acceso directo 

entre las plazas de San Isidoro y la circular ele ensanche, puesto 
que entre una y otra queda en el nuevo trazado una manzana com

pleta que le interrumpe, siendo menester desviarse de la línea rec
ta, á derecha ó izquierda, para tomar una cualquiera de las dos 
vías señaladas con los número·s 2-9 y 17-18 con la molestia con
siguiente, y sobre todo, con la falta absoluta de visualidad entre 
ambos puntos de enlace. 

En consecuencia de lo expuesto, la Sección informante entiende 
que el proyecto de reforma de ensanche de la ciudad de León lle
vado á cabo por el Arquitecto D. Manuel de Cárdenas, si bien llena 
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las aspiraciones del excelentísimo Ayuntamiento y elude las difi

cultades que se han encontrado para poner en práctica el proyecto 

de ensanche aprobado, perturba y deforma gravemente lo que en 

él había de regularidad y acertada distribución, á pesar de que ya 

entonces, por respeto no enteramente justificados, se prescindió de 

lo que rigurosamente exigía la unidad de criterio, fundado en lo 

que aconsejan los verdaderos principios de urbanización, teniendo 

en cuenta la dirección de los vientos reinantes en la localidad, la 

más acertada exposición de fachadas para su iluminación y reco

gida de los rayos solares, con otras muchas razones en que funda

mentaban su criterio los autores de aquel proyecto. Pero asi como 

entonces se falseó en parte el trazado riguroso de las vías por res

petar la de Ordofio II, desde el momento que esta subsiste y sub

sistirá como línea central del ensanche, no sólo las modificaciones 

que ahora se solicitan han de modificar aquel trazado sino que es 

muy de temer que cada vez que un interés particular resulte ó se 

crea perjudicado por cualquiera de las vías en que ahora no se 

pide reforma, la pretenda por motivos y conveniencias de la mis

ma índole de las que ahora han movido al Ayuntamiento de León, 

con lo cual el proyecto aprobado resultará completamente inútil. 

Por todo lo expuesto y atendiendo principalmente á lo que com

pete á la Sección informante, el proyecto de reforma que firma el 

Arquitecto D. Manuel de Cárdenas carece de las debidas condi

ciones para ser aceptado en buenos principios de urbanización, 

destruye de un modo importante las más estimables condiciones 

del trazado que mereció la superior aprobación y obtuvo el galar

dón que se ofreció en Concurso público y sólo puede ·estimarse 

como un esfuerzo loable del Arquitecto que le suscribe á fin de 

evitar dificultades y compromisos que agobian á la Corporación, á 

cuyo servicio se halla. 

Si conveniencias de otro orden distinto al que á la Sección co

rresponde pueden determinar la aprobación de semejante refor

ma, no será ciertamente sin que deje á salvo el juicio que la me

rece y que corrobora el ya emitido en otra ocasión citada. Cierta

mente las calles que se proponen normales á la de Ordoño II y 

aun las prolongaciones de la E. y F. son consecuencias lógicas de 

un hecho indestructible, cual es la exi!)tencia de la calle de Ordo-
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fio II, que los autores del proyecto aprobado no hallaron medio de 

variar, dando margen á la razonada observación que entonces esta 
Sección hizo, pero al corregirla ahora, pudiera haberse limitado á 

lo puramente indispensable ó que no perturbara tan completamente 

aquel trazado, singularmente cuando no se alega para ello otra 

razón que la de las expropiaciones de edificios recientemente cons
truídos, principalmente en la embocadura de la titulada calle de 

Fageros que se pretende subsista como está empezada, por inicia

tiva puramente de conveniencia de dos propietarios, y sin que su 
dirección ni latitud respondan á ninguna condición estimable, 

antes al contrario, haya sido el único motivo que ha podido indu
cir á la supresión de la calle más próxima, verdadera y única vía 
que une directamente el ensanche con la plaza de la Colegiata de 

San Isidoro, por lo cual ni debe suprimirse la calle entre las 2-9 

y 17-18, que es verdadera prolongación de la que une el ensanche 

con la plaza de San Isidoro, ni abrirse más que la segunda de 

aquellas. 
De un modo análogo es también profundamente perturbador el 

propósito de transformar la parte relativa á la determinación del 

solar destinado á cuarteles y que agrupa en una sola manzana la 
superficie de más de tres, no pequeñas, del proyecto aprobado. Es
tima la Sección que bastaría con la prolongación de la calle de 
D. D' hasta la G' y la normal á la primera, que limita las dos man

zanas basadas sobre la calle de Guzmán el Bueno, y autorizar al 
Excmo. Ayuntamiento para que, en caso de realizarse el citado 
proyecto de edificación de cuarteles y previo más detenido estudio, 
propusiera nuevo trazado de tan extensa zona, subsistiendo, si no 

tenía lugar la expresada edificación, el trazado que se aprobó. 

Es cuanto la Sección tiene el honor de proponer á V. E., con 

devolución de los documentos que forman el expediente y para 
que quede cumplimentada su disposición de 20 de Enero de 1906. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 3 de Abril de 1907. 



TASACIÓN DEL INMUEBLE 
QUE EL BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA POSEE Y OCUPA 

EN EL PASEO DE RECOLETOS DE ESTA CORTE 

Ponentes: EXCMOS. SRES. D. RICARDO VELÁZQUEZ BOSCO 
y D. FERNANDO ARBÓS Y TREMANTI 

Al Excmo. Sr . P'l'esidente del Consejo de Minisfros. 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E. en Real orden fecha 
4 de Junio próximo pasado, relativa á la tasación del inmueble 

que el Banco Hipotecario de Espafia posee y ocupa en el paseo de 
Recoletos, esta Real .Academia acordó pasara este asunto á su Sec
ción de .Arquitectura, la c:ial, en 13 del corriente, dirigió á la Secre

taría general de la .Academia la comunicación que, copiada literal

mente, dice lo que sigue: 

«Ilmo. Sefior: 

»Encargada esta Sección por la Real .Academia de dar cumpli

miento á la Real orden fecha 4 de Julio último, expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, referente á verificar la tas¡1-

ción del inmueble que el Banco Hipotecario de España posee y 

ocupa en el paseo de Recoletos, procedió al sorteo entre sus indi
viduos profesores, de dos de ellos, al objeto indicado, resultando 

elegidos los Excmos. Sres. D. Ricardo Velázquez y D. Fernando 
.Arbós, según consta en el acta de la sesión celebrada por dicha 
Sección el día 14 de Junio último, cuyos señores habían de practi

car la tasación, según su leal saber y entender, y someterla a l 
juicio de la Sección, entendiendo que se reserva á los mismos el 

derecho que pueda corresponderles á cobrar sus respectivos ho
norarios. 
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»Hecho el trabaJo en la acostumbrada forma legal de certifi· 

cación, ha sido presentado y leído en Junta de Sección celebrada 

hoy, siendo aprobado por unanimidad, por lo cual tengo el honor 

de remitirlo adjunto á V. E. á los efectos oportunos. 

»En sesión extraordinaria celebrada en 16 del corriente mes, 

única y exclusivamente para tratar de este asunto, la Academia 

se enteró del informe-certificación propuesto por la Sección de Ar

quitectura, y acordó prestarle su aprobación y que el original se 

eleve á V. E., como tengo la honra de verificarlo. 

»Dios guarde á V. E. muchos años. 

» Madrid, 17 de Julio de 1907." 

He aquí el informe-certificación: 

D. Ricardo Velázquez Bosco y D. Fernando Arbós y Tremanti, 

Arquitectos é individuos de número de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando: 
Cercifican: Que por encargo especial de la Sección de Arqui

tectura de la referida Academia han procedido á la medición y 

tasación de la finca situada en Madrid, distrito de Buenavista, ba

rrio de la Biblioteca, en la que está instalado actualmente el Banco 

Hipotecario de España. Esta finca, señalada con el núm. 12 del 

paseo de Recoletos, la constituye un palacio aislado de dos pisos 

de altura, rodeado de jardín y cercado por el lado del referido pa

seo con una verja de hierro apoyada en zócalo y pilares de piedra, 

subdividida en diez témpanos y dos grandes puertas en sus extre

mos, limitada por dos pabellones independientes, situado el uno á 

la izquierda entrando y el otro á la derecha, unido á la portería y 

con fachada á la calle de Olózaga, por donde tiene el núm. 1. Este 

conjunto ocupa un solar que afecta la forma de tin polígono irre

gular de siete lados. 

La fachada por el paseo de Recoletos, donde está situada la 

verja, es su lindero Oeste y mide 90 metros 62 centímetros; á la de

recha, entrando, lo cierra una línea recta que forma chaflán en la 

esquina de dicho paseo con la calle de Olózaga, y tiene un largo 
de cinco metros; continúa por la referida calle con otra recta que 

completa el lindero Sur, y es la fachada á la calle de Olózaga, en 
I 

una línea de 79 metros 50 centímetros; á l~ izquierda, entrando, 
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tiene su lindero Norte con 103 metros 95 centímetros de largo y es 
contiguo á varias fincas del paseo y calle de Recoletos; su testero, 
que es el lindero Oriente, lo separa de varias otras fincas, y á 
partir de su izquierda mide 63 metros 90 centímetros, y formando 
á c.ontinuación ángulo recto saliente con la anterior alineación, en 
un largo de cuatro metros 70 centímetros, pasa nuevamente, pero 
con ángulo entrante, á tomar la dirección de la primera línea 
hasta encontrarse á los 23 metros 25 centímetros con la de fachada 
que tiene la finca por la calle de Olózaga. 

La superficie horizontal, cerrada por las líneas descriptas, es 
de 8.530 metros cuadrados 99 decímetros cuadrados, equivalentes 
á 109.882 pies cuadrados y una décima parte de otro. 

El palacio es de planta rectangular, mide 1.929 metros cua
drados 42 decímetros cuadrados de superficie, que equivalen á 
24.851 pies cuadrados seis décimas partes de otro; consta de sótano 
en gran parte de su superficie y se compone además de un am
plio piso bajo y otro principal, lujosamente decorados exterior 
é interiormente, cada uno con 36 huecos de fachada, y está cons
ti tuído con crujías do bles de diferentes anchos que rodean un 
patio central cubierto; tiene también un ático situado sobre la par
te central de las crujías de los costados, que carece de toda deco
ración. 

Sobre los cimientos y muros de sótanos recubiertos de bóvedas 
se levantan los muros del exterior y del interior con fábrica de la
drillo, si bien en los primeros existen tres hiladas de piedra be
rroqueiia sobre la rasante del jardín, como también en los otros 
tres muros que rodean el portal. Tiene un foso corrido por la fa
chada posterior con muro de contención, varias es1;alinatas exte
riores de piedra berroqueña, otras de mármol para el acceso desde 
el portal, donde pueden entrar carruajes á la planta baja, cuyo 
patio cubierto es también de dos pisos y tiene columnas de piedra 
en el bajo y arcos de fábrica en el superior. El vestíbulo y escale
ra principal están lujosamente decorados; sus tiros son de mármol 

de macael con balaustrada de metal. La cubierta del patio es de 
armadura de hierro cuajada de cristales y las restantes de plomo 
y teja común. La mayor parte de la carpintería de puertas y ven

tanas ea de caoba maciza; las arcadas del patio están cerradas con 
14 
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bastidores de hierro que sostienen lunas enterizas, y las tres puer
tas de la entrada principal son de hierro formando dibujo. Los pa
vimentos son de losetas de mármol de entarimados de Melix, y en 
al~unos salones de parquet de maderas finas, y de berroqueñas en 
el portal. En el edificio hay instalado un lujoso ascensor eléctrico, 
chimeneas, calefacción general de vapor de agua á baja presión, 
conservándose toda.vía los antiguos hornos de la de aire caliente. 
Tiene además servicio de agua de Lozoya, retretes, inodoro con 
efecto de agua, fuente escultórica de mármol en el centro del patio, 
y mobiliario fijo, compuesto de mostradores, anaqueles y armarios 
en la parte destinada á oficinas, alumbrado, timbres eléctricos y 
cuantos servicios se han conceptuado precisos para establecer vi
viendas en dos de las crujías del piso bajo y otra más modesta en 
el ático. Los pabellones situados á derecha é izquierda del jardín, 
así como el de la portería, son de construcción usual y constan sólo 
de sótano y piso bajo; el de la derecha, entrando, mide 818 metros 
cuadrados 56 decímetros cuadrados de superficie, equivalentes á 

10.543 pies cuadrados 33 centavas partes de otro; tiene fachadas á 
la calle de Olózaga y al jardín, con ingreso independiente por el 
chaflán y otros á la referida calle; lleva zócalo de berroqueña, 
rejas en todos sus huecos de fachada al jardín y algunos á la de la 

calle; se destina una parte á oficinas y otra á establecimiento de 
baños, cuya instalación hidroterápica se ha conceptuado indepen
diente del edificio; y el otro mide 311 metros cuadrados 10 decí
metros de superficie, equivalentes á 4.005 pies cuadrados 91 cen
tavas partes de otro, tiene sólo fachadas al jardín y está destinado 
á oficinas . En vista de todo lo cual, y teniendo presente para valo
rar esta .finca su extensión, forma y proporciones del terreno, im
portancia de las vías que lo limitan por dos de sus lados, clase y 
estado actual de las construcciones señaladas, tiempo que llevan 
de vida, así como cuantos accesorios están enclavados dentro del 
solar, como portería, casa de caldera y chimeneas, depósito de 
agua, fuentes, bocas de riego, solados, resaltos de fábrica y piedra 
y plantaciones de todas clases, valúan y tasan su conjunto en la 
cantidad de cuatro millones ochenta y cuatro mil pesetas. 

Y para que conste, y á los fines que se propone la Sección de 
Arquitectura de esta Real Academia, expiden la presente en Madrid 



107 -

á 12 de Julio de 1907 .-Ricai·do Velázquez Bosco.-Fernando Arb6s. 

Hay dos rúbricas. 
Aprobado este informe-certificación por la Real Academia de 

Bellas Artes de San Fernando en sesión extraordinaria celebrada 

en 16 de Julio de 1907. 

Madrid, 17 de Julio de 1907. - El Secretario general, Enrique 

Sermno Fatigati. - Rubricado. 



SECCION DE MÚSICA 

MÚSICA POPULAR RELIGIOSA Y DRAMÁTICA 

Al Excmo. Sr. Subseci·etario del Ministe1·io de Instrucción 
Pública y Bellas Artts. 

Excmo. Señor: 

D. Antonio Lozano González, autor de la Música popula1· reli
giosa y dramática en Zaragoza, desde el siglo XVI hasta nuestros 

días, solicita que, con destino á las Bibliotecas públicas, adquiera 
el Estado cuatrocientos ejemplares. 

Esta obra, premiada en el Certamen científico-literario celebra

do en la mencionada capital aragonesa el año 1894, pone de mani

fiesto el estudio y la perseverancia del Sr. Lozano, el cual revela 
al propio tiempo excepcionales dotes de investigador. 

Larnéntase en labor tan rneritolia la ausencia de algunos trozos 
ó fragmentos de las obras inéditas rnás notables que se mencionan, 
con cuya publicación hubiérase logrado realzar notablemente los 

autores y las obras en que se ocupa. En nada · obscurecen tales 
omisiones la erudición demostrada por el Sr. Lozano, quien ha re· 

cogido en su interesante estudio gran número de datos históricos, 
muchos de ellos rnuy valiosos, para la reconstitución de la Historia 

de la Música, así religiosa corno dramática y popular, en las dife
rentes regiones de España. 

La Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos reco

mienda la adquisición de la obra, y en igual sentido informaría 

esta Corporación si sólo atendiera á las condiciones de necesidad y 

utilidad para que el libro figurara en las Bibliotecas públicas, pero 

la Academia debe 'atenerse á lo que preceptúan los Reales de

cretos de 27 de Junio de 1899 y 1.0 de Junio de 1900, en los cuales 
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se exigen determinadas condiciones que no concurren en la obra 
del Sr. Lozano, razón por la cual vese imposibilitada la Academia 
de proponer al Gobierno de S. M. la adquisición de los ejemplares 
que solicita el autor. 

Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución de la ins

tancia y expediente remitido, elevo á conocimiento de V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 9 de Julio de 1907. 

CONCESION 

DE LA GRAN CRUZ DE LA ORDEN CIVIL DE ALFONSO XII 

A DON PABLO SARASATE 

Al Excmo. Sr. Subsec1·eta1·io del Ministe1·io de Insfrucción 

Pública y Bellas A1·tes .. 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de lo ordenado por V. E. en 3 del corrien

te,. se ha enterado esta Real Academia del expediente incoado 
para la concesión de la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso XII 
á D. Pablo Sarasate, y oído el parecer de su Sección de Música, 

ha acordado se manifieste á V. E. que el insigne artista, univer

salmente admirado, D. Pablo Sarasate , r eúne las condiciones que 

exigen las disposiciones vigentes para su ingreso en la Orden civil 

de Alfonso XII, concediéndole la Gran Cruz de la misma. 
Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución del refe

rido expediente, tengo la honra de comunicar á V. E., cuya vida 

guarde Dios muchos afios. 

Madrid, 9 de Julio de Hl07 . 



COMISION CENTRAL DE MONUMENTOS 

CAS1"'I LLO DE LOARRE 
Ponente: ILMO. SR. O. ENRIQUE SERRANO FATIGATI 

Al E xcrno . Sr. Subsec1·eta1·io del Ministe1·io de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Seilor: 

La Iglesia-Castillo de Loarre es un Monumento de excepcional 

importancia, lo mismo por los recuerdos unidos á sus piedras, que 

desde el punto de vista artístico. 

Mandó construir el Castillo Sancho Ramírez en la segunda mi

tad de la undécima centuria, como una de las fortalezas que fué 

levantando, afio tras afio, á la vista de Huesca; y en 1065 se había 

cerrado su recinto, si se ha de dar crédito á una inscripción habil

mente reconstituida y con envidiable acierto interpretada por 

D. Isidro Gil, autor de la erudita Memoria premiada en 16 de Mayo 

de 1904 por el Ateneo de Madrid. 

No quedaron, sin embargo, terminadas las obras en el afio ci

tado, ni siquiera en el 1071, fecha de la bula de recepción del Mo

nasterio-Castillo por el Pontífice Alejandro II, porque la Iglesia 

tiene todos los signos de haber sido edificada ya en los comienzos 

del siglo Xll. Esta fué la opinión formulada por el docto Profesor 

de la Escuela Superior de Arquitectura D. Vicente Lampérez y 

Romea á consecuencia de un detenido examen del Monumento, y 

esto es lo que declaran los elementos ornamentales del Templo y 

sus relieves, con arreglo á las modernas investigaciones arqueo

lógicas. 

Algunos detalles de los capiteles, análogos á los del claustro de 
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Moissac, labrados como es sabido en época posterior á los macho

nes de los ángulos que llevan la fecha de 1100; el modelado de las 
figuras humanas que hay en ellos, bien acentuado aunque de tosca 

factura; la indumentaria de los personajes; el plegado de sus ropas; 
el dibujo de los florones de algunos ábacos; los frutos silvestres 

sobre hojas estilizadas tan repetidos en nuestros claustros de la 

duodécima centuria; la disposición de los entrelazos de doble rama, 

tan semejantes á los de Silos y Santillana, todo lleva á colocar la 
fábrica de tan notable Santuario en el período supradicho, como 
expresión á lo menos de lo que hoy se piensa y hoy se cree en es
tas dificilísimas ramas del saber humano. 

Castillo é Igl~sia son, si independientemente de la fecha en 
que fueran erigidos, reflejo de una peregrina genialidad de su autor 

ó de sus autores; Castillo é Iglesia revelan que si el Escultor se 
acomodó á las direcciones artísticas del período en que hizo sus 

labras, los Arquitectos de tan remota época no siguieron igual ca
mino y tuvieron iniciativa bastante para crear por sí y resolver 
por su propia inspiración las diferentes dificultades con que hu

bieron de tropezar para obtener éxito en su empresa. 

Estimase por muchos, que era regla fielmente seguida en las 

construcciones del siglo XII separar á un tiro de ballesta los to

rreones levantados de trecho en trecho en las murallas, con el fin 

de hacerlas más inexpugnables. No es fácil determinar cuál fuera 
esta distancia en la segunda mitad de la Edad lVIedia, porque los 

doscientos diez y nueve metros fijados como una consecuencia de 

los experimentos de Napoleón no se ven respetados ni en la cerca 

de A vila, donde hubo noventa torreones á lo largo de un recinto 
de unos dos kilómetros, ni en otros restos de iguales períodos que 

han llegado hasta nosotros. Puede, sí, decirse de Loarre, que entre 

sus torres se miden distancias que oscilan desde veinticinco hasta 

diez metros, y lo mismo en este hecho que en la altura de las mu
rallas y en cien detalles más se revela la indisciplina del espíritu 

del autor, que no se sujetó á reglas fijas é hizo lo que estimaba más 

conveniente para crear una fábrica militar, declarada hoy todavía 

por los competentes como una de las más perfectas de su tiempo. 

En el examen de la Iglesia se cosechan datos de igual valor. 

Pudo disponer que se hiciera el mismo Príncipe que ordenó la cons-
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trucción del Castillo, pero es indudable que Sancho Ramírez no vió 
terminado el templo, ni quizá comenzado, con la única excepción 
de su cripta, ya que aquellas arcbivoltas y aquellos capiteles de
claran los primeros años de la duodécima centuria y el Soberano 
Aragonés murió en 1094 frente á la ciudad cuya conquista había 
codiciado dura}lte tan largo tiempo, siéndole sólo permitido ver sus 
bellezas desde fuera, como joya cuidadosamente guardada para que 
la poseyera su afortunado sucesor. 

Se sabe que en los días de Pedro Sáncbez se consagró la Iglesia 
del Monasterio de Leyre, reducida entonces á la porción en que se 
ven las tres naves de la cabecera, y algo posterior á ella parece 
por todos sus elementos la del Castillo de Loarre. 

Brilla, sí, en ésta la misma_ originalidad de pensamiento de su 
creador que en los liern!los almenados que la envuelven. Es semi
circular la cabecera del templo, elévase el- crucero sobre un cua
drado, y tiene planta trapezoidal la nave porque no consintieron 
hacerla rectangular las condiciones del terreno. La cúpula semi
esférica que cierra por su parte superior el crucero acusa las solu
ciones originales que dió el genial Arquitecto al problema plantea

do ante su vista. Para pasar de la sección cuadrada de la porción 
inferior á la circular de la superior, colocó primero sobre los cua
tro arcos torales una linterna, dando á sus paramentos superficie 
esferoidal, hizo en los ángulos dobles trompas cónicas superpuestas 
y enlazó así la primera á la segunda, probando talento singular, 
grandes iniciativas y no escaso atrevimiento. La cúpula está ade
más despiazada por anillos. 

Hay mia cripta que se extiende bajo el presbiterio del templo, 
sosteniéndole en la porción en que desciende bruscamente el nivel 
de los peñascos desde la altura que estos tienen bajo parte del cru
cero y la nave. Un rectángulo de dimensiones reducidas y un semi
círculo forman su planta y un cuarto de esfera prolongado en semi
cilindro constituyen su cubierta. Por su presbiterio se extiende una 

robusta arquería, coronando sus capiteles una impostilla. De ésta 
arranca la precitada cubierta, siendo ésta otra de las singularida

des de la fábrica. 
Los detalles interesantes abundan en el edificio en la doble ar

quería con ricos capiteles que decora el presbiterio de la Iglesia 
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alta y en los ingresos; pero muchos han sido lastimosamente dete
riorados. Dignos de mayor respeto eran los relieves que se labra
ron en el atrio sobre un amplio arco ajedrezado, con el Salvador, 
los Símbolos de los Evangelistas, Ángeles ú otros personajes, de los 
que sólo se ven hoy las mitades inferiores de sus cuerpos; la parte 
superior de la composición fué destruida ó ha quedado oculta por el 
piso de un cuarto construido á aquellas alturas para morada de de
pendientes ó depósito de enseres. Los capiteles con figuras huma
nas, con aves ó con entrelazos, son también modelos de ornamen
tación muy característica de la escultura de la época. 

Baste eon los datos precitados para demostrar que la Iglesia-
. Castillo de Loarre es ejemplar único en su género y representa una 
página importante de la historia de la Arquitectura religioso-mili
tar española, página que no se repite eu los demás edificios medio
evales que han llegado hasta nosotros. 

Es, por lo tanto, justo y conveniente que el Estado le declare 
Monumento nacional y garantice la conservación de unos restos 
que son además un título de gloria para el arte español, porque 
acredita la labor propia con que hemos contribuido á la formación 
del arte europeo. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de elevar 
al superior conocimiento de V. E., acompañando adjunta la instan
cia documentada suscrita por el Alcalde y Párroco de la villa 
dB Loarre, que V. E. se sirvió rnmitir á esta Corporación. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 6 de Febrero de 1906. 

15 



IGLESIA DEL ORATORIO DE LOS PP. FILIPENSES 
DE LA CIUDAD DE CADIZ 

Ponente: SR. D. JOSÉ MARIA SBARBI 

Excmo. Sr. Subsec1·etario del Ministe1·io de Insfrucción Pú
blica y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Con fecha 18 de Mayo próximo pasado remitió V. E. á esta 
Academia una comunicación acompañada de otras dos que dirige 
la de la Historia al señor Ministro del ramo, consistentes estas úl
timas en que, á ruego de la Comisión provincial de Monumentos 
de Cádiz, se declare Monumento nacional la iglesia del Oratorio 
que fué de los Padres Filipenses de la ciudad gaditana, y endere
zada aquélla á que esta Academia informe acerca de lo que estime 
oportuno respecto del particular. 

Nuestra hermana la susodicha Academia de la Historia prejuz
ga ya la cuestión en sus dos comunicaciones antes citadas, al ex-

' plicarse calurosamente en términos favorables á lo que se pide; 
juicio al cual no puede menos de asentir esta de Bellas Artes, pero 
siempre en la inteligencia de ser considerada la cuestión por el 
aspecto histórico ó político, y en manera alguna por el artístico ó 
profesional. 

En efecto: obra erigida en el primer tercio del siglo XVIII, si 

bien de graciosa planta elíptica ú oval, pero de carácter bastante 
sencillo; algo ahogada en su ambiente, á causa de las tribunas co
rridas que la ciflen en derredor; un tanto recargada en su ornato 
por indigestas tallas doradas; ayuna de efigies y retablos, cuyo mé
rito pudiera dejar airosos á cuantos saben manejar con destreza la 
gubia y el cincel...; ¿qué títulos son una Concepción de Murillo y 
un Padre Eterno del reputado pintor gaditano Clemente de Torres 
(única cosa notable que en la esfera de las Bellas Artes allí resal-
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ta); qué títulos son esos objetos movibles, como pintados en lienzo, 

para merecer un templo la calificación de Monumento nacional. .. ? 

Pero es el caso que, vista la cuestión á otra luz, cambia com
pletamente de índole; y ese nuevo aspecto es el histórico nacional. 

Trátase, pues, de una de esas circum;tancias que forman época en 

la vida de los pueblos, y no así como quiera, sino época imperece
dera por transcendental, cual lo fué en el afio de 1808 (va á cum

plirse pronto un siglo) la invasión, por parte de las huestes france

sas, de nuestro territorio, con motivo de cuya defensa y mayor se
guridad se trasladaron el año de 1811 desde San Fernando á Cádiz 
las Cortes generales extraordinarias del Reino, redactando al afio 

inmediato siguiente, sancionando y promulgando en el templo de 

San Felipe Neri, el Código de las leyes que habían de mudar en lo 
sucesivo por modo radical la naturaleza de la sociedad ibera, Có

digo comúnmente conocido con el apelativo de Constitución del 

año 12. 

En vista de lo expuesto, no puede menos de opinar esta Acade
mia, en conformidad con la de la Historia, que: bien merece la igle

sia de San Felipe Ne1·i de Cádiz ser declarada Monumento histórioo 

nacional, en atención á haber sido la cuna de la independencia y de 

la libe1·tad española. 

Al terminar el presente informe, lo hace esta Academia de Be

llas Artes aconsejando que en nada se altere hoy por hoy la fiso

nomía pictórica escultural ni arquitectónica de dicho templo, así 

en demostración de respeto hacia los objetos materiales que, en 
cierto modo, presenciaron aquellos desahogos patrióticos , cuanto, 

por otra parte, en evitación de cierta clase de excesos á que pu

dieran dar lugar el día de mañana causas menos fundadas, ó ya de 

todo punto abusivas, en concepto de ocasionadas á mayor ó menor 

grado de profanidad, tratándose, como se trata, de un templo 
abierto diariamente á la celebración de los divinos oficios. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de poner 

en conocimiento de V. E., con devolución de los documentos re

mitidos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 2 de Julio de 1907. 



COMISION MIXTA 

encargada de proponer las Bases de u,n Concnrso nacional 

para la p'resentación de p1•01.Jectos de Monumento conme

morativo de los Sitios de Zaragoza. 

Al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Al objeto de dar el debido cumplimiento á lo dispuesto por V. E., 
esta Real Academia, en sesión de 24 de Septiembre de 1906, acordó 
que sus Secciones de Escultura y Arquitectura designaran cada una 
tres individuos de su seno para que formasen la Comisión mixta 
encargada de proponer las Bases de un Concurso nacional para la 
presentación de proyectos de Monumento conmemorativo de los Si

tios de Zaragoza. 
Esta Comisión, en sesión de 7 del corriente, ha presentado á la 

Academia el dictamen siguiente: 
Por Real orden de 11 de Agosto de 1906, trasladada á esta Aca

demia en 13 del mismo mes, el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dispuso que esta Real Academia formulase 
el Programa de Bases de un Concurso n_acional, que sería convoca
do para la presentación de proyectos de Monumentos para los Si
tios de Zaragoza. 

Nuestra Academia acordó, en 4 de Octubre de 1906, que una Co
misión mixta de sus Secciones de Escultura y Arquitectura se en
cargase de formular las precitadas bases, y designados los señores 
Académicos que habían de componer aquella Comisión, ésta se 
reunió inmediatamente; examinados los antecedentes creyó nece
sario, para el cumplimiento de su cometido, conocer de antemano la 
cantidad máxima que por el Gobierno de S.M. pudiera dedicarse 
á la erección del Monumento, pues que esa cifra serviría de norma 
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á los artistas para determinar la importancia que pudieran dar á 

sus proyectos, así como á la Academia para fijar la cuantía de los 
premios que habían de otorgarse. 

Al efecto se solicitó del Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pú
blica el señalamiento de la cantidad referida, con fecha 12 de Oc
tubre de 1906. 

No había aún tenido contestación la consulta referida, cuando 
por Real orden de 29 de Octubre de 1906, recibida en 7 de Noviem
bre del mismo año, el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública 
amplió la petición que tenía hecha, incluyendo á las ciudades de 
Gerona, Ciudad-Rodrigo, Astorga, Manresa y Molina de Aragón en 
el Concurso de Bases para Monumentos dedicados á perpetuar la 
memoria de la heróica defensa de aquellas plazas. 

En este estado las cosas, llegó á conocimiento de los señores 
Académicos que forman esta Comisión, que por la Junta organiza
dora del Centenario y conmemoración de los Sitios de Zaragoza se 
había prescindido del Concurso para la erección del Monumento, 
y se había concertado directamente la realización de aquella obra. 
Esta noticia y la falta de contestación á la pregunta dirigida al 
Ministerio de Instrucción Pública habían hecho creer á la Comi
sión que su informe era ya innecesario, y que de hecho la Comi
sión había quedado disuelta. 

Mas con fecha 23 de Agosto del año actual se ha trasladado á 

esta Real Academia una Real orden por la que el Excmo. Sr. Mi

nistro de Hacienda manifiesta haber puesto á disposición del Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Junta organizadora del Centenario 
y conmemoración de los Sitios de Zar:agoz·a la cantidad de pesetas 
653.850, aumento de recaudación obtenido en la renta de Loterías 
en el segundo trimestre del año actual; escrito que la Real Acade
mia de San Fernando pasó á esta Comisión en 23 de Septiembre 

último. 
Como queda indicado, la Comisión tiene noticia de que el Mo

numento de que se trata está, no sólo proyectado, sino también en 
vías de realizarse, como lo prueba el hecho de haberse facilitado 
ya cantidades para su ejecución, y cree, por lo tanto, inútil el dic
tar bases para el Concurso en que se había pensado. 

Y como quiera que el continuar en la, situación extra:lia en que 
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á la ·comisión, y aun á la Acade.mia, s~ ha colocado en este asunto 

parece delicado, pues pudiera creerse que la Academia ha tenido 

en olvido el Concurso de que se trata, la Comisión ha creído de su 

deber recordar los hechos acaecidos, comunicándolos á la Acade
mia para solicitar de ella la anulación de su nombramiento. 

Al comunicar á V. E. el anterior dictamen, la Academia se ve 
en el caso de rogarle que aclare su situación con las disposiciones 

oficiales que crea oportunas, para saber si ha de acordar que cese 
en sus funciones la Comisión que nombró de su seno para fijar las 

Bases de un Monumento conmemorativo de los Sitios de Zaragoza, 

ó si debe encargarla algún género de trabajos relacionados con 
su cometido, y que han de ser necesariamente los que la Superiori-

. dad indique. 

Debo sí declarar ante V. E., en nombre de la Academia entera, 

· que los individuos que forman la susodicha Comisión han procedi

do no sólo con el celo con que proceden siempre en asuntos de in
terés para la Patria, sino con excepcional fe y amor en este caso, 
constituyéndose en Junta inmediatamente, cambiando impresiones 

para el mejor acierto, pidiendo aclaraciones con el fin de que las 

Bases resultaran lo más perfectas posible, dentro de los medios de 
que pudiera disponer el Tesoro público, y poniendo todo su empeño 

en que el Concurso resultara verdaderamente nacional, desperta

dor de la fecundidad creadora de todos las grandes artistas que 
sienten ardiente amor por España y por sus gloriosos hechos, obra 
en que colaborasen todos y á que todos interesara, porque así y 

no como una simple manifestación de preferencias y devocioneJ 

locales es como había concebido la Academia y la Comisión la cele
bración del grandioso acontecimiento de los Sitios de Zaragoza, y 

sabiendo que de este modo había de interpetrar bien el pensamien

to del Gobierno de S. M. 
Dios guarde á V. E . mucht)s aítos. 

Madrid, 11 de Octubre de 1907. 



ELECClóN DE ACAOE\1ICOS 

1. 0 de Julio.-SR. D. JUAN CRISOSTOMO TORVADO Y FLO
REZ (León).--Arquitecto auxiliar de las obras de aquella Catedral 
y persona de excepcional cultura y de profundo amor á las Bellas 
Artes. 

1. 0 de Julio.-SR. D. JOSÉ MORENO MALDONADO (Sevilla) . 
Canónigo de aquella Catedral y autor de distintos trabajos artís
ticos, históricos y arqueológicos. 

23 de Septiembre.-SR. D. NARCISO DIAZ DE ESCOVAR, co· 
rrespondiente de la Real Academia de la Historia, individuo de la 
Comisión provincial de Monumentos, cronista de la provincia de 
Málaga y autor de numerosos y muy notables trabajos históricos, 
artísticos y literarios publicados en periódicos y revistas de Es
paña y del extranjero. 

LIBROS RECIBIDOS 

Indumentaria é Iconogmfia española, obra inédita de D. José 
Puíggari. 

Historia da Universidad de Coimbm, por Theophilo Braga, 
tomos III y IV. 

Histo1·ia é Memo1·ias da Academia Real das Sciencias de Lisboa 

clase de Sciencias Moraes, Políticas é Bellas-Letres, tomo VII, parte 

segunda; tomo VIII, parte primera y segunda; tomo IX, parte pri 
mera y segunda; tomo X, parte primera y segunda. 

Jornal de Sciencias Matemáticas, Physicas é Natiwaes publicado 

sob. os auspicios de Academia Real das Sciencias de Lisboa, doce 
cuadernos. 
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Fernao Mendes Pinto. Subsidios para á sua biog1·afía é pa1·a ó 

estudo da sua obra, por Christovau Ayres. 

Fernao Mendes Pinto é ó Japao, por Christovau Ayres. 

Elogio histórico do Conde de Ficalho, por Eduardo Buruay. 

Elogio histórico de Mommsen, por J ose de Soussa Monteiro . 

Academia Real de Ciencias de Lisboa. Boletín da segunda classe. 

Volumen l.º 

Academia Real de Ciencias de Lisboa.-Actas de Assemblees ge-

1·aes. Cuaderno l.º 

Sessao publica da Academia Real das Sciencias de Lisboa em 19 

de Feve1·efro de 1905. 

De historia y arqueología, por Juan A. Martínez de Castro. 

Memoria acerca del estado de la industria en la p1'ovincia de 

Madrid en el año 1905. 

Estadística de la Contribución sobre utilidades de la riqueza mo

biliaria. Año de 1905. 

Discurso leido po1· el Excmo. 81·. D. Juan Armada Losada, Mar

qués de Figueroa, Ministro de Gracia y Justicia, en la solemne ape1·

tU1·a de los T1·ibunales, celebrada en 18 de Septiembre de 1907. 

Los abastecimientos de aguas de Valladolid. Apuntes históricos 
por Juan Agapito Revilla. 



' MISCELi\NEA 

NUEVOS DESCUBRIMIENTOS EN CARMONA 

Este Cuerpo artístico, que se ocupa con especial interés de 
todos los descubrimientos de antigüedades que se realizan en la 
Península, tan luego como tuvo noticia de nuevos hallazgos en la 
ciudad de Oarmona, envió de nuevo á dicha ciudad, como repre
sentante suyo, al Académico Sr. Fernández Casanova. 

Los trabajos de exploración realizados por los carmonenses, 
desde la última visita efectuada por dicho Académico, son los si
guientes: 

El Sr. D. Juan Fernández López continúa, en la Necrópolis ro
mana, los trabajos enumerados anteriormente en este BOLETÍN, 
habiendo ya descubierto, en su mayor parte, el gran patio roma
no, de planta cuadrilátera, situado delante del monumento mono
lítico cortado en la roca, que forma la cabecera del costado O. del 
mencionado patio y á la que aparece adosada una galería separa
da del mismo por robusta columnata. Esta galería sencilla comu
nica, por el costado N., con el corredor cortado en la roca, ante
riormente descubierto, y por el costado S. con la galería doble re
cientemente encontrada, faltando únicamente desenterrar el cerra
miento oriental del referido patio, en cuyo centro se ha encontra
do un triclinio. De las columnatas sólo subsisten las basas áticas 
conservadas, por lo general, en sus respectivos puntos de empla
zamiento, algunos trozos de fustes y un capitel corintio tallado en 
piedra y partido en dos pedazos. 

En el patio de los Naranjos de l~ iglesia priora! de Santa Maria, · 
de la misma ciudad, se ha mandado descubrir por su celoso cura 
párroco, Sr. D. Francisco Rodríguez, el muro perforado por arca
das del período almohade, que estaba cubierto por gruesos enca-

16 
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lados. Los arcos túmido-apuntados de esta galería r:e hallan apea

dos por columnas procedentes de construcciones romanas, y en 
uno de cuyos fustes aparece una inscripción en caracteres latinos, 

que sólo se halla descubierta en parte. 

Los Sres . D. Jorge Bonsor, D. Juan Fernández López, D. José 
Pérez Casini y D. Ramón Pinzón, individuos de la Sociedad ar

queológica carmonense 1 mandaron descubrir, á presencia del mis

mo Académico, una sepultura cavada en la roca del Campo de la 
Tranquera, contiguo á la ciudad. Sólo contenía dos cráneos y al
gunos huesos humanos, á cuyo estudio accede galantemente el 

sabio doctor D. F ederico de Oloriz. 
Por fin, á unos seis kilómetros al E. de Carmona, se ha descu

bierto una preciada colección de monedas árabes, entre las que, 
según la clasificación hecha por el doctor Sr. Asín, se cuenta una 

que no aparece en los catálogos de la numismática sarracena. 
Ta les son los resultados de las exploraciones arqueológicas 

últimamente realizadas en dicha ciudad, y de los que nuestra Aca

demia se ha enterado con viva satisfacción. 

MONUMENTOS MUDEJARES 

LA CASA NÚM. 21 DE LA CALLE DE LAS BULAS VIEJAS EN TOLEDO 

Al Occidente de Toledo, en una de las muchas calles estrechas, 
solitarias y sinuosas que en indecisa trayectoria serpean á manera 
de hormigueros, y entre recodos y curvas se abren paso por aque

lla serie de prominencias entrecortadas de violentas depresiones, 

donde inquieta buscó la imperial ciudad acomodo desde remotos 

tiempos; entre el humilde caserío encalado, de puertas pequeñas, 
balconaje desordenado, y huecos de todas formas y proporciones, 

en su mayoría adornados de macetas y de flores; en la calle, al fin, 

denominada de las Bulas VieJa.s, y en medio de edificios de bien 

modesta construcción, típicos en aquella población insigne,-nada 

hay que diferencie y exteriormente distinga de sus compañeras de 

los lados y del frente, la casa señalada con el número 21. 
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Su aspecto es el común y general; su puerta) pequeña, y de un 

solo batiente, descolorido ya, en el que han dejado la intemperie 

y los años profundas huellas; el zaguán, reducido y estrecho, con

duce ú. los pocos pasos á un patinillo exiguo, en el cual penetra la 

a legre claridad del día, reverberando en los blancos muros de la 

fábrica, que se levantan hoy con tres pisos de diferente elevación 

hasta la cubierta del edificio ; y nadie habría parado mientes en él 

de seguro, á no o:,tentar con profusión en las galerías de los que hoy 

son pisos altos, labrado el maderamen al estilo mudejar, con lo 

que sorprende por bien agradable modo. 

Adquirida recientemente la finca , para habitarla, por el joven 

profesor de Talla y Carpintería artística en la Escuela Superior de 

Artes Industriales, D. Aurelio Cabrera y Gallardo (que es uno de 

los jóvenes maestros de quienes han de recibir las artes industria 

les notorios beneficios, y cuya ilustración y labor iosidad son gran

des), hubieron de llamar su atención, con otros por extremo no

tables que al interior había, aquellos maderos labrados y con ins

cripciones arábigas, los cuales parecían denunciar para el edificio 

en lo pasado, tiempos de prosperidad y de magnificencia, puestos 

en el olvido al dividir y subdi vir, acaso y por conveniencias parti

culares,. aquellas señoriales y grandiosas moradas medioevales, de 

que aún ofrecen ejemplo el afamado Talle1· del 111o1'o, la Casa de 

JJlesa, el Corral de don Diego, y otras varias. 

Así , favorecido por la suerte en sus racionales exploraciones, 

tuvo la de hallar primero, en el lienzo occidental del patinillo, 

eabelto arco de herradura, que se apresuró á descubrir por com

pleto; y prosiguiendo en sus investigaciones, no sólo encontró en 

el muro del Mediodía del referido patio otro arco análogo , bien 

que no en tan buen estado, sino que en el piso superior del mismo 

cuerpo meridional de la casa y en el lienzo occidental de la habi

tación, halló todavía otro arco, más pequeño, pero mejor conserva

do aún que el primero, y como él ultrasemicircular ó de herradura. 

Dichos arcos, de hombros pronunciados y salientes, aparecie

ron decorados por resaltadas dovelas de estuco, desprovistas de 

labor, recogidas por labrada cenefa de entrelazado dibujo en relie

ve, y superiormente por mol<lurada periferia, compuesta de dos 

cintas, que separa acanalada entrecalle, las cuales corrían luego á 
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manera de imposta horizontalmente sobre el muro á la altura de 
los hombros, para subir después en linea recta, y formar cierta 
especie de recuadro ó ar,rabaa, en el que el arco resultaba inscripto. 

La singularidad de aquellos arcos, tan poco frecuentes con 
tales condiciones en los edificios medioevales de Toledo; la del do
velaje y las cintas que los decoran; el estar construidos de tierra 
apisonada los muros, y de ladrillo y cal los arcos, y la circunstan
cia de hallar en los tendeles de la obra barro y paja ó estiércol, 
procedimiento que aún conserva el nombre arábigo de al-mohaire, 

y sobre todo, el recuerdo, sin duda, de los arcos decorativos de 
estuco de la interesante Mezquita de las Torne1·ías en la propia ciu
dad de los Concilios, - partes han debido ser muy poderosas para 
que haya sido referida la fábrica primitiva de aquella construc

ción al siglo X de nuestra Era, y estimada como resto venerable de 
un Palacio muslime, erigido por consiguiente en los días esplendo
rosos del Califato. 

Pero nada hay menos cierto. Si la forma ultrasemicircular hu
biera sido privativa y característica, por tanto, de las construc
ciones de aquella centuria; si no se hubiese perpetuado en el perío
do de la decadencia durante el siglo siguiente, cual ponen de mani
fiesto la Aljafería de Zaragoza y la sobre toda ponderación her
mosa arcatura adovelada y cubierta de peregrinas labores que 
subsiste en la llamada Casa de la Bruja, en Borja; si no apareciese 
antes y después período granadino, según acreditan las puertas 
del recinto amurallado de Niebla, y en el antiguo Ca1·men de He

rrasti el nicho del Mihrab; si no se hubiese propagado entre los 
artífices mudejares, conforme patentizan el Alcázar de Sevilla, y 

en la misma Toledo la puerta adovelada del Castillo de San Ser

vando, las naves de Santa Maria la Blanca, el patio del Convento 

de Santa Clara, la Puerta llamada del Sol, la Venta de Santa Ana, 

y tantos otros edificios de la ciudad del Tajo y de Andalucía, cuya 
enumeración sería fatigosa,-podría dudarse en este caso único de 
que los arcos aparecidos en la casa de la calle de las Bulas Viejas 

eran, con efecto, fruto de constructores muslimes en aquel brillan
tísimo período para el arte hispano-mahometano, en el cual res

plandecen las figuras de Abd-er-Rahmán III, Al-Hakém II, y el fa

moso Al-Manzor, Ministro del desventurado Hixém U. 



- 125 -

Obtenida, pues, la conclusión de que el arco de herradura, con 
mayor 6 menor pureza en la línea, se perpetúa hasta ser del patri
monio tradicional de los constructores mudejares, y que, por tanto, 
no ha de estimarse típico de un solo y determinado período, - im
porta asimismo conocer si el procedimiento del dovelaje decotativo, 

lleno de labores 6 sencillo, es 6 no signo especial del tiempo á que 
se alude; y ocurriendo lo propio que con la forma del arco, si bien 
con menos generalidad y frecuencia, en construcciones conocidas 

de los siglos XI, XII, XIII y siguientes hasta el XV por lo menos, 
pues no hemos de extremar el caso,- tampoco han de ser las dove
las referidas distintivo especial, que autorice en buena lógica el su
puesto. Quedan los demás elementos ornamentales; y para aque

llos que hayan tenido ocasión de reconocer y de estudiar los del 

período granadino, la cenefa de entrelazas, en la que alguien ha 

creído hallar «un sabor marcadamente bizantino», habrá de llevar 
á su memoria el recuerdo de este motivo de decoración en edificios 
de aquella época y aun en objetos á ella correspondiente&. No 

acontece, con verdad, de igual suerte, en orden á las cintas que di
bujan la periferia en estas arcaturas, y que enlazándose á espacios 

regulares, forman el encuadrami ento de las mismas; pero con ca

rácter análogo aparecen en los arcos de la Aljafe1·ía mencionada, 

y en el de la Casa de las Brujas de Borja, y el procedimiento de 

los enlaces es bien frecuente en la yesería de Santa lJ!Iaria la Blan

ca, y en los frisos y alfardas labrados en madera , que conservan 
en la ciudad del Tajo no pocos edificios mudejares. 

Podrán los arcos de la casa del Sr. Cabrera ser representantfüi 

de una tradición arcáica, por la poca frecuencia con que hoy apa

recen (1); pero por su construcción, por su forma y por sus ador

nos, sería muy aventurado referirlos á tiempos tan remotos como 

se ha pretendido. 

Lo propio acaece con el sistema constructivo de los muros en 

que abren los del patinillo; el procedimiento de la tapiería, que 

era en España conocido antes de la invasión muslime, según com-

(1) Semejantes á ellos, aunque siu la greca iuterior, son los que ap~recen 
encalados en utro estrecho patinillo, en la casa núm. 18 de la Bajada á tas Car
melitas. En wayor estado de integridad, conservan el encuadrawiento ó arrabad 
dentro del cual voltea el arco, y en las enjuta.e destaca, si no recordamos mal, 
una estrella. 
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prueba en sus Ethymologias San Isidoro, empleado fué en todos 
tiempos, hasta en los modernos, en que eran por él edificadas las 
.casas que decían á la malicia. No es, por consiguiente, prueba 
tampoco alegable, y por todo ello habrá sin esfuerzo de concluirse 

que el cuerpo de edificio, seúalado hoy con el número 21, en la calle 

de las Bulas Viejas de Toledo, es una de las manifestaciones del es

tilo mudejar, de mayor arcaísmo que las conocidas y también vul

garmente llamadas árabes,pero no de distintas filiación y progenie. 

Dan testimonio de la riqueza desplegada en la decoración pri
mitiva de aquella que pudo de ser mansión seíiorial acaso en su 

origen, y de la cual parece esta casa resto, cual se ha• dicho,-la 

abundancia de maderas talladas que todavía conserva. Son éstas 
largos canes, destinados á soportar el saliente alero de un cober

tizo; las tabicas, que apareceu entre labrados canecillos; la viga 
de la galería superior, y sobre todo, la parte de techumbre defor

mada que subsiste aúu, denegrida, en dos de las habitaciones del 
que podría llamarse entresuelo, en el costado oriental del edificio. 

Tanto en los largos canes como en los canecillos, perdura la tradi
ción arcáica, perpetuada, no sin alteraciones, por los maestros 
carpinteros toledanos; pero en las tabicas, en la viga mencionada, 
en la que hizo oficio de arrocabe respecto de las habitaciones del 

entresuelo, y en el friso que recogía la techumbre plana de ellas,

entre las frondas del at-taurique destacan en relieve los signos 

cúficos _ de di versas inscripciones arábigas. 
Por lo común, la de las tabicas se reduce á la vulgar exclama

ción-ill -...!S..ll\-El imperio ó dominio de todas las cosas co1·1·espon

de á Alláh (1); pero entre las que aparecen bajo el alero del teja

do, sobre la viga de la galería alta referida, la inscripción es ko

ránica; y si bien la saliente de los maderos de la cubierta impide la 

lectura de las que quedan, sin dificultad se lee en dos de ellas:

dl ;J illl = .. -y, :i!\-Alláh. No hay otro Dios=sinoÉl ... Estragado 

el relieve de los signos en la viga, no se hace posible leer el epígrf!,

fe en ella también tallado en caracteres cúticos, aunque es asimis-

(1) Hay quien ha leído en estas tabicas la frase: El Rey es Dios, frase que, 
sobre ser por lo menos impropia, nunca emplearon ni los musulmanes Di los 
mudejares. Jamás la hemos encontrado ni en la yesería, ni en la carpintel'Ía, ni 
de los edificios mahometanos de Granada, ni de los mudejares del resto de .An· 
tia! ucia, de Ca~tilla y la región i.rag-uue.:m. 
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mo koránica; según de algunas palabras se desprende, siendo de 

todo punto gratuita la afirmación de quien al dará conocer este edi

ficio, llamándole Palacio árabe, exrresá que la mencionada inscrip
ción está escrita en «caracteres kermáticos» (1), y que allí «toda

vía se lee repetido: Sólo Alá es vencedor, cuando de esta frase, 

que es el mote ó divisa de los Sultanes de Granada, ni hay ni pue

de haber ejemplo en Toledo, afl."mándolo así rotundamente, por 

tener recogidas nosotros todas las inscripciones arábigas y mude

jares de aquella ciudad, de las cuales hemos tenido noticia. 
El techo está formado por una serie regular de cuadrados ca

setones, desprovisto hoy de la pieza central, que pudo ser estalac

títica y dorada, y también plana cubierta de labores, como alg1J
nas de que hay en el Museo Arqueológico Nacional ejemplares. Di

chos casetones resultan del cruzamiento de estrechos listeles ::icha

flanados, con labor en los chaflanes, y cuando ostentaban la deco
ración polícroma que enriqueció la techumbre, debían producir 

hermoso efecto. Ennegrecida la madera, han. perdido ya su visua

lidad, y más aún después haber colocado entre los casetones las 

vigas que aseguran el piso de las habitaciones superiores. A mane
ra de marco, encuadraba sobre el a1·1·ocabe la techumbre un friso, 
de la misma madera, sobrepuesto y formando ángulo recto con el 

del arrocabe mencionado. Hállase este friso, en los muros de los 
lados mayores, entrecortado por las dichas vigas; aparece allí en

calado, y con dificultad se distinguen los signos, cúficos siempre, 
de la inscripción que lleva. No obstante, en el trozo del lado me
nor septentrional, dando principio en el inglete de ángulo NO., 

puede entenderse el principio del epígrafe, que dice de esta suerte: 

En el nombre de Alláh! ¡El Clemente! ¡El Miset·icordioso! La bendi

ción de Alláh y de sus siervos para su dueño ( el dueño de la casa). 
El imperio ... 

La viga que sirvió de a1·rocabe, en este mismo lado, y por bajo 

del friso anterior, tiene escrita, desde el ángulo referido, y siem-

(1) Karmáticos ó no Jrnrmáticos, llamaron con error algunos á los caracteres 
cúficos en general; pero sólo es aplicable la denominación á los de menudo ta
maño, cosa que aquí no ocurre. 
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pre en igual linaje de caracteres, parte de la aleya ó versíoulo -256 
de la Sura II del Korán, en esta forma: 

-'-~~I ~ L., F ..))~ :JI ~~ tº ., .' . ...5Lll u-' if) :i!I ~ .. 

. . . L~¡ :J 1 .._,_L ~ s--1:.-: 0 ~~ :J _, ¡--~l-6.. L, 

. . . la tie,¡·ra. ¿Quién será aquel que le ruegue sin su permiso? Sabe lo 

que hay delante de ellos ( el porvenir) y detrás de ellos ( el pasado), 
y nadie es capaz <!,e comprender nada de su sabi<!,u1·ía sino lo que 

[El consiente] ... 

Son de advertir en ésta y las restantes inscripciones ciertas 

singularidades, dignas de ser reparadas, por lo que en realidad 

significan. El dibujo de los signos cúficos, toledano, es, por lo ge· 

neral, correcto; pero en el de algunos de ellos, sin embargo, mani~ 

fiesta el artífice haber olvidado la traza genuina y propia: tal ocu-. 

rre con el he de medio de dicción ( ~ ), que tiende á la escritura 
nesji. Hay también signos dibujados y tallados de diferente modo, 
y así acontece con el dal y dzal (.) y )), los cuales unas veces con

servan su forma natural, particularmente cuando están aislados, y 
otras, cuando son de unión, afectan la figura del ra () ), dificultan· 

do la inteligencia de los epígrafes, los cuales, á no ser en su mayor 
parte koránicos, no serían inteligibles. También es de notar que 

hubo el dicho artífice de dibujar y tallar la última inscripción de 
memoria y sin tener presente el texto religioso, pues incurre en la 
omisión del pronombre b en el comienzo de la parte transcripta 

del epígrafe. En el Korán se lee, con efecto, despué.s de !J) :i!I 
._5jj\ b (.;)'°-

. Todo esto arguye que entre los musulmanes mudejarcs de To· 

ledo, y por tanto, entre los que contribuyeron á la decoración del 

edificio, del cual pudo ser resto muy estimable la casa núm. 21 de 
la calle de las Bulas Viejas, iba po90 á poco olvidándose el idioma 
ó por lo menos las tradiciones escriturarías y aun los textos mismos 

religiosos, lo cual no podía acontecer en el período de la domina

ción islamita. Para quienes no sea familiar la noticia de que, como 
señal de protesta contra sus dominadores, los artífices mudejares 

que profesaban la religión de Mahoma aprovechaban toda ocasión 

de hacer gala de su creencia, tallando con frecuencia inscripciones 
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religiosas en las maderas de los edificios por ellos construidos· para 

los pobladores cristianos de la ciudad, podrá ser acaso prueba del 

gratuito supuesto de haber sido la referida casa un Palacio ár_abe, 

como se ha dicho, la circunstancia, na.da éxtraña, de que en las 

maderas de la misma figuren versículos ó aleyas del libro dictado 

por el profeta de Kora'ix; pero nada hay más lejos de ello, según 
dejamos indicado y la experiencia demuestra plenamente. 

Por la naturaleza de las labores en canes y canecillos; por la 

de las que constituyen el frondario ó at-taurique sobre el cual des

tacan los signos cúficos de las inscripciones, y por el dibujo de los 
mencionados signos, dedúcese sin grave riesgo de error, que dichas 

maderas han sido labradas del siglo XIII al XIV, como acertada

mente opina el primer ilustrador de este monumento. Por la colo
cación de algunas de dichas mader.is, tales como las de la galería 

del piso superior, se deduce asimismo que la casa ha experimen
tado modernamente en su disposición trastornos, pues no corres
ponden todas las mencionadas maderas visiblemente á los sitios 
en que hoy figuran. Las del alero del tejado, por ejemplo, que no 

puede á.simple vista comprobarse sean en realidad tabicas, ó resto 

de una viga, parece que contienen el principio de la dicha ale

ya 256, de la Sura II, que dice: ¿ly, ~I .JI ;J ill\, etc. 
Lícito es, en consecuencia de las observaciones anteriores, no 

sólo afirmar que no fué esta casa nunca Palacio á1·abe, sino que es 
obra de artífices mudejares, de los siglos XIII al XIV; notable en

tre los demás edificios que aun de su progenie subsisten en Toledo, 
así por la forma arcáica de las arcaturas, como por ofrecer la par

ticularidad de que una de ellas haya aparecido en una habitación 
del piso alto. Primitivamente, pues las maderas no son resultado de 

reforma, ni de adulteración, ni de restauración tampoco,-el arco 

descubierto del piso inferior en el patinillo, daba acceso al que pa
rece hubo de ser salón principal del edificio, tarbea ó cuarto, cuya 
altura determina la techumbre plana del piso entresuelo, que es 

obra ya de los reformadores, quizá en el siglo XVIII. Es probable 
que así como en el muro meridional de dicho patio, abre otro arco 

semejante, y aún no del todo descubierto, la puerta del muro del 
Norte fuese también un arco análogo, y que en el lienzo oriental, 

donde se halla la escalera de los pisos altos, abriese en el centro 
17 
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otro cuarto arco; en este caso, resultaría, conforme á la prácti· 

ca distributiva de los edificios medioevales, que cada uno de aque

llos ingresos facilitó el de otras tantas salas ó ta1·beds, de la pro

pia elevación que la del cuerpo de Occidente, y en consecuencia 

que esta casa, de pequefia área, casa pudo ser siempre, como pudo 

también ser cuerpo de morada señorial de mayor importancia. 
Como quiera que sea, deseoso su actual propietario de efectuar 

en ella trabajos de restauración que la importancia del edificio 

acrecienten, parece ser trata de colocar en el hueco abierto sobre 

el más entero de los arcos inferiores, y en el piso que ha resultado 

entresuelo, reproducciones en escayola de las labores en yesería de 

un ajimez de la Casa fuerte de los Guzmanes, vulgarmente llamada 
y conocida con el nombre de Palacio de Galiana. En uso estará de 

su perfecto derecho; pero lástima habrá de ser adultere y bastar

dee así la fisonomía propia é interesante de su casa, la cual tiene 
por sí sola méritos sobrados para excitar el interés, sin necesidad 

de aditamentos exóticos, ni el falso supuesto de que hubiere sido 

un Palacio á1·abe de la décima centuria de nuestra Era. 
RODRIGO AMADOR DE LOS Ríos. 

CATEDRAL DE SEVILLA 

ALTAR DE BARRO COCIDO COLOCADO ACTUALMENTE EN LA CAPILLA 

DE ESCALAS 

Este altar, tan interesante desde el punto de vista arqueológi

co, que se hallaba instalado en la cri.pta del Sagrario, donde no 
podía examinarse por falta de luz, ha sido trasladado á la Catedral 

en virtud de muy acertado acuerdo del Cabildo metropolitano his

palense, por lo cual juzgo conveniente llamar la atención de los 

inteligentes sobre tan estimable producción artística. 
La capilla en que se ha colocado, dedicada á Nuestra Señora 

de la Consolación, se denomina de Escalas, por haberla fundado 

en 1518 el arcediano de Niebla, D. Baltasar del Río, Obispo de 
Escalas, quien la enriqueció con un suntuoso retablo plateresco, 

ejecutado en Italia, y con un rico sepulcro, actualmente cenotafio, 

por no cü'nservarse· en él los restos del fundador. 
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El altar de barro cocido esmaltado que s~ contempla hoy en 
esta capilla, forma un rectángulo coronado por arco escarzano 
de 1,39 metros de luz por 1,43 de altura máxima (inclusa la flecha 

del arco). En el centro de la composición se halla la Virgen senta
da en silla taburete de color sepia carminosa, un poco movida 

hacia su derecha, con túnica cerrada hasta el cuello y de manga 

estrecha y manto de la cabeza á los pies;. sobre su muslo está .sen~ 
tado el Nifio Jesús desnudo, con sudario; bendice? con la derecha 

(rota) y tiene la izquierda sobre la misma mano de la Virgen; ésta 

sostiene con su mano derecha el Nifio, y en la izquierda tiene una 

granada abierta de cáscara verde manzana y granos carmino

sos. Los pies algo puntiagudos. Ostenta sobre las sienes coronl!t 
floreada abierta, con lises y pedrería, color amarillo, naranja y 

verde, Esta corona está sostenida por dos cabezas de ángel, vistos 

de perfil, y que tienen cuatro alas, dos alzadas y dos caídas. 
A la izquierda de la Virgen y de pie, San Sebastián, desnudo, 

con sudario, y manos atadas á la espalda; junto y detrás de él, 
una Santa Rita con túnica y manto por la cabeza hasta los pies, 

y zapatos un poco puntiagudos corno la Virgen, á la .cual mira mo7 
viendo con sentimiento la cabeza; las manos al pecho. 

Á la derecha de la Virgen, San Francisco, de pie, con .el hábito; 

enseña la llaga del pecho y las de las manos; pies desnudos; tiene 
en la derecha una cruz, en la izquierda libro cerrado y cordón pen

diente de la cintura. Junto á él y detrás, otro santo de pie con há

bito, y en las mano~ la llama. Está en segundo término, así como 

:::ianta Rosa, que tiene 1:iore::i en la falda. 
Limitan lateralmente esta composición dos pilastras de 1,95 me

tros de altura con capiteles, inspirados en el clásico, de volutas de 

eses ó contra postas, palmeta superior y un ordeu de hojas de muy 

escaso relieve. Las basas sencillas moldadas. Orlan los uetos de 

estas pilastras tableros de ornato grutesco, en cuya parte inferior 

hay jarras de que salen vástagos con manzan~s amarillas,. uvas 

carminosas-sepia, pepino y pifias. Las hojas, ya sencillas lanceola

das, ya lineales amanojadas, ya quinquepartidas, son todas de un 

hermoso verde. Sobre la cabeza de cada capitel un querubín de 

frente, también de cuatro alas. 

Corona toda la obrn un arco escarzano, bajo el cual se halla el 
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Cristo en su centro y en la parte más alta, de algo más de medio 

cuerpo, saliendo del sepulcro. A su derecha la Virgen con manto, 
muy sentida también de medio cuerpo, y á su izquierda San Juan 
orante. Ambos dirigidos al Cristo y de perfil. 

La composición general bien entendida, pero simétrica. El fon· 

do de azul cobalto; las figuras, blancas en pafios y carnes; las ce

jas y las pupilas, con toques de sepia y un punto negro. Capiteles 
blancos; 

Las figuras principales y los dos ángeles de la corona, con nim
bo circular: todo tic alto relieve. El blanco, hermoso. 

En el concepto artístico la Virgen principal es la más débil: des
proporcionada, corta de cintura abajo , y de poca expresión; el 

niño, inocente y grande; las manos de todas las figuras sentidas 
en su posición, pero por lo general desdibujadas, pequeñas y con 

dedo!:! largos y delgados. San Sebastián, hermoso, naturalista, bien 
modelado y dibujado. Santa Rosa, sentida, pero no tan bien ejecu

tada; Sau Francisco, magnitico, aunque un poco largo, atparece de
uiacrado para pt·oducir efecto; su cabeza es de superior modelado 
y ex_l)resióu, y la del otro santo resulta también estimable. El 

Cristo de arriba, bueuo, naturalista, pero de brazos algo delgados; 

la Virgen contigua bien hecha y superiormente sentida en su do

lor; el Sau Juan, elegante, y las manos de estas tres figuras mejores 

que las restantes. 

Hay buenos partidos de pafios, que caen con.naturalidad, prin

cipalmente en las figuras secundarias, _en las que son generalmente 
de plegado sencillo y de carácter italiano. 

Al trasladar este retablo al sitio que hoy ocupa se le ha añadi

do un cornisamento eu cuyo friso campean cabezas de querubes y 

que remata, como antiguamente, en frontón de segmento circular. 

Tal es, en suma, la estimable obra plateresca de barro cocido 

esmaltado que se atribuye al insigne artista Lucca della Robbia y 

que acrecienta hoy grandemente el valor artístico de la capilla de 

Escalas de la grandiosa Catedral hispalense. 

ÁDOLFO FERNÁNDEZ CASANOVá. 
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DE 

SAN FERNANDO 

Se[nnda éDoca. Madrid, 31 de Diciembre de 1907. Año l. - Núm. 4.º 

' DICTAMENES APROBADOS 
Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE DE 1907 

f L último trimestre del año de 1907 ha sido para esta Aca
l demia de gran movimiento en mociones, dictámenes, 

denuncias de atentados contra el Arte y comunicación 
de datos interesantes. 

· Declarado en l.º de Noviembre desierto el Concurso anunciado 

por esta Academia, correspondiente á la Sección de Arquitectura, 
el Secretario de la misma, Excmo. Sr. D. Enrique María Repullés 
y Vargas, leyó en la primera sesión celebrada después las bases, 
que fueron aprobadas por nuestra Corporación, para ampliar el 
plazo de presentación de trabajos hasta el día 31 de Marzo de 1908. 

Las principales consultas hechas por la Superioridad, que la 
Academia ha evacuado, se han referido á los cuadros: Huérfanos, 

de D. Angel Andrade; Aeuarelas, de D. José Tapiro; Un paisaje, 

de D. Rafael Hispaleto, y una Anunciaeión, propiedad de D. Este
ban Martín; y por la Sección de Arquitectura, á los informes ac~rca 
del Proyecto de clasificación de las Plaza de las Gloi·ias y calles 

adyacentes de la ciudad de Barcelona; el relativo al Ensanche de la 

ciudad de Gerona, y el expediente de las Ob1·as de reparación en la 

iglesia y convento de Santa Teresa de Jesús, de Avila. 

La Comisión Central de Monumentos presentó el dictamen pro-
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poniendo que se declarase nacional la Puerta del Ca1·men, de Za

ragoza, y una mixta de Pintura y Escultura sometió á la aproba
ción de la Academia el estudio que se la había encomendado de los 
dos libros de D. Mariano Pescador, titulados Los Pintores jerezanos 

y Descripción histórico-crítica del Santo Cristo de la Defensión. 

El día 13 de Octubre tomó posesión el Sr. D. Narciso Sentenach 
y Cabañas de la plaza de Académico de número para que había 

sido elegido en 3 de Junio de 1907, leyendo un discurso sobre la 
Evolución de la EscultU?·a española, que fué contestado, á nombre 

de la Corporación, por el Ilmo. Sr. D. José Ramón Mélida. 

En 16 de Diciembre la Excma. Sra. D." Anastasia Meunier, 
viuda de D. Manuel Domínguez, é hijos del mismo, donaron á la 

Academia un busto en yeso de este eminente artista, ejecutado por el 

escultor D. Mariano Benlliure, y un boceto de techo, pintado por 
Domínguez y destinado á decorar el despacho del Excmo. Sr. Mi

nistro de Instrucción Pública y Bellas Artes. La Academia los re

cibió con singular aprecio, y por la Secretaría General se comunicó 
á la citada familia cuánto había agradecido nuestro Cuerpo artísti

co su generoso desprendimiento. 
Terminó el año de 1907 acordando nuestra Corporación una 

felicitación entusiasta al Sr. D. Amós Salvador por la habilidad, 

~ntido práctico y amor con que defendió en el Senado la trasla 
ción á otro local de la Dirección general de Aduanas, con lo cual 
podrían ampliarse las enseñanzas artísticas é instalarse de un 

modo más conveniente las colecciones que poseemos, con beneficio 

para la cultura pública. 
Los plácemes se extendieron á D. Angel Avilés, que coadyuvó 

con celo y cariño á estas gestiones. 
En 30 de Diciembre fueron reelegidos para los cargos de Direc

tor, Censor y Comisiones los mismoa Académicos que en dicha 

fecha los desempeñaban, entrando á formar parte de la Comisión de 
Administración el Ilmo. Sr. D. Antonio Garrido, en sustitución del 
difunto Sr. Cárdenas, y agregándose á la Central de Monumentos 

los Sres. D. Adolfo Fernández Casanova, D. Enrique María Repu

llés y Vargas, D. José Ramón Mélida, D. Cecilio de Rodas y don 

Narciso Sentenach. 
Las iniciativas de la Academia se han mostrado, más que en 
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estos asuntos reglamentarios, en la constante defensa del Arte y 

en la presentación de variadísimas mociones; unió, en primer tér
mino, sus reclamaciones á las de toda la opinión pública en el des

dichado asunto de la venta de unos cuadros del Greco, de la Iglesia 
de San José, de 'l'oledo, elevando á la Superioridad una respetuosa 
protesta contra este acto, que fué redactada por el Excmo. Señor 
D. Antonio García Alix. 

En la sesión de 5 de Diciembre denunció el Sr. Sentenach ·el 
nuevo lastimoso hecho de haberse colocado en el supracitado tem

plo toledano unas mal~s copias en lugar de los lienzos vendidos, y 

en la misma dió cuenta el Sr. Mélida de haberse encontrado en Mé

rida unos hermosos mosáicos, añadiendo que se deterioran allí rá
pidamente sin beneficio para nadie, siendo todavía esto peor que si 

se enajenaran al extranjero,acordando la Academia los medios que 

deben ponerse en juego para evitarlo. 
En la sesión de 9 de Diciembre se aprobó una moción para que 

se ponga bajo la protección del Estado el templo de San Baudelio 
' en Casillas de Berlanga, que está lleno de arcáicas pinturas mura-

les, debiéndosele citar como tipo de las fábricas de su género, y e l 

Secretario General presentó los ejemplares enviados por el autor á 
la Academia de los notables estudios que está realizando Mr. Emi
lle Bertaux sobre pintores y cuadros españoles del siglo XV muy 
poco conocidos. 

En la del 18 comunicó el Sr. Mélida el descubrimiento de unas 
extrañas sepulturas visigótica.;, en tierras de Coria. Están emplaza

das ·en una dehesa que es propiedad del Dr. Camisón, y constan de 
dos compartimientos para alojar un cuerpo humano,y algunos obje

tos de homenaje funerario que sólo han sido encontrados en una de 

ellas. Son éstos: una fíbula ó broche de cinturón, un brazalete con 
dos cabezas de caballo en sus extremidades y una singular joya , 
compuesta de un anillo, un vástago y una palo_rna, que parece ser 
de carácter litúrgico y de las que trajeron desde el Oriente al Occi
dente los visigodos. Se dió cuenta en la misma sesión de una comu

nicación de Baleares, denunciando los peligros que amenazan a l 
artístico convento de San Francisco de Palma, y de otra de la Junta 

de Museos de Barcelona, pidiendo que se declare Monumento Nacio

nal la interesante iglesia de Tahull, en la provincia de Lérida. 
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En la de 26 del mismo mes, leyó el Sr. Repullés y Vargas un 

dictamen de la Sección de Arquitectura, redactado por el Sr. Ve
lázquez, que es el último de una larga serie de informes que ha te
nido que presentar la Academia sobre la Catedral del Pilar de Za

ragoza. 
Muéstrase así, en todas las ocasiones, la Academia celosa de

fensora del gran Arte en sus variadas manifestaciones, que viene 
uniéndose á todos los progresos humanos desde las primeras civili

zaciones orientales y clásicas y ha expresado en todos los tiempos 

y en la forma más comprensible para el pueblo los altos ideales 
de cada edad. 

Es objeto preferente de su delicada solicitud, y en primer tér

mino, el Arte espafiol, como principal manifestación del alma na
cional y como conjunto de creaciones por las que mejor se nos co
noce y se nos respeta en el extranjero. 

No cejará en sus empeños ni en sus propagandas hasta hacer 

comprender á ·los más distraídos que los monumentos, los cuadros, 

las estatuas, las partituras musicales son algo más que simple estí
mulo para la curiosidad de los viajeros ó divertido entretenimiento; 

que hay en ellos elementos educadores de primer orden y que los 
pueblos que se acostumbran á sentir lo bello, lo llevan á todas las 

manifestaciones de la Yida y no caen tan fácilmente en lastimosos 
extravíos, como las gentes que sólo sienten en su alma las aspira
ciones de carácter positivo, las codicias, las ambiciones sin freno y 

las ansias del medro personal. 
He aquí el detalle por Secciones y Comisiones especiales de los 

informes evacuados. 

SECCIÓN DE PINTURA 

Informe acerca de un cuadro del Sr. D. Angel Andrade, titulado 
Huérfanos, proponiendo su adquisición por el Estado en 4.000 ptas. 

Idem sobre otro cuadro que representa La Anunciación, de pro
piedad de D. Esteban Martín. 

Idem sobre unas acuarelas ejecutadas por D. José Tapiro pro
poniendo al Estado la adquisición de dos de ellas en precio de 2.000 
pesetas cada una. 
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Idem acerca de un cuadro original de D. Rafael Hispaleto, que 

representa Un paisaje. 

SECCIONES DE PINTURA Y ESCULTURA 

Informe acerca de dos libros de D. Mariano Pescador, titulados 
Los pinto1·es jerezanos y Desc1·ipción histó1·ico-crítica del Santo Cris

to de la Defensión. 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Informe acerca del expediente relativo al proyecto de clasifica
ción de la plaza de las Glorias y calles adyacentes de la ciudad de 
Barcelona. 

Idem acerca del expediente relativo al Ensanche de la ciudad 
de Gerona. 

Idem sobre el expediente de las obras de reparación en la igle

sia y convento de Santa Teresa de Jesús, de Avila. 
Idem sobre las modificaciones al proyecto de reforma del plano 

de Ensanche de la ciudad de León. 

Idem sobre el expediente instruido por el Ayuntamiento de Va
lencia para la variación del emplazamiento de un Mercado en te

rrenos del ensanche. 

Idem sobre el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de Valencia contra la resolución del Gobernador respecto á ex
propiación de terrenos sitos en el ensanche de dicha capital. 

Idem relativo á la comunicación de la Comisión de Monumentos 

de Zaragoza, acerca del estado de las obras del templo del Pilar 

de aq_uella ciudad. 

COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

Informe proponiendo se declare Monumento Nacional La Puer

ta del Ca1·men de Zaragoza. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1907.-El Secretario General, Em·i

que Serrano Fatigati. 
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INFORMES DE LAS SECCIONES 

SECCION DE PINTURA 

HUÉRFANOS 
(OR IGINAL DE D. ANGEL ANDRADE) 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe1·io de Insfrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señ.or: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E., esta Real Academia 
ha examinado el cuadro titulado Huérfanos, original del pintor don 

Angel Andrade, el que, en instancia dirigida al Excmo. Sr. Minis

tro de Instrucción Pública y Bellas Artes, solicita le sea adquirido 

por el Estado con destino al Museo de Arte Moderno. 

Todos los elementos que constituyen esta obra contribuyen per
fectamente á despertar y robustecer la idea que el título de ella 
sugiere. El paisaje triste y desolado, huérfano ya del bienhechor 

influjo del sol; la pobre y ruinosa ermita, tal vez joya de arte, aban
donada, y las melancólicas figuras del zagal y la pastora son notas 

que vibran al unísono en este sentido lienzo. 

Con simplicidad grande, sin alardes ni detalles que perturben 
el conjunto, están tratadas las nobles figW'as, y si es verdad que 
no destacan con toda la fuerza que conviniera, pues la cabeza de 

la muchacha se funde con los tonos demasiado intensos de la mon
taña que le sirve de campo, y la del rapaz, indecisa de color y for

ma, apenas se separa del terreno sobre el que aparece, el senti

miento que las informa es tal, que hace no ver, si olvidar estos 

defectos. 
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Sobresalen indudablemente, en el cuadro, las dotes que su au

tor posee de excelente pintor de paisaje, pues la forma grande de 
concebir el fondo, la poesía de que se halla impregnado, la justeza 
de los valores y los tonos luminosos y enérgicos con que está eje

cutada aquella puesta de sol, solicitan con gran fuerza la atención 

de quien mira este lienzo y hacen de él una obra digna de aprecio 

y estimación. 

Por estas razones, la Academia juzga que puede recomendarse 

la adquisición por el Estado de la referida obra de D. Angel An

drade, tasándola, al efecto, en la cantidad de cuatro mil pesetas. 
Lo que con devolución de la instancia del interesado, elevo á 

conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1907. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

OBRAS EN EL TEMPLO DEL PILAR 
DE ZARAGOZA 

Ponente: EXCMO. SR. -0. RICARDO VELAZOUEZ BOSCO 

Al Sr. Vicep1•esidente de la Comisión provincial de Monu

mentos históricos y artisticos de Zaragoza. 

Declarado Monumento Nacional el templo Metropolitano de 
Nuestra Sefl.ora del Pilar de Zaragoza, se dispuso, por Real orden 
dirigida al Excmo. Sr. Arzobispo de aquella diócesis, que no se 
realizara en adelante más obras en aquel edificio que las autoriza
das por la Real Aca~emia de San Fernando y siempre bajo la ins· 

peeción de la Comisión de Monumentos de aquella ciudad. Esta 
última Corporación se dirigió al M. Rdo. Prelado, á fin de proceder 

en armonía con la citada Real orden respecto á las obras que se 
estaban ejecutando en el templo, y dicho excelentísimo seiior dió 

á su vez cuenta á la Comisión de Monumentos de haber recibido 

otra Real orden ratificando la anterior, pero añadiendo, que si no 

pudiera suspenderse alguna obra ineludible en el templo del Pilar, 
se realizase de conformidad con la Comisión de Monumentos. El 
sefior Arzobispo ofreció facilitar á ésta cuanto fuera conducente 
al cumplimiento de su misión inspectora que en las disposiciones 

indicadas se la encomendaba. Pero al propio tiempo manifestaba, 

que según su criterio y el de la Junta de obras del templo de Nues

tra Señora del Pilar, consideraba como ineludible la de termina

ción de una de las torres que se estaban ejecutando, y que por 



- 141 --

ello no procedía en manera alguna el suspenderlas, aduciendo, 
como razones, que la obra había sido acordada y comenzada antes 
de la declaración de Monumento nacional en favor del templo; que 
lo había sido por la Junta de las obras, de la cual es Presidente Su 
Majestad el Rey; que forman parte de la Junt~ va'.ios individuos 
de la Comisión de Monumentos, y que el proyecto había sido for
mado por el Arquitecto del Estado en Aragón. Que se costeaba con 
limosnas de los fieles, que su mayor parte se dieron con este objeto, 
sin que el Estado contribuya con nada; que la torre se construía 
en completa armonía con el estilo general del templo y era inde
pendiente de las obras de consolidación, y que al suspenderse 
traería consecuencias graves, se deteriorarían los andamios y 
todos los materiales ya acopiados y labrados, y hasta podría pro
vocar una cuestión de orden público. 

La Comisión aceptó la anterior comunicación, elevándola á esta 
Real Academia para que determine si las obras de la nueva torre 
deberían ó no considerarse como de carácter ineludible. Contra 
este acuerdo se levanta el señor Vicepresidente de la Comisión, 
Sr. D. Pablo Gil, en una exposición-protesta contra la realización 
de las obras, aduciendo varias razones y lamentándose de que la 
citada Comisión se haya limitado á dar traslado de la comunicación 
del señor Arzobispo en lugar de cumplir la que en las Reales órde
nes anteriormente citadas se disponía, opinando que las obras de 
la torre no tenían el carácter de ineludibles que en la Real orden 
se preceptuaba como causa de excepción, fundándose en varias 
razones, rebatiendo las expuestas por el reverendo Prelado, como 
son: l. 0 Que no se había tenido en cuenta el informe de la Real 
Academia de San Fernando de 29 de Diciembre de 1865, indicando 
la conveniencia de que las obras del templo de Nuestra Señora del 
Pilar obedecieran á su plan general, abriendo para ello un Con
curso público. 2. º Que las obras de la torre no sólo dificultan, sino 
contrarian el plan aconsejado por la Academia. 3.º Que todas las 
obras que se han realizado en el templo, excepto ésta, han sido 
sometidas á la aprobación de la Academia. 4. º Que la torre que se 
construye es distinta de la otra existente. 5. 0 Que aunque se dice 
que hay dinero suficiente, no es exacto, y que no debe invertir

i,e en eso estando pendientei:l las obras de consolidación. 6. º Que 
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es inexacto que el dinero se diera por los fieles para la tofre, 
puesto que la suscripción se comenzó y terminó antes de pen
sarse en tales obras, y que no se habla de ellas en las circula
res ni en los recibos. 7. º Que el que se comenzara antes de la de
claración de Monumento Nacional, no justifica su continuación. 

8. 0 Que el Arquitecto Sr. Magdalena no interviene como Arquitecto 

del Estado. 9. º Que el primer acuerdo de la Junta fué no hacer 
obra de decoración ínterin no estuvieran terminadas las de conso

lidación. 10. º Que· al acordar la construcción de la torre, un vocal 

protestó de que se ejecutara sin la aprobación de la Real Academia 
de San Fernando, y por último, que la suspensión de las obras ni ha
bría de alarmará los fieles ni ocasionar conflicto de orden público. 

El asunto, como puede apreciarse por lo anteriormente expues

to, abraza dos partes: una la que se refiere á lo anterior á la de
claración de Monumento Nacional á favor del templo y otra refe

rente á lo posterior á esta declaración. La primera se reduce á si 
el señor Arzobispo y la Junta de obras pudieron acordar la cons
trucción de la torre sin que la Academia informara respecto de 

esta obra, teniendo en cuenta lo manifestado en el informe emitido 
en 29 de Diciembre de 1865, en que indicaba la conveniencia de 

que la terminación del templo se ajustara á un proyecto general 

objeto de un Concurso; y claro es, que no siendo esta Academia un 

Cuerpo ejecutivo, sino solamente consultivo, pudo el señor Arzo

bispo prescindir de sus consejos ó informes. La Academia puede á 

su vez, cuando se la pida informe y se prescinde de su opinión, ha
ciendo caso omiso de lo informado, saber si cuando nuevamente se 
le pidan 'ha de darlos ó no. 

Respecto de la suspensión ó continuación de las obras de la to

rre después de la declaración del templo como Monumento Nacio
nal y si estas obras podían ó no considerarse como ineludibles, el 

señor Arzobispo hubiera podido, acatando las órdenes del sefior 
Ministro y los acuerdos de la Academia, de la cual con tanto inte

rés había solicitado el apoyo ú favor de la declaración de Monu

mento Nacional, suspender los trabajos hasta que recayera una 
resolución, pues sabido es que aquella declaración, á cambio de 

las ventajas de quedar desde aquel momento la conservación del 

templo á cargo del Estado, lleva consigo la limitación de no poder 
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en lo sucesivo ejecutar obras en él sin autorización del Ministro de 
Instrucción Pública, (t quien se halra encomendada la alta misión 

de velar por la conservación de los Monumentos históricos y artís
ticos y pidiendo informe á esta Academia si así lo estima oportuno, 

sin que sea razón para eludir aquel deber el que las obras no se 
costeen con fondos suministrados por el Estado. 

En el caso presente había que tener además en cuenta, para 

acordar la suspensión de las obras de la torre, el estado de ruina 
en que se halla una parte, la más importante del templo, pues ella 
encierra las joyas más preciadas de él en todos conceptos y las 
que han motivado la distinción de ser declarado Monumento Nacio

nal, y por lo tanto, ver si era más convenie1:te destinar á esto los 
fondos disponibles que invertirlos en obras que no tenían urgencia 
ninguna por ser de carácter decorativo y no ser por el momento 

indispensables; lo único que pudiera justificar la continuación de 
las obras es que estuvieran tan adelantadas que no fuera ya con

veniente suspenderlas ni modificar el proyecto; por esto la Comi
sión de Monumentos, usando de las facultades de inspección que en 

la Real orden se la encomendó, y la orden de que no se ejecutaran 

obras si no de acuerdo con ella, y la circunstancia de estar en la 
localidad, y por lo tanto, en condiciones de conocer el estado de 
las obras y si era preciso suspenderlas, pudo proceder como esti
mara oportuno, ordenando la suspensión si lo juzgaba conveniente, 

y en todo caso no limitarse á dar traslado á esta Academia de la 
comunicación del señor Arzobispo sin acompañarla de un informe 

respecto del estado de las obras y solución que á su juicio era más 

acertada, y entonces esta Academia hubiera podido resolver sobre 

datos positivos. 
Es esta ocasión también de recordar un punto de no pequeña 

importancia respecto de los Monumentos declarados nacionales, 

como es la conveniencia de aclarar en cada caso lo que se juzga 
digno de esta distinción y la motiva, evitándose lo que no pocas ve

ces sucede, que á la sombra de una parte de verdadero valor ó in
terés histórico ó artístico se cobijan construcciones que carecen 
por completo de valor alguno, y cuya conservación ocasiona la in
versión de cantidades que pudieran tener otra más justa y conve

p.iente aplicación , 
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En resumen, esta Academia opina que la Comisión de Monumen

tos, teniendo en cuenta el estado de las obras, vea si es posible que 
por su estado y sin grandes perjuicios puedan ·suspenderse, y en 

ese caso acordarlo así, ámenos que crea que debe autorizar la con
tinuación, remitiendo en ambos casos un informe detallado del es

tado de los trabajos y razones en que funda su acuerdo, en el caso 
de que no se atiendan como es debido sus disposiciones. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1907. 



SECCION DE MÚSICA 

]V-[QCIÓN 

solicitando un cré,:,ito permanente de 26.0()0 ptas. anuales, 
de1,'tinadas á protección del Arte musical. <1> 

Ponente: SR. D. CECILIO DE RODA 

Al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas At·tes. 

Excmo. Sefior: 

Al adjudicar recientemente la Real Academia de San Fernan
do los premios correspondientes al Concurso de obras musicales 
que se anunció en 5 de Julio de 1904, é intentar por cuantos me
dios estaban á su alcance la ejecución pública de las obras premia
das, tropezó con obstáculos de tal magnitud y encontró dificultades 
tan invencibles que, contra su deseo, se vió obligada á desistir de 
lo que constituía, más que una ambición legitima, un complemento 
necesario del concurso en cuestión. 

El Teatro Real no encontró facilidades para poner en escena la 
ópera premiada; las Sociedades ainfónicas tampoco pudieron eje
cutar la suite por no haber medios de entregarles los papeles de 
atriles y no poder ellas sufragar este gasto de copias. No discutía 
la Comisión que practicó estas gestiones, ni discute hoy la Acade
mia, el perfecto derecho de estas entidades á no accederá lo que 

(1) Elevada esta comunicación á la Superioridad en 26 de Noviemb1·e de 1906, 
no pudo ver entonces la luz, por no haberse reanudado todavía la publicación 
del BOLETÍN; mas como el asunto entraña verdadera importancia para el Arte, 
y como en la sesión celebrada el día 30 del corriente en la Alta Cámara, el Se
nador por nuestra Academia, D. Angel Avilés, habló de est.a moción para 
recordar los transcendentales fines á que tiende, procurando su realización, ha 
parecido muy conveniente insertarla en el presente número. 

15 
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de ellas se solicitaba, ya que por sus condiciones de organización 

necesitan atender antes á su problema económico que á su proble
ma artístico. 

Pero de todos modos, los hechos ensefian que mientras los Ar
quitectos, los Escultores y lo.!3 Pintores hacen proyectos ó producen 

obras que se exhiben al público y que la crítica juzga, la Música 

se encuentra, respecto de sus Artes hermanas, en un estado de gran 
inferioridad, principalmente determinado por lo imposible que es, 

dada su naturaleza, presentar la obra artística al juicio público 
sin la cooperación de un intermediario: de donde resulta que, re
ducido el premio del vencedor en un concurso á percibir la modes

ta cantidad sefialada, y descartado de antemano el éxito y la glo
ria que la ejecución pudiera traer consigo, desaparece todo senti
miento de estimulo, se a.nula toda ambición y la historia del Arte 

musical español se queda reducida á unos cuantos pliegos de músi

ca escritos, que ni trascienden fuera del Jurado, ni tienen la reso
nancia que debieran tener. Lo que en este sentido ocurre á la Mú
sica es lo mismo que si al celebrarse una Exposición de Bellas 
Artes se le prohibiera la entrada al público ó si el Estado mandara 

cerrar los Museos. 
La Academia ha buscado una solución que remedie este estado 

de cosas, y creyendo haberla encontrado, acude á V. E. utilizando 
el derecho que le concede el art. II, párrafo 3. 0 de sus Estatutos. 

La función tutelar respecto de las Artes Bellas, la realiza el 
Estado de dos maneras: costeando su ensefianza y fomentando su 

desarrollo. A lo primero tienden las Escuelas de Bellas Artes, la 
Escuela de Arquitectura, los Museos, donde se exhiben y admiran 
los documentos que la Pintura y la Escultura han producido. A fo

mentar su desarrollo responden las Exposiciones bienales y las 

partidas consignadas en los Presupuestos del Estado para gastos 
de estos concursos, concesión de premios y adquisición de obras. 

Respecto de la Música, la función de la ensefianza está cubierta 

con el Conservatorio; no así la del fomento de su vida, que ni cuen

ta en el Presupuesto con partida alguna, ni con estímulo ni protec
ción de ninguna especie. 

Los Presupuestos vigentes arrojan las siguientes cifras en lo 

relativo á las Bellas .t\rtee; 



Personal .. 
Material. .. 
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BELLAS ARTES 

P esetas. 

547.417 
231.450 

Aunque no destinadas totalmente á las Bellas Artes, pero sí 

comprendidas bajo este epígrafe en los Presupuestos, figuran tam

bién los conceptos y partidas siguientes: 

Personal. 
Material . 

CONSTRUCCIONES CIVILES 

P eseta, . 

16~.000 
2.302.500 

ESCUELAS DE ARTES É INDUSTRIAS 

Personal . . . . 
Material ... . 

Total. 

1.322.450 
343.000 

4.908.817 

De estos cinco millones de pesetas, corresponden á la Música, 

como arte bella , las cifras siguientes: 

¡Personal (por todos con
Conservatorio ceptos) . . . . . . . . 

Material ... .. .. . 
¡Personal . 

Teatro Real.º )Material . 

Total . . .. . . 

Pesetas. 

192.250 
10.500 
28.250 

6 750 

237. 750 

De esta suma hay que deducir las 35.000 pesetas que destina el 

Estado al Teatro Real, el cual, actualmente, está fuera del círculo 

de las Bellas Artes y del arte español, ya que ni en él tiene acogi

da el arte musical de España, ni los artistas que actúan son espa

ñoles, ni en español se canta, quedando así limitada la misión oficial 

á intervenir la explotación en forma análoga á como interviene 

otras propiedades suyas de distinta naturaleza y á pagar un per

sonal administrativo, en el que no figura nada que con las Bellas 
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Artes se relacione. Y aun de la cifra resultante de esa resta hay 
que deducir lo que el Estado percibe por derechos de matrículas y 

de examen en el Conservatorio y por el impuesto sobre sueldos, 
que, según los datos contenidos en la última Memoria, ascienden á 

105.356 pesetas, con lo cual la cifra destinada por el Estado á pro
tección de la Música queda mermada en la siguiente forma: 

Cifra total consignada anteriormente . . . . 
Menos: personal y material del Teatro Real. 

Residuo . . ...... . 

Menos: ingresos del Conservatorio por matrículas y de
rechos de examen, descuentos, sellos, etc. 

Cantidad liquida . ........ . 

Peseta s. 

237.750 
35.000 

202.750 

105.356 

97 .394 

El examen de algunos presupuestos de Estado extranjeros, 
comparados con el espafiol, ofrece gran interés. He aquí algunas 
cifras del último Presupuesto francés, ley de 1 7 de Abril de 1906: 

F,·ancos. 

Cifra total del Presupuesto de Bellas Artes. . . . . . 17 .448.140 

Cifras relativas á. la Música comprendidas en esa partida. 

C t . N . 1 d M' . ¡Personal .... onserva ono aciona e us1ca . . M t . 1 a ena .... 
Sucursales de Conservatorio y Escuelas nacionales de 

Música en los departamentos . . . . . . . . . . . . 
Teatros nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Conciertos populares, Sociedades musicales de París, 

etcétera ....... . 
Subvenciones á teatros . . 

Total f1·ancos. 

194.100 
69 .100 

177.500 
1.471.000 

85.000 
95.000 

2.091. 700 

La cantidad destinada á la Música representa, pues, casi exac· 
tamente el 12 por 100 del Presupuesto de Bellas Artes en el Estado 
francés; menos del 5 por 100 en el Presupuesto espafiol, si se toman 
todas las cantidades citadas al principio, y si se considera el des
embolso real del Estado, suprimiendo de las cifras dedicadas á la 
riJqsica el ren~lón del 'l'~atro Real y la cantidad <;obrada por de-
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techos de matrícula y de examen, impuestos sobre sueldos, etcete· 
ra, en el Conservatorio, el gasto del Estado, la protección al 
arte de la Música representa menos del 2 por 100 de la totalidad 
del Presupuesto de Bellas Artes en Espafia. 

En el Presupuesto italiano, en el de los Estados Alemanes que 
han podido consultarse, esa proporción arroja una cifra igual ó 
mayor que la del Presupuesto francés. Si no se insertan aqui esos 
datos es por no hacer más extensa esta moción. 

Volviendo al Presupuesto de España, consignanse en él las si
guientes partidas: 

Pts.ta,. 

Gastos de la Exposición general de Bellas Artes . . . . 100.000 
Adquisición de obras de reconocido mérito ó premiadas 

en Exposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000 

Y teniendo en cuenta que la primera de estas partidas es bie
nal y la segunda permanente, resulta que, cada dos años, dedica 
el Estado 150.000 pesetas á proteger y fomentar las artes que no 
son la Música, ó lo que es lo mismo, que cada afio invierte la 
mitad-75.000 pesetas-en esta forma de protección á la Pintura, 
Escultura y Arquitectura. 

A todo lo que aspira la Academia es á igualar la Música con 
sus Artes hermanas en e&te respecto: á solicitar para ella un cré
dito permanente de 25.000 pesetas, destinado al fomento y desarro
llo de su vida. Esta cantidad, si bien se mira, no produce aumento 
alguno en el Presupuesto ni trae consigo ninguna desnivelación, 
porque rigiendo los Presupuestos españoles por lo ordinario dur3'.n
te dos años, y siendo el gasto de la Exposición de Pinturas un gasto 
bienal, el año en que no se celebra sobra esa partida, y es factible 
dedicar la mitad de ella al objeto para que se solicita, que tanto 
valdría conceder 50.000 pesetas cada dos años como 25.000 anual
mente. 

Cantidad tan modesta no podría aplicarse con fruto á proteger 
en todos sus aspectos la creación ó desarrollo de la ópera nacional, 
ya que ese problema ha de ser objeto de procedimientos distintos, 
sobre los cuales tendrá la Academia el honor de exponer á V. E., en 
plazo breve, la solución que cree más factible, pero puede servir 
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para fomentar una corriente arttstica que ya existe y que sólo ne
cesita un pequeño aliento para dar sus esperados frutos. 

En estos últimos afios se ha despertado una corriente de simpa
tía hacia la música de Cámara, que ya hoy cuenta con un reper
torio español, aunque pequeño, digno de toda clase de elogios. 
Por otra parte, cuantas veces se han abierto Concursos, por los 
particulares, para premiar composiciones sinfónicas, otras tantas 
han surgido Qbras que han quedado en el repertorio de nuestras 
orquestas: los Gnomos de la Alhambra, de Chapí; la Suite astu1·ia

na, de Villa, y otras, deben su origen á estos certámenes. Además, 
interesa grandemente á la cultura musical española formar la co
lección de nuestros Cantos regionales, de los que tenemos una ri
queza tal que ningún otro país puede competir en este punto con 
el nuestro; dar á luz las obras de los músicos españoles del si
glo XVI, que fueron los primeros del mundo; las que se conservan 
de los siglos XVII y XVIII, é ir formando, mediante monografías, 
la historia de nuestro Arte musical, de la que apenas si existe mo
dernamente nada fidedigno ni merecedor de completo crédito. 

Como el fomentar esta clase de composiciones y trabajos no 
tendría finalidad práctica, sin garantizar de alguna manera su 
ejecución pública y su divulgación, la Academia ha procurado 
llenar todos esos fines sin otro auxilio que el de las 25.000 pesetas 
solicitadas, y para demostrar la posibilidad de su realización, 
propone, como avance, el siguients proyecto: 

I. Subvenciones. - Una subvención anual de 10.000 pesetas á 
una Sociedad de Conciertos, con las obligaciones de dar un mínimo 
de ocho conciertos anuales; de estrenar cada año, por lo menos 
una obra espafióla, costeando todos los gastos de copia y ejecución, 
obra que un afio será la designada ó premiada por la Academia de 
San Fernando, y btro la elegida por el Director de la orquesta, 
debiendo dar, cuando menos, dos audiciones de ellas entre la tem
porada que se estrene y la siguiente. 

Otra subvención anual de 2.000 pesetas á una Sociedad de 
Cuartetos ó de música de Cámara, con las mismas obligaciones 
que la anterior, sin otra diferencia que la de reducir á seis el nú
mero de sus conciertos y sustituir las obras sinfónicas que han de 
estrenarse por obras de música de Cámara. 
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Éstas subvenciones podrían concederse por el Ministro á. pró

puesta de la Academia, ó por la Academia misma, mediante Con
curso, y por un espacio de tres ó cuatro años. 

II. Premios.-Instituir los siguientes premios que concedería, 
previo Concurso, la Real Academia de San Fernando: 

1. 0 Un premio bienal de 5.000 pesetas para una ópera es

pafl.ola. 
2. 0 Un premio bienal de 4.000 pesetas para una obra sinfóni

ca (sinfonía, suite, poema sinfónico, etc.) 
3. 0 Un premio bienal de 2.000 pesetas para una obra de músi

ca de Cámara (trio, cuarteto, etc.) . 
4. 0 Un premio bienal de 2.000 pesetas para la mejor traduc

ción de tratados de vihuela del siglo XVI, ó de la obra que en el 
Concurso se anunciara, acompañada de un estudio sobre el autor 
ó autores de las obras en él contenidas. 

5. 0 Un premio bienal de 1.000 .pesetas al autor de la mejor 

biografía de algún músico ó compositor español, acompañada del 
catálogo de sus obras y archivo en que se encuentran los origina· 
les si no están publicadas. 

6. 0 Un premio bienal de 2.000 pesetas para una colección de 
cantos y bailes regionales españoles. 

III. Gastos é impresiones.-Las 5.000 pesetas restantes se des

tinarán á los gastos de Concurso é impresión, por cuenta de la 
Academia, de las obras premiadas, por este orden: l. º Tratados de 
vihuela y obras antiguas. 2. º Biografías. 3. ° Cantos regionales. 

4 .0 Música de Cámara. 5. 0 Obra sinfónica. 6. 0 Ópera. 
El resumen de las subvenciones, premios y gastos da el siguien

te resultado: 

S b . ¡ Orquesta .... . . . ...... . 
u venc10nes. . Cuartetos ........ . .. . . 

¡Ópera ..... . ....... . . . 
Primer año.. Premios. . . . . . . Cantos populares .... . . 

Biografías . ........ . .. . 
Gastos é impresiones ............. . . · .. . 

Pesetas. 

10.000 
2.000 
5.000 
2.000 
1.000 
5.000 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000 
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S b . 1 Orquesta .... ......... . 
u venc1ones. · l Cuartetos . . . . . . . . . . . 

Segundo afio. 

( Composición sinfónica .. 

P 
. 1 Idem de Cámara ..... . 

remios. · · · · · ·) Traducción de libros an-
t tiguos. . . . . . . . . . . .. 

Gastos é impresiones ................. . 

P .. etaa 

10.000 
2.000 
4.000 
2.000 

2.000 
5.000 

Total..................... 25.000 

La Academia ((Uedaria autorizada, previo el consentimiento 

del Ministro de Instrucción Pública, para alterar el objeto de los 

Concursos, en el caso de que la experiencia lo aconsejara así, bien 

por no concurrir ohras dignas de ser premiadas, bien por no nece

sitar ya de alientos la corriente que se trata de fomentar, dedi

cando los premios á fines análogos. 

El anterior proyecto no es· sino un avance de lo que podría 

hacerse: la demostración de los múltiples fines que se pueden lle

nar con cantidad tan pequeña. Si las consideraciones que al prin

cipio constan justifican la petición de que la Música sea protegida, 

lo reducido de la cifra solicitada, parte insignificante de lo que 

otros Estados destinan á este objeto, y la variedad de fines á que 

responde su inversión, hacen esperará esta Academia que no será 

desatendida la súplica que hace á los Poderes públicos, no por un 

mero capricho, sino en cumplimiento de la alta misión que le está 
encomendada. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de elevar 

al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 

afl.os. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1906. 



COMISION CENTRAL DE MONUMENTOS 

ATALAYA O TORRE DE DON FADRTQUE 
EN EL CONVENTO DE SANTA CLARA DE SEVILLA 

Ponente: SR. O. RODRIGO AMADOR DE LOS RIOS 

Al Excmo. Sr. Subsec1·etario del Ministe1·io de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

La Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos 

de Sevilla acutie respetuosamente en solicitud del apoyo de esta 

Real Academia para conseguir sea por la Superioridad inscrita en 

la ya larga nómina de los Monumentos conceptuados Nacionales, 

la robusta y hermosa Torre que, enclavada en la huerta del anti

guo Convento de Barita Cla1·a de la dicha ciudad, gallardea alli 

hoy solitaria, cual residuo de afiejas construcciones desapareci

das, levantando aún soberbia su gigantesca mole sobre todos los 

edificios que la rodean . 

Como fundamentos de su pretensión generosa, la indicada Co

misión alega, en primer término, la circunstancia singular de que, 

ni en aquella «ciudad ni en su provincia existe fábrica alguna 

arquitectónica», la cual pueda con la de este monumento compa

rarse, pues á su juicio, es «ejemplar tan notable como único de 

transición del estilo románico al ojival»; que «amenzada actual

mente la expresada torre por los estragos que el transcurso de los 

siglos ha ido produciendo en maros y bóvedas»,-expone en segun

do lugar-, interesa «á toda costa su conservación»; y en tercero y 

último lugar, «el hecho de que la actual Comunidad religiosa», de 

quien es propiedad la Atalaya, «falta por completo de los más in-
~o 
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dispensables recursos con que atenderá las necesidades de la vida, 
viene enajenando parcelas de terreno de su huerta, donde el mo

numento está emplazado»; y aun cuando hasta ahora han excluido 
las religiosas «de la venta el paraje por aquél ocupado, tan apre

miantes podrían ser sus necesidades, que se viesen obligadas, á su 

pesar, á desprenderse de la propiedad de la famosa Atalaya, la 

cual, en- manos de particulares, correría inminente riesgo de des

aparecer>, por desventura. 
Parca debe ser la Academia en deferir desde luego á este linaje 

de pr~tensiones, sin aquel atento, meditado y minucioso examen 

que requieren, y en virtud del cual resulte plenamente probado 

interesa en común por su especialidad á la Nación entera el mo

numento cuya consagración solemne de tal manera se solicita, 
prescindiendo para ello de toda pasión local y sin transcendencia 

ulterior acaso para la historia de las Bellas Artes ó para la Histo
ria simplemente de Espafia. 

En este sentido, pues, precisa acreditar que, dentro por lo me
nos de la región en que aparece y de la época á la cual indefecti

blemente corresponde,-la Tor1·e llamada de don Fad1·ique es monu

mento en realidad, cuyas privativas condiciones artísticas le sin

gularizan y entre todos los demás sus coetáneos le distinguen, cons

tituyendo ejemplar único por tanto de su especie, como se hace 
indispensable demostrar al propio tiempo, en concepto comple

mentario, que la importancia de los acontecimientos de índole di

versa á dicho monumento referibles, ó con él relacionados en al
guna manera, le declaran por su'parte merecedor también de que 

el Estado, amparador de las reliquias monumentales é históricas 

de tal naturaleza y así condicionadas, tienda sobre él su mano 
protectora para librarle en lo futuro de peligrosas contingencias 

y de destructoras amenazas. 
De recia complexión y de cuadrada planta, detrás de los tapia

les que la huerta del Convento de Santa Clara cierran, sobre el lím
pido y riente cielo de Sevilla dibuja simpática la esbeltez de su 
conjunto la precitada Torre. Aislada en medio de construcciones 

sin carácter verdadero ni fisonomía, á todas ellas por su eleva
ción domina y sefiorea gallarda y elegante, y á todas erguida se 

sobrepone, despertando poderosa la atención, y brindando con su 
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existencia á orillas del Guadalquivir no insignificante problema. 

Hasta la zona superior de almenas, que graciosamente la coro

na, consta de cuatro cuerpos diferentes, acusados al exterior por 
molduradas impostas, que sobre el paramento general destacan; 

idénticos en latitud todos ellos, son. de menor altura los dos infe

riores, los cuales tienen entre si también longitud distinta, como 
difiere de la de los demás la construcción en el cuerpo más bajo, 

que resulta en rigor el más interesante. 
Labrado con efecto de canterla, en el lienzo Septentrional pre

senta el ingreso único de la Tor1·e . Fórmanle, con proporcionadas 

dimensiones, dos concéntricos arcos, sólidos y robustos, en piedra 
franca y de curva algún tanto peraltada, que apoyan en sendas 

columnas con capiteles, en los cuales, como en .el conjunto y los 

detalles de la portada, campean casi sin contradicción las tradi
ciones del estilo románico. Hojas y tallos exornan vistosos, en 

medio de su sencillez, los espacios que dejan entre sí al girar los 
volteles, y á cada lado de ellos restos de una figura mutilada con
tribuyen á la decoración total, sin que subsista nada del tímpano, 

que algún autor supone, no sin ciertos visos de verosimilitud, «de

bió primitivamente hallarse engalanado con estatuitas» (1) . Empo
trada en el exterior del muro, casi lindando con la imposta de este 

cuerpo, y correspondiendo con el eje de la portada, distínguese 

cuadrada lápida de mármol azulado y obscuro. En ella, y en sig
nos alemanes de relieve, que pueden ser de la XIV centuria, léese 
el siguiente epígrafe declarativo, en forma metrificada, rimada al 

final de los versos y en los hemistiquios: 

FABRICA : MAGNIFICI i : TURRIS : FUIT: HEC : FREDERICI : 

ARTIS : ET : ARTIFICI 1 : POTERIT : LAUS : MAXIMA : DICI : 

GR ATA: BEATRICI 1: PROLES: FUIT: HIC: GENETRICI: 

RE GIS : ET : HESPERICI 1 : FERN ANDI ; LEGIS : AMICI : 

ERE : SI SUBICI (sic) 1 CUPIS: ANNOS : AUT: REMINISCI : 

IN : NONAGENA i : BIS : CENTUM: MILLE : SERENA: 

DIUICIIS: PLENA i : IAM : STABAT: TURRIS: AMENA: (2) 

( l) D. José Gestoso y Pérez, actual Vkepreside nte de la Comisión Provincial 
de Monumentos de Sevilla, Sevilla Monumental y Arttstica, tomo 1, p.ígina 231. 

(2) •Obra fué esta Torre del magnifico Fadri']ue.-Grande blogio podría ha· 
cerse del arte con que fué fabricada y del artífice. - Hijo querido era aquél 
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De Jadrillo, ya denegrido por el lapso y la acción de los tiem· 

pos, son sin interrupción los otros tr:es cuerpos de la Tor1·e 1 si bien, 
como señal de reparaciones ó reformas difíciles de apreciar, apa

rece la piedra blanqueando en los ejes centrales de las caras supe

riores del prisma, cerca de la saliente y escalonada cornisa en que 
descansan las almenas. Dos órdenes de miras ó aspilleras, entre

largas y estrechas, perforan simétricas el segundo cuerpo; y mien

tras recibe luces el tercero en cada frente por medio de rasgado 
ventanal, de tradición románica ostensible en las concéntricas ar

caturas peraltadas y en los demás elementos que le componen 

guardando así relación con el carácter de la portada,-airosas 

abren en el último cuerpo con mayores dimensiones y superior as
piración artística· otras cuatro ventanas, . una por frente, ojivales, 

de finos volteles, con guarnición apometada en el espacio más ex· 
terno, y tres lóbulos al interior, proclamando de tal modo su no 

dudosa estirpe. Altas, de ladrillo y con piramidal remate truncado 
son las almenas, no subsistiendo de las gárgolas que avanzaron so· 

bt'e la cornisa en los ángulos, sino los restos de una en deplorable 

estado. 
Tal es en su exterior el monumento por tradición apellidado 

Tori·e de don Fad1·ique, para el cual pretende la Comisión Provin

cial de Sevilla la protección del Estado. Con signos indudables y 

que, por tanto, no consienten recelos,-en su portada, que resulta 

exigua con relación á la altura total del edificio, así como en los 
ventanales del tercer cuerpo, ostentación hace de sus influencias la 

tradición románica, según hubo de reconocer y consignar ya con 
mayores alcances el ilustre cuanto inolvidable D; Pedro de Ma
drazo (1); en el cuerpo superior, donde el aspecto de la construc

ción es diferente, resplandece con sus galas propias el estilo ojival, 

desembarazado, libre y sin transacciones, con lo cual bien á las 

eng·endrado por Beatriz -y Fernando, Rey de Hesperia y amigo de la Ley. -
Si deseas averiguar ó recordar los años de la Era (en que fué construido el 
edificio)- en la afortunada de noventa, doscientos y mil, - ya estaba la Torre 
amena llena de riquezas.• -La Era de 1290, así consignada, correspondA al 
año 1252 de la Encarnación, en que subió al trono Alfonso el Sabio. 

(1) España, sus Monumentos y Artes, su Natumleza é Historia, pág: 598 
del tomo de Sevilla y Cádiz (Barcelona, 1884), donde reproduce lo que ya había 
manifestado en los Recuerdos y Bellezas de España. 
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claras revela tiempos posteriores á aquellos otros en que se ·dió 
comienzo á la erección de la Atalaya. 

Conquistada Sevilla en 1248, ocasión era aquella en la cual, las 
formas privativas del estilo románico, si no del todo desaparecidas 
y en desuso, habían ido siendo paso á paso alteradas y modificadas 

desde los fines del siglo XII por las nuevas formas ojivales, que 
pugnaban decididas por abrirse paso, y debían dominar á la postre 

en el siglo XIII y en las dos centurias subsiguientes . Lenta era, 

pero progresiva la transformación, y natural que, durante aquel 
primer período evolutivo de la transición, se confundieran y com

penetrasen á las veces con mutuas concesiones y en intimo consor
cio, las tradiciones artísticas representantes de la edad pasada y 

las influencias renovadoras , que eran expresión y cifra de las ideas 

y del ambiente dominantes; pero si bien la transformación no se 

opera sin lucha, sin transacciones y acomodamientos, ni es simul

tánea en todas las regiones de la Península,-es lo cierto que, cuan
do penetran vencedoras en la opulente Ixbilia las huestes aguerri
das del tercer Fernando, había hecho ya largo camino, y había el 

estilo ojival inspirado fábricas tan suntuosas y de tan superior im
portancia c~mo las Catedrales de León, de Burgos y Toledo. 

No es, pues, sino para causar cierta extrañeza que en monu
mento de la índole especial constructiva á que corresponde la 
T0tTe de don Fad1·ique 1-obra forzosamente posterior á la memo

rable fecha referida-, aunque no en su esplendor originario, pues 

esto era imposible, sino afectando sencillez que su apocamiento 
proclama, aparezca al exterior, predominando decorativa en los 
cuerpos inferiores la tradición del estilo románico, y en ella, como 

en venero propio, desdeñando evoluciones ya por la misma con

sentida y .aceptadas,-según con el arco apuntado ocuiTe-, busca
se inspiración para la portada y los ventanales del tercer cuerpo 
el ignorado artista de quien, así cual de su obra, «podría hacerse 
grande elogio»; conforme en el epígrafe copiado se pregona. 

Fundadas por San Fernando, cual viva y elocuente muestra de 
la transición en Córdoba-ciudad en 1236 recuperaáa-1 osténtanse 
en las Parroquias de Santa Ma1·ina y de Santiago las portadas in

teresantes de ambos templos, y en ellas perseveran insistentes 

elementos genuinos de la Era románica; pero con todo, son las ar-
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chivoltas de aquellos aoocinados ingresos apuntadas, y aun en la 
propia Sevilla, y ya durante el siglo XIV, la elegante portada de 

S an Marcos no repugna, antes bien, afecta y acomoda en la fábrica 

elementos también de aquella especie, revelando éstos y otros 
ejemplos alegables la persistencia enérgica y tradicional de una 

corriente que va poco á poco debilitándose y desvaneciéndose has

ta desaparecer en absoluto. 
Pruebas, pues, y testimonios monumentales de la transición 

románico-ojival, abundan ciertamente con varios caracteres en 
Espafia y en las mismas regiones andaluzas; pero fuerza es reco

nocer y confesar que en ninguna, dados la ocasión y el tiempo, se 

halla ejemplar alguno de las condiciones con que la Torre de 

don Fadrique se presenta. Bajo esta relación no puede menos de 

mostrarse propicia la Academia á las excitaciones de la Comisión 
Provincial de Monumentos de Sevilla, para que sea debidamente 
preconizada la especialidad de la To1'1·e, é incluida por tanto en la 

nómina de los Monumentos Nacionales, contrayendo el Estado la 
obligación de conservarla y repararla. 

Prescindiendo de las bóvedas de crucería que al interior pre
senta la Atalaya, y de la que con mayores aspiraciones artísticas 

cierra el cuerpo superior, pues son en ellas las prescripciones oji
vales las que imperan,- excepcional importancia y ciego crédito 

han dado los autores al epígrafe contenido en la lápida que sobre 
el ingreso de la Torre figura. Por ella, seguramente, se afirma que 

es este edificio «resto del palacio que para sí construyó el Infante» 

don Fadrique (1), segundo hijo de Fernando III y de dofia Beatriz 

de Suabia, lo cual parece, sin embargo, confirmado, según los es
critores sevillanos consignan, por la donación que Sancho IV, des

de Toro, y á 15 de Noviembre de 1289, hizo á las monjas Clarisas 

de las casas que habían sido del referido Infante, para que á ellas se 
trasladasen desde las que ocupaban en la Plaza de San F1·ancisco. 

Zúfiiga, dando cuenta en sus Anales de la muerte violenta que hizo 
dar Alfonso· X en Burgos á su hermano el afio 1276 «por algunas 

cosas que le averiguó en su deservicio », refiere que los Estados del 

Infante don Fadrique <fueron confiscados, y con ellos las casas y 

(1) Madrazo, ibídem. 
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repartimiento que poseía en Sevilla, donde el año 1252, fecha con
signada en la lápida, «había fabricado una alta, fuerte y hermosa 
'rorre>. 

El actual Vicepresidente de la Comisión de Monumentos de 

aquella provincia, hace constar que «en un papel escrito de letra 
moderna», existente en el archivo de las Religiosas de Santa Clara, 

halló una «Noticia de la Torre situada en la Huerta» de aquel Con
vento, que decia: «En la Biblioteca de la Santa Iglesia Catedral se 

conserva un MS. de Gonzalo Argote de Molina sobre las antigüe
dades de Sevilla, en que se lee lo siguiente: Está dentro del Con
vento de Santa Clara una Torre mui fuerte y bien labrada con su 

puerta grande de chapería de hierro donde dicen que estaba en 
depósito el tesoro del Rey Don F ernando el Santo. Fué esta Torre 
fecha por Don Fadrique hijo del Rey Don Fernando y de la Reina 

Dofia Beatriz según parece por una piedra antigua que está sobre 
su puerta, con unos versos latinos» (1). 

Todas estas declaraciones, á excepción de la relativa á la ce

sión que de las casas de don Fradique fué hecha por Sancho IV á 
las Monjas de Santa Clara en 1289, y la de haber servido la To1·re 

para custodiar, en depósito, el tesoro de San Fernando, cosa que 

no se ofrece verosímil,-no son tampoco sino mera reproducción 

del epígrafe, el cual no parece con todo, y á pesar de sus for
mas literarias, obra del siglo XIII, ni tallado cuando se supone 

ya instaladas en las casas de aquel Infante á las Clarisas, pues es 
probable, como resulta lógico, no se habría tal circunstancia en la 

inscripción omitido, al atestiguar que en la Era de 1290 exis_tía ya 
la Torre. En él sólo ostensiblemente se halla consignados tradicio

nales supuestos, sin que en consecuencia pruebe más que lo que la 

misma construcción por sí misma revela: que la To1·re debió ser 

edificada acaso en época muy cercana al año 1248, en que es Sevilla 
de la servidumbre islamita felizmente rescatada. 

El valor histórico del monumento no corresponde en realidad 

por tanto con el artístico, pues no existen de aquél otras noticias, 
siendo el último tal, que, á juicio de la Academia, debe solicitar

se de la Superioridad la declaración que se pretende por la Comí-

(1) Sevilla Monumental y Artística, págs. 229 y 230. 
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sión Provincial de Sevilla, salvanrlo de esta suerte, para lo futuro, 

la hermosa Torre llamada de don Fadrique. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de manifes
tar á V. E., cuya vida guarde Dios muchos afios. 

Madrid, 29 de Marzo de 1906. 



PUERTA DEL CARMEN DE ZARAGOZA 
Ponente: EXCMO. SR. D. JUAN CAT AUNA GARCIA 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe1·io de Insfrucción 

Pública y Bellas A ,·tes. 

Excmo. Seflor: 

La declaración de Nacional, tan honrosa como apetecida, se 
atribuye á los monumentos por su importancia artística ó arqueo
lógica ó por su representación histórica, ó por ambas cosas á la 

vez. En el segundo concepto no ha sido muy prodigada dicha de
claración, salvo en casos tan singulares como las Ruinas de Nu

mancia, la Iglesia de Santa Teresa de Avila, el monasterio de la 

Rábida y algún otro. Pero en los demás Monumentos ha prevale

cido como causa generadora el interés monumental, que es, por lo 
común, eminentísimo. 

El Gobierno pide ahora á la Academia de Bellas Artes que diga 

su parecer sobre si la Pue1·ta del Carmen de Zaragoza merece ser 
declarada Monumento Nacional. La Real Academia de la Historia, 

consultada antes, ha expuesto su opinión favorable. Amparada de 
este dictamen, esta de Bellas Artes puede exponer el suyo también 

favorable, mas no faltará á la justicia enalteciendo por su propia 

cuenta la conveniencia de la declaración que solicita la ciudad 
de Zaragoza. 

Por su valor monumental no es la Puerta del Carmen presea 
principal del Arte español, ni tampoco por su antigüedad ú otras 

éircunstancias que pueden mover á admiración. De tres huecos en 

manera alguna armónicos, sin ornato relevante, antes bien, de li

neas poco airosas, sin columnas ni pilastras, sin el encanto que 
producen los arcos y las curvas, sin estatuas, relieves ú otros adi

tamentos de la escultura, resulta ser una construcción fría, de poco 
21 
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artístico aspecto. Pero, á semejanza de los grandes guerreros cuyo 

espíritu sobrehumano se encerró en una envoltura desaliiiada y 

tosca, la Puerta del Carmen representa lo más excelso que aún con
serva cuerpo material de la epopeya zaragozana, una de las insig

nes que la Historia, la poesía y la tradición conservarán mientras 
haya amadores de la Historia patria. 

Zaragoza entera, desde los cimientos de sus asolados muros 
hasta las altas veletas de sus torres, debiera ser declarada Monu

mento Nacional, como homenaje justisimo al heroísmo de los dos 
Sitios. Pero no siendo esto posible, es justo elegir una de sus par

tes que, por haber sido campo de grandes hechos, por su apariencia 

de unidad de fábrica y aun por sus condiciones monumenta!es, 

aunque no sean notoriamente excelsas, permanezca como el sím
bolo y la cifra gloriosa de las grandezas heroicas de los Sitios. 

Arrumbáronse otras partes que podían reclamar tan alta represen
tación, muchas bajo el peso de las bombas francesas ó faltas del 

asiento que socavó el pico de los sitiadores; otras han sido restau
radas casi del todo, perdiendo su antigua forma y apariencia; mu
chas desaparecieron por los ensanches y mejoras urbanas. Pero la 

Puerta del Carmen está todavía en pie, mostrando sus piedras des

medradas por los caiionazos de los franceses que aún muestran sus 

huellas visibles y conmovedoras. Porque conmueve observar aque
llos muros, puertas, entablamentos y jambas lacerados como el 

cuerpo glorioso de la Patria que sufrió mil heridas en aquella gue

rra gloriosa. Conviene conservar, para doctrina y estímulo de las 
generaciones, la mutilada Puerta del Carmen, correspondiendo al 

deseo de la ciudad, que la posee como el más puro blasón de su his
toria inmortal, y conviene, además, impedir que vuelvan á tener 

probabilidades de fortuna, pretensiones censurables de derribarla 
para el ensanche y embellecimiento de aquella parte de la ciudad. 

Por las razones expuestas, opina esta Real Academia que pro

cede la declaración solicitada. 

Lo que con devolución de la instancia del seiior Alcalde de Za
ragoza elevo á conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios mu
chos afios. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1907. 



PUERTA DENOMINADA DE SEVILLA 
EN LA CIUDAD DE CARMONA 

Ponente: EXCMO. SR. D. ANGEL AVILtS 

Al Excmo. Sr. Ministro de Inst1·ucción Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

La Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos de la provin
cia de Sevilla, en comunicación de 12 de Octubre último, encarece 
á esta Academia la conveniencia de declarar Monumento Nacional 
la Puerta almohade l,lamada de Sevilla en la ciudad de Carmona 
y cuya existencia se ha visto varias veces amenazada de una total 
destrucción, de la que ya protestó enérgicamente el docto y difun
to escritor D. Manuel Fernández López en su Historia de Carmona. 

Para elevar dicha propuesta á la superior consideración de V. E. 
necesita este Cuerpo informante examinar el valor arqueológico y 
artístico de tal monumento, á fin de poder juzgar, con pleno conoci
miento de causa, si merece semejante distinción. 

Hállase situado el monumento al pie del Alcázar de su nombre 
y constituye una compleja construcción, compuesta en realidad de 
dos distintas puertas . 

La puerta interior que mira á la ciudad, pertenece á la época 
romana y consta de un paso cubierto por bóveda en callón seguido 
de 3,45 metros de luz y dos resaltados arcos de 2, 70 metros de an
chura, por sus cabezas, batiendo las hojas de la puerta en el arco 
correspondiente al haz exterior. 

En la Edad Media y durante el período almohade, considerando 
débil este punto para la defensa de la plaza, por ser el terreno me
nos escabroso que en el resto del recinto, se construyó una segun-
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da puerta exterior, dejando entre ambas un espacio descubierto de 
9,30 metros de longitud, por 6,30 metros de latitud media. 

Esta última puerta, perforada en una construcción de 9,17 me
tros de espesor, se cubre con una bóveda cilíndrica general de 
3,50 metros de luz, limitada por dos arcos extremos de ojiva tú
mida y otro intermedio de 2,37 metros de espesor, en cuya parte 
central se ven todavía las ranuras por donde descendía el peine 
entre las dos puertas exterior é intermedia, de que, en su época, se 
hallaba provista. Delante de esta fábrica campea un elegante y ele
vado arco de ojiva túmida separado 1,30 metros de la puerta ex
terior y en cuya parte alta aparece un soberbio matacán central 
acompailado de almenados parapetos laterales. 

Para examinar la importancia arqueológico-militar de este mo
numento, precisa recordar las principales disposiciones que ofre
cen las puertas de ciudades espafiolas, tanto del arte cristiano como 
del sarraceno, en la época medioeval. 

A tres tipos principales puede referirse esta clase de puertas: 
el primero y más sencillo, aplicado á defensas secundarias, con
sistía en una abertura practicada en el correspondiente lienzo de 
muralla. El segundo, que predomina en las obras militares sarra
cenas, consistía en el paso á través de una torre de planta rectan
gular, como la potente de Bisagra en Toledo y las del Agua y de 
Sevilla en Niebla. El tercero, más frecuentemente seguido en las 
obras cristianas coetáneas, se componía de una puerta central más 
ó menos defendida por si misma y acompailada de fuertes torreones 
que completaban su protección contra los ataques exteriores, segiín 
vemos en las puertas del Alcázar de San Vicente y del Arco del 
puente en el amurallado recinto de Ávila, la de la Villa de Coca, 
la del derruido castillo de Benavente y otras. 

La puerta de que se trata constituye, pues, un especial tipo de 
construcción militar, en que se ven diestramente acumulados los 

elementos defensivos propios de la época á que el monumento per
tenece. Efectivamente, para ganar dicha entrada necesitaba el si
tiador forzar primeramente la puerta exterior bajo el fuego y los 
dardos lanzados por los defensores desde el matacán y almenas in
mediatas, destruir luego el peine y la segunda puerta de la obra 
mauritana, atravesar después el patio bajo la poderosa acción de 
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los soldados que guarnecían los adarves de las dos puertas, asi como 

los de los muros de costado de dicho paso intermedio, y forzar, por 

último, la puerta romana. 

El emplazamiento de esta puerta, históricamente considerado, 
constituye un jalón de la vía romana que pasaba por aquella ciu

dad, y las formas constructivas y artísticas de las fábricas son ga

llarda expresión de dos importantes géneros de arquitectura culti
vados en la Península. 

En suma, Excmo. Señor, el monumento de que se trata consti
tuye desde el punto de vista arqueológico-militar un tipo especial 

en que el arte de las defensas suple muy ventajosamente las defi
ciencias peculiares á las condiciones topográficas del sitio; en el 

concepto histórico ofrece un interesante ejemplar de dos civiliza

ciones que han florecido en nuestro suelo durante largo tiempo, y 
en su aspecto artístico, tanto por las sentidas y esbeltas proporcio

nes de su portada exterior, como por el sello que la distingue, ava
lorado con el despiezo en rediente de su elegante arco de ingre

so, resulta un bello monumento de expresión arquitectónica muy 

diferente al que ofrecen las restantes construcciones hispano-sarra

cenas de análogo destino. 
Esta Academia juzga, pues, que la llamada Puerta de Sevilla, 

en la ciudad de Carmona, debe ser declarada Monumento nacional 

y conservada con el solícito interés que reclama su inestimable va
lía artística. 

V. E., sin embargo, resolverá lo que, en su superior ilustración, 
estime más acertado. 

Lo que tengo el honor de comunicará V. E ., cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

Madrid, 23 de Marzo de 1906. 



TORRES DE SAN MART1N Y DEL SALVADOR 
DE TEE.UEL 

Y TECHUMBRE PINTADA DE LA CATEDRAL DE LA MISMA CIUDAD 

Ponente: ILMO. SR. D. ENRIQUE SERRANO FATIGATI 

Excmo. S r. Subsec1·etario del Ministerio de Inst?-ucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Seflor: 

Por Real orden de 16 de Diciembre se pide informe á este Cuer
po artístico acerca de la conveniencia de declarar Monumentos 
Nacionales las dos Torres de San Martín y el Salvador de Teruel, 
así como la techumbre pintada de la Catedral de la misma ciudad, 
y la Real Academia, después de estudiar detenidamente el asunto ; 
debe comunicará V. E. el valor que concede á aquellas fábricas y 

á esta obra pictórica. 
Los monumentos de ladrillo forman en España un amplio cua

dro de construcciones lleno de variedad de líneas que se destaca 
sobre el fondo de los rasgos comunes impuestos por el material em
pleado. 

Léese en ellos una historia de trabajos realizados durante va
rios siglos; los arcos angrelados ó de herradura que abundan en 
Toledo, comparados con los semicirculares de San Andrés, San Ba
silio y San Esteban de Cuéllar ó los de perfil ojivo de San Pedro y 
San Pablo de Peñafiel y la Lugareja de Arévalo, muestran que se 
fueron edificando en unas poblaciones al mismo tiempo que se eri
gían en otras ya templos románicos con sillarejos de areniscas ó 
ya Iglesias góticas con calizas y diversas piedras de construcción. 

Extiéndense mucho estas fábricas en Castilla <!esde Toledo, 
Illescas, Guadalajara y Madrid, hasta Cuéllar, Arévalo, Olmedo, 
Peflafiel y otras ciudades ó villas rodeadas de llanuras de su zona 
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septentrional; y tienen un contacto con las de diversos materiales 

en el San Lorenzo de Segovia y el Santiago de Sepúlveda. 
Imperan en Aragón dentro de los recintos de Calatayud, Daro · 

ca y de Teruel, señalándose además dos de sus focos de producción 

en el ábside convertido hoy en ingreso de la Magdalena de Zara
goza y en el muro exterior de la Parroquieta de La Seo de la 

misma capital. 
Entre el grandioso conjunto de tantas y tantas obras íntima

mente enlazadas al carácter y al desenvolvimiento de la geniali

dad nacional, lucen en primer término como brillantes joyas, ricas 
en belleza y poesía, las dos Torres turolenses de San Martín y el 

Salvador. Consta en documentos, «que aquella se estaba labrando 
en la primera mitad del siglo XIII á expensas de la comunidad de 

Parroquias y que la segunda fué restaurada en el XVI", y cuando 

se observa cuán semejantes son entre sí, hay que admirar la fide
lidad y el ingenio que puso Bedel para la reforma de ésta en la dé
cimasexta centuria, si no se ha de admitir, como antes se afirmaba, 

la inmovilidad al través de las épocas de un arte que engendra las 
mismas creaciones en el transcurso de tres siglos. 

Tienen planta rectangular, constan de dos cuerpos principales 
divididos en zonas de diferentes alturas, llenan su superficie deli

cadas labores de buen gusto é intercálanse entre éstas azulejos es

maltados de variados matices, que reflejan los rayos del sol tiñén 
dolos de colores y esparcen á lo lejos destellos de joya oriental 

como los minaretes de los pueblos Islamitas. 

Las líneas de su puerta y las de sus ventanas se suceden en un 
orden imposible de relacionar con los datos cronólogicos. Tiene la 
primera los perfiles de una amplia ojiva y presentan las segundas 

la plena cimbra y un abocinado profundo ó el arco túmido apun

tado declarando las épocas en que pudieron unirse en las mismas 
fábricas estos diversos elementos. 

El arte de ladrillo con azulejos de colores debió extenderse 
mucho en Espafia, como acredita la descripción hecha en Parcerisa 

del San Pedro Mártir de Calatayud, los pedazos de . los arcos an
grelados del antiguo patio de honor del Castillo de Coca, reparti

dos ahora por el suelo, y otros restos; pero derruidos en su mayor 
parte tan notables ejemplares, quedan hoy en representación de 
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este género de obras el muro exterior de la Parroquieta de La 
Seo de Zaragoza y las dos bellas Torres del Salvador y San Mar
tín de Teruel, siendo por lo tanto justo y conveniente que estas 
sean declaradas ,Monumentos Nacionales y que ~l Estado ejerza 

sobre ellas una eficaz protección. 

La techumbre pintada de la Catedral de Teruel se encuentra 
detrás de las bóvedas que cubren hoy las naves del templo. Para 

examinarla es necesario subir sobre dichas bóvedas, rastrear por 

su superficie, encender una vela, fijarse á su débil luz en los con
tornos de las figuras allí trazadas con los colores que las animan, 

y no son estas las condiciones ,necesarias para un estudio detenido 
ni para la forma c:ión de un juicio personal serio sobre su fecha, su 

carácter y su valor artístico. 

Adivinanse, sí, las relaciones que las enlazan con las pinturas 

de otra cubierta de madera existente en la Casa del Judío de la 
misma ciudad y, aunque algo más remotas, con la que protege 
las galerías del famoso claustro del Monasterio de Silos y la del 

castillo de Curiel, guardada en el Museo Arqueológico Nacional. 

Las mejor caracterizadas parecen la expresión ya de la genialidad 

de los fines del siglo XIV, ó ya de la persistencia en el primer cuar
to del XV de la tradición pictórica de este período. 

Difícil es distinguir en todas ellas lo verdaderamente auténtico 
de lo que pudieran ser imitaciones y retoques de tiempos posterio

res. Se ven algunas figuras con la indumentaria y las líneas de la 
decimocuarta centuria; pero hay á su lado, en Silos, una represen

tación de la .muerte del espada en las corridas de toros y algunas 
otras que exigirían detenido análixis antes de aceptarlas por docu
mentos para acreditar la antigüedad de las costumbres y actos á 

que se refieren. 
Y si esto ocurre con las que pueden examinarse despacio, ma

yores deben ser la circunspección y la prudencia al formular jui
cio respecto de las que se encuentran medio ocultas en verdaderos 
desvanes, alterándose á la vista sus contornos por las vacilaciones 
de una débil llama, cambiando de matiz sus tintas y siendo sobra

do difícil apreciar el procedimiento de su aplicación é imposible 

reconstruirse completa la gamma del color que componen entre 
todas ellas y que podria permitirnos inducciones más seguras me-
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diante los paralelos establecidos con códices de los mejor estu

diados. 

Tiene de todos modos importancia en la historia del arte espa
flol la techumbre de la Catedral de Teruel, tanto por estas pintu· 

ras, que de primera impresión pueden calificarse de notables, 
como por los relieves que se observan en los tirantes que _las atra· 
viesan. La fijan un limite inferior la bóveda de la nave central _y 

muy probablemente las de crucería de las laterales; parecen de· 
terminar su fecha los escudos de Fernando de Antequera allí re
presentados, y resulta un ejemplar, hoy ya raro é interesante, 
muy digno de ser incluido en la lista de los Monumentos Nacio
nales. 

Madrid, 3 de Abril de 1906. 



POSESIÓN Y ELECCIÓN DE ACADÉ~ICOS . 

El SR. D. NARCISO SENTENACH Y CABAÑAS, elegido Aca
démico de número en 3 de Junio de 1907 1 tomó posesión en 13 de 
Octubre de dicho año. t:u discurso, que versó sobre la Evolución 

de la Escultu1·a española, fué contestado por el Ilmo. Sr. D. José 
Ramón Mélida. 

La Academia ha elegido, durante el cuarto trimestre de 1907, 

Correspondiente suyo: 

18 de Noviembre.-Al SR. D. RICARDO PARREÑO (Toledo). 
Autor de importantes investigaciones acerca de cuadros existentes 
en aquella ciudad, y de interesantísimos estudios histórico-arqueo

lógicos en los Archivos de aquella Catedral. 

DONACIONES A LA ACADEMIA 

De la Excma. Sra.. Viuda é hijos de D. Manuel Dominguez. 
Un busto en yeso de este distinguido artista, ejecutado por el es

cultor D. Mariano Benlliure. 

Boceto de techo destinado á decorar el despacho del Sr. Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, original del mismo se
ñor Domínguez. 



CONCURSO ANUAL 
CONVOCADO POR LA REAL ACADEMIA 

Correspondiendo el presente afio á la Sección de Arquitectura 

el premio anual de esta Real Academia, se abrió concurso en 19 de 

Junio último de proyectos de un salón de recepciones y actos pú
blicos para la misma, y habiendo expirado el plazo en 1. 0 de No

viembre sin que se haya presentado ningún trabajo, se convoca un 

nuevo concurso, entre Arquitectos españoles, bajo las siguientes 

bases: 
Primera. El proyecto será el de la cabeza de un salón de re

cepciones y actos públicos para la Real Academia de Bellas Artes, 

con el estrado para la Presidencia y Académicos. 
Segunda. Qúeda al arbitrio y buen gusto de los concurrentes 

la forma, disposición é iluminación diurna y nocturna de la parte 
del salón objeto del concurso, debiendo solamente advertir que, si 
bien ha de dominar la deco1;acion arquitectónica, tratándose de 

una Academia de Bellas Artes deben estar representadas todas 

éstas. 
Te1·cera. Los proyectos se presentarán en la forma que juzgue 

conveniente cada concurrente respecto á la parte gráfica; pero 
deberán constar, por lo menos, de una planta, un alzado y una 
sección á escala de cinco centímetros por metro, acompafiando 
una Memoria descriptiva en que se razone la disposición y decora

ción adoptadas. 
Cuarta. Los trabajos habrán de presentarse. firmados por sus 

autores en la Secretaría de la Real Academia antes de 1. 0 de Abril 
de 1908. 

Quinta. El autor del proyecto premiado recibirá la cantidad 
de 2.000 pesetas, quedando su trabajo de propiedad de la Acade
mia, la cual podrá también conceder uno ó dos accésit consistentes 
en diplomas. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1907 .- El Sec1·etario general. 



LIBROS RECIBIDOS 

Mujeres ilustres. Apuntes biogl'áficos sobre las pintoras Teresa 

Nicolau Parady y Ana Maria Mengs, por D. Pelayo Quintero y 
Atauri. 

Retratos de Isabel la Católica, p1·ocedentes de la Ca1·tuja de Mi

rafiores, folleto por Angel 1\1. de Barcia . 

Discursos leídos ante la Real Academia Espafiola en la recep
ción pública del Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez Marin. 

Cen.~o de la población de España en 1900. Tomo III y IV. 

El Instituto de Derecho Internacional, por D. Rafael l\L de 

Labra. 
Revista de la Real Academia de Ciencias E x actas, Físicas y Na

t.umles, de Madrid. Tomo VI, núms. 1, 2, 3 y 4. 
Un Monumento desconocido. Santa María de Melque, provincia 

de Toledo, por el Sr. Conde de Cedillo. 
Memoria acerca del estado de la Industria en la provincia de Al

bacete en el afio 1906. 
Los mosaicos de Fernán-Núriez, por N. J. Lífián y Heredia. 
La Alhambra.-Revista quincenal de artes y letras, números 

233 y 234. 

Almanaque de la Ilustración Espatlola y Americana, 1908. 

Boletín de la Sociedad Espaftola de E xcursiones, núm. 178. 
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. Extractos de 

discusiones habidas en las sesiones ordina1·ias de dicha Co1'Po1·ación 

sobre temas de su Instituto. Tomo III, segunda parte. 

La iglesia de Templarios de Eunate (Navarra), por D. Vicente 
Lampérez y Romea. 

Un Monumento desconocido . La Ermita de San Baudelio en tér

mino de Casillas de Berlanga (provincia de Soria), por D. Manuel 
Aníbal Alvarez y D. José Ramón Mélida. 

Monografía y restauración de la Catedral de Seo de Urgel, por 

D. Pascual Sánz Barrera. 
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Anales de la Academia de Medicina. Tomo XXXVII, cuader
no cuarto. 

Boletín de la Real Academia de la Historia. Tomo LI, cuader
no sexto . 

.lfemorial de ingenieros del Ejército. Afio L:XII, cuarta época, 
tomo XXIV. 

Arquitectu1·a y Construcción. Revista mensual ilustrada de arte, 
decoración, industria, arte moderno é ingeniería. Afio XI, nú
mero 185. 

Revista Tecnológico Industrial. Afio XXX, núm. 11. 
-Revista Espaiíola de Bermatologia y Sifiliog1·afia. Afio IX, núme

ros 107 y 108. 
Antiguas Ordenanzas de la villa de Baena (siglos XV y XVI), 

por D. Francisco Valverde Perales (cuaderno 26). 
Memoria del Real Conservato1·io de Música «María Cristina» 

(Málaga). 



' MISCELi\NEA 

AUTO-RETRATO DE VELÁZQUEZ, GRABADO POR MAURA 

Al presente número del BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE SAN 
FERNANDO acompafia una preciosa obra de arte: el grabado que 
del auto-retrato de Velázquez, existente en Valencia, hizo nuestro 
compaflero D. Bartolomé Maura cuando se celebró en Madrid -el 
tercer centenario del natalicio de aquel genio insigne. 

Menos conocida de lo que merece la obra del Sr. Maura, y de
seosa la Real Academia de que pueda llegar á manos del mayor 
número de las personas capaces de estimarla, acordó pedir ejem
plares de ella al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
que, atento á aquel fin de caltura, se ha servido disponer que sean 
estampados por la Calcografía Nacional, importante centro artís
tico consagrado á conservar las buenas tradiciones del grabado 
espaflol. 

De entre las innumerables láminas debidas al buril del sefior 
Maura es ésta acaso una de las mejores, porque no sólo ha sabido 
reproducir con justa precisión el dibujo del original, sino que el 
color sobrio y robusto de Velázquez y hasta su técnica asombrosa 
están traducidos por modo admirable. Y algo más hay en esta lá
mina: el haber conservado la íntima y noble expresión de aquella 
cabeza, prototipo de lo más castizo, espiritual y grande de la raza 
espafiola; éxito no fácil de lograr, según lo prueba el que, á pesar 
de su talento, no· pudo conseguirlo Fortuny en el agua fuerte que 
de este mismo retrato hizo por encargo del Barón Davillier. 

Otro mérito y otra importancia quizá mayores tiene la obra 
que ofrecemos hoy con el BOLETÍN, y consiste en honrar la memo-
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ria del incom~arable jefe de la pintura espafiola, en cuyo encomio 

m,mca, por mucho. q.ue se haga, podrá alcanzar el aplauso adonde. 
llegó el merecimiento. Tal es éste, que la critica moderna concep
túa á Velázquéz como el primer pintor del mundo, juicio iniciado 

por Ruskin al afirmar que el mejor trozo de pintura que existe en 
Roma es el retrato del Papa Inocencio X, maravilla y aun pudiera 
decirse verdadero milagro del arte. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DF, SAN FERNANDO rinde hoy 

este homenaje al gran Vclázquez, á impulsos del sentimiento que 
hizo brotar de la vigorosa pluma de Leopardi la hermosa frase ins

pirada en la memoria del Dante y dirigida á Italia: 

« . • • a co1· ti stia 

far ai passati ono1· ... > 

MOSAICO EMERITENSE 

El día 16 del pasado mes de Noviembre, abriendo zanjas para 
cimentar una casa modesta. en las afueras, al Sur de la ciudad de 
Mérida, y á profundidad de un metro cincuenta centímetros, fué 

descubierto un trozo de mosaico romano, perteneciente á un edifi
cio, posiblemente una morada situada á más de medio kilómetrn 
al Occidente del magnifico antiguo teatro. 

El trozo visible del mosaico mide cerca de cinco metros de lon
gitud por un metro cincuenta de ancho, y es, sin duda, un pico ó 

extremo del pavimento de una habitación,pues se advierte una par
te de la cenefa, cuyo motivo ornamental es la típica trenza romana, 

y una faja ancha que encuadra una composición de figuras, sola

mente interrumpida por junto al borde longitudinal con un motivo 
de labor geométrica, dentro de un rectángulo que par!ce sefl.alar 
el eje del pavimento en el sentido de su anchura. Debe, pues, co

rresponder el pavimento á una habitación cuyas dimensiones se
rian de siete ú ocho metros de longitud y un ancho proporcional 
de cuatro ó cinco . 

Al contrario de muchos mosaicos, constituidos por trazados or-
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namentales que dejan pequen.o campo á las figuras, en medallas ó 

compartimientos octogonales, el presente mosaico se anuncia por 

lo descubierto como un gtan . cuadro de comp9sición figti¡ativa. 
El asunto está sin duda inspirado en la fábula de las deidades ma

rinas. Un carro, del que la tierra que aún cubre el pavimento no 
deja visible más que una rueda, sefiala el sitio principal, ocupa
do tal vez por Neptuno ó por Anfitrite, si no por ambos, y rodean
do el carro aparece una graciosa Nereida sobre un caballo marino, 
dos Tritones, cuyo cuerpo humano termina en cola de delfín, llevan
do en la diestra mano un remo y en la izquierda un caracol á gui
sa de bocina, y en torno de este cortejo de los grandes dioses · del 

mar, se deslizan diferentes peces, entre los que se distinguen por 
su elegante perfil algunos delfines. 

'!'odas estas figuras son negras, como asimismo los trazados or

namentales antedichos, destacando unos y otroa sus peregrinas si

luetas sobre el fondo blanco del mosaico. 
La labor de éste, formada con cubitos de mármoles blanco y 

negro es muy fina. 

El buen estilo de este trabajo romano, de marcado gusto helé
nico, que recuerda el de las pinturas de . vasos griegos, en los que 
también destacan en silueta las figuras negras sobre el fondo rojo 
ó blanco, aumenta valor artístico al arqueológico de este mosaico, 
que no debe dejarse enterrar nuevamente bajo los cimientos de una 

casa, sino ser descubierto por entero y cuidadosamente levantado 
y transportado al Museo de Mérida. 

Al efecto, la celosa Subcomisión de Monumentos de Mérida ha 
conseguido con sus buenos oficios cerca del Ayuntamiento de aque
lla culta ciudad, que sean suependidas las dichas obras de cimen
tación, mientras por mediación de las Reales Academias de la His

toria y de Beilas Artes de San Fernando se consigue del Ministe
rio de Instrucción Pública la autorización y fondos necesarios para 
el descubrftniento total del mosaico y demás restos que puedan 

existir de la casa rom'ana á que perteneció el arranque del mismo, 
con todo el cuidado que tan delicada operación exige, y su adquisi
ción para que sea conservado como parte importante que es del 

tesoro artístico nacional. 
~adrid, 9 de Diciembre de 1907 ,-Jósé Ramón Mélida. 


	1907_000a
	1907_000b
	1907_000c
	1907_001
	1907_002
	1907_003
	1907_004
	1907_005
	1907_006
	1907_007
	1907_008
	1907_009
	1907_010
	1907_011
	1907_012
	1907_013
	1907_014
	1907_015
	1907_016
	1907_017
	1907_018
	1907_019
	1907_020
	1907_021
	1907_022
	1907_023
	1907_024
	1907_025
	1907_026
	1907_027
	1907_028
	1907_029
	1907_030
	1907_031
	1907_032
	1907_033
	1907_034
	1907_035
	1907_036
	1907_037
	1907_038
	1907_039
	1907_040
	1907_041
	1907_042
	1907_043
	1907_044
	1907_045
	1907_046
	1907_047
	1907_048
	1907_049
	1907_050
	1907_051
	1907_052
	1907_053
	1907_054
	1907_055
	1907_056
	1907_057
	1907_058
	1907_059
	1907_060
	1907_061
	1907_062
	1907_063
	1907_064
	1907_065
	1907_066
	1907_067
	1907_068
	1907_069
	1907_070
	1907_071
	1907_072
	1907_073
	1907_074
	1907_075
	1907_076
	1907_077
	1907_078
	1907_079
	1907_080
	1907_081
	1907_082
	1907_083
	1907_084
	1907_085
	1907_086
	1907_087
	1907_088
	1907_089
	1907_090
	1907_091
	1907_092
	1907_093
	1907_094
	1907_095
	1907_096
	1907_097
	1907_098
	1907_099
	1907_100
	1907_101
	1907_102
	1907_103
	1907_104
	1907_105
	1907_106
	1907_107
	1907_108
	1907_109
	1907_110
	1907_111
	1907_112
	1907_113
	1907_114
	1907_115
	1907_116
	1907_117
	1907_118
	1907_119
	1907_120
	1907_121
	1907_122
	1907_123
	1907_124
	1907_125
	1907_126
	1907_127
	1907_128
	1907_129
	1907_130
	1907_131
	1907_132
	1907_132b
	1907_133
	1907_134
	1907_135
	1907_136
	1907_137
	1907_138
	1907_139
	1907_140
	1907_141
	1907_142
	1907_143
	1907_144
	1907_145
	1907_146
	1907_147
	1907_148
	1907_149
	1907_150
	1907_151
	1907_152
	1907_153
	1907_154
	1907_155
	1907_156
	1907_157
	1907_158
	1907_159
	1907_160
	1907_161
	1907_162
	1907_163
	1907_164
	1907_165
	1907_166
	1907_167
	1907_168
	1907_169
	1907_170
	1907_171
	1907_172
	1907_173
	1907_174
	1907_175
	1907_176



